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Art. 49. Las publicaeiames del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténtica»; y tra ejemplar de cada ano de «silos .se 
distribuirá gratuitosaente ente® los miembros de fes Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

fe ¡Provincia. (Ley 800, original N° 204 d® Agosto 14 de 1008).

TARIFAS GENERALES
~~~—----- mt-miii ■I.IIUJI. ~I 1cssá* *asBS±±s¿n&s2ÉteMa  - eraggr.cJ7g.vyff>aftMf-.'«mrt>Mn

\¿fe«reto N* 11.192 da Abril 1S <á® 1946.
Art. I9. — Derogar a partir ds la fecha el Decreto H9 

á034 del 31 de Julio de 1944.
. Art.. 9’. — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL

*e envía'directamente por Correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Art. 109. — ‘ Tódás lás suscripciones darán comienzo’ 
invariablemente el. I9 del mes siguiente al pago de fe sus
cripción.

Art ll9. <— Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Ar& 139. — Ibcí b) Los' ¡balances u- otras publicaciones 
en la que fe distribución del aviso no sea de composición co 
crida, se percibirán los derechos por centímetro utilizado 
y por columna.

Art. 149. — La- primera publicación do los avisos debe 
í6i’ controlada por. los interesados, a- fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Postoriomente no* se admitirán .r®cl&móa.‘ •

Ario 17$, —Los balancea de ‘fes Municipalidades dé l9 
y 29 categoría gozarán de una. bonificación- .del 30 y 50 % 
respectivamente, sobra fe tarifa correspondiente.

’ - Decreto No. 3048 de saayo 10 de
Art. ío. — Déjase sin efecto'al.decreto No. 3287» ri« 

fecha 8 del mes de Enero del año 1953.
Decreto N9 3132' del 22 de Mayo d® 195d.—
Art. I9 Déjase establecido que la autorización o*  

torgada al BOLETIN OFICIAL mediante decreto número 
3048 de fecha 10 de mayo del año en curso, a fin de ele*  
var el 50 o|o- del importe de -las tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio' 
nes de aviaos generales^ etc., lo ea con anterioridad al día 
16 del actual y no l9 del mismo mes, foina ss consigna' 
en el mencionado decreto. ■ •- , ¡

VENTA DE EJEMPLARES s ’
Número dél día y Wasado dentro dd mss .... $ 0.S0 '. 
Número atrasado de más do 1 mea basto 1 año £ 1.50 
Número ‘atrasado d© más de 1' año ........ (5> 3.09

SÜ3CWCK0NES8
SuúérigsdsSa meastíal • * *».»»»*  * <■»»<■ »*»•  • •»»• S

54 tsíÉieBtíiü »* »4»***;»,»♦,,  », ■22.50
semestrid >. i i i»• > i ó i.. t >«« m • i ,, 45 .,00

„ anual....... ........ .............   „ SO.00

PUBLICACIONES . ,
caáa P«&lfeádon pdr .centímetro, conriderándosa (25) palabras cotño sa ceatímetra, se cobrará TRES PESOS CON 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. (5 3.75).
. . Lós balancés de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN- OFICIAL- pagaran además dé -la tarifa, él 

¿¡guíente derecho adicional fijo:

lo.) Si ocupa menos de 1 /4 página, m »h » uh» ihsí4¡ h« »h h »íü h ¡ h > e i ó 11 ¡ (. $21.00
2b.) De más de %• y hasta % página ......... . i...., . , 6 . 4 ’ ........................ .. 3S-00

;3o.) Dé más de % y hasta 1 págiM .... i ¡ ;. j. 5,.i *.  ,*  Sq'qQ
Dé 'más de 1( págtoa s® cobrará- en fe proporción correspbñdfeñto? ' ' ’ ‘
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PUBLICACIONES A TERMINO
En las publicaciones » término que tangan'qa® insertarse porz,dos (2) omás veces, regirá la siguiente tarifa: ■

Jexto no mayor de 12 centímetro*  
o 300 palabra*

Hasta
10 días

Esce- 
dente

Hasta
20 días

Exce. 
dente

Hasta
30 días

Excer 
dente

5 '■ $ .■ $ ' $ s $
Sucesorio*  ....................................................... ................ 45,00. 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
Posesión Treintañal y deslindes................. .............. 60.00 4.50 > 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
Remates de inmueble.................................................... 75.00 ‘ 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm,

,, de vehículos, maquinaria*,  ganados .... 60.00 4.50 105.00 6.00 - 150.00 10.50 cm.
„ de muebles y útiles'de trabajo.......... .. 45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 9 cm.

Otros edictos judiciales........................ .. 60.00 4.50 105.00 9.00 í50.00 10.50 cm,
Licitaciones.................................... ................ ........... .. 75.00 6.00 135.00 ■1.0.50, 18Ó.ÍÜ0 12.00 cin.
Edictos de Minas ............................... .. ................ 120.00 9.00 .................. . "ll,....— ■' 11 .
Contrato*  de Sociedades ............................. 0.30 palabra 0.35 más el 50^7
Balancea ;.............. .. ....................... .. .............................. 90.00 7.50 150.00 12.00 210.00 15.00 cm.
Otros avisos.............. ........................................................ 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por-el término legal sobre MARCAS -DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M¡N. 
($ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de. registros;; ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar 
en. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 pot centímetro y por columna.

M.n ■«!, .1 !■ I ir II., F. 1-1 ui il» ■iÓii»i urifw*m?jnmii i j iwki^iiiim i* «i i m ilJW.i <*  «— •

S U M A R-ÍO

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
pagíos

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO:
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5407 del 29| 3 [57.— Liquida parí'da para la adquisición .de anteojos ........  • ..................••...............
5403 ” 2| 4 [57.— Liquida partida a favor de la Asistente Social Srta. V.ctaria Veiñzqusz .........................
5409 ” ” —Liquida partida para la adquisición d? anteojos- ............................................... ............... .
5410 ” ” —Autoriza la inscripción de una enfermera ...........     ••••
541'1 ” ” — Aprueba la adjudicación efectuada por la Dirección dei Hospital del Milagro a favor di

la firma Emilio J. Petit Unos.......................................................................................................
5412 ” ” — Apercibe al personal del Servicio de Radiología, Turno de lá Tarde, de la Asistencia

•-•••• Pública ......................................................................... •;................ ;•••........g'““....................
5413 ” ” — Aprueba" el .nuevo local para la Farmac.a ‘San José"’ de la ciudad de Metan,...........
5414 ” / ” — Aplica muita a los prop.otarios de un bar y restauran! ........................................... ...........

5415 ’’ 3| 4 [57.—Aprueba los turnos semanales de las farmacias de la ciudad de Métan .......................
5416 ” ” — Liquida- viáticos a favor del señor Pedro David Vargas _....................... ............
5417 ”■ ” — Autoriza a .la enfermera d-sl Consultorio de Villa Castañares a ocupar la vivienda de

dicho consultorio de barrrio .. ..................................................................... . ..........................
■6418 ” " —Reconoce los servicios prestados por personal en el Pabellón “T” (Lucha- An!ipoliomie-

lítica) ..................... .................. . ........ ....... ........................... . ................... .
5419 ” ” — Adjudica á la firma Isasmendi y Oía. S.’ R. -L., de esta ciudad la provisión de un

Aparato de Anestesia,. con destino al Hosp.tal del Señor del Milagro ...............................

5420 ” 4|4|57,—La Auxiliar 3 ’ Partera del Hospital Dr, Vicente Arrcyabe de_Pichana!, d’.berá desem*
peñarse como Jefe de Personal y Partera del c.tado nosocomio .... ............. .....................

5421 ” ” — Pasa a depender de la Jefatura- de Despacho la Oficina de Archivo que se encuentra
instalada en el edificio de la Asistencia Pública .............. . ........................................... ........ .

1281
1281
1-281 .
1281 ■'

1282 ’ '

. 1282 
1282 .

■ 1282
1282

1282 al 1283

1283

1283

1283

1283

1283 ;

5422 ”• 5| 4 .57.—.-Autoriza el funcionamiento de la farmacia que tendrá carácter “interno” del Instituto.
Provincial de Seguros ...................................... .................. . ............... ........................ 1283

5423 ” • ” — Aprueba resolución de la Dirección de Patronato y Asistencia Social <ie Menores ... 1284
5424 ” ” — Traslada a una enfermera del Puesto Sanitario, de San Agustín ai Hospital Santa Te-

resita de Cerrillos ........... ..................................................... ............... ..........i.l - 1284
5425 ” ” — Traslada a. un chófer del Hospital El Carmen -de Metári al Hospital San Francisco ■

de Solano de El Galpón. .................. ............... . ............... ........................ . ...................1284* i 1 . •
5426 ” —Adjudica a tres firmas comercia'es, la provisión de ropas de camas y'artículos de ba-’1 >

zar, con destino al Centro de Higiene Social ........-1....... J,..................... . ................. . ■ 1284,-.
5427 ” ” — Adjud’ca a tres firmas comerciales, la provisión de utensilios de cocina,1 con destino a - ,

la Dirección de Patronato y Asistencia Social de Menores .............. . ............... 1284,
5428 ’’ 8|-4:57.— Aplica suspensión a .un médico de Tartagál .......... ...................... .......... . 1284
5429 ” ” — Liqu da viáticos a personal dependiente del nombrado Ministerio ....... i,....................... 1284 al 1285
5430 " ’! —Aplica multa al señor M’guel Angel Abraham .............................................."... 1285
'E431 ” ” — No-iiác.e lugar ál pedido de recons'déraeión presentado .-por un propietario de negoció 1 .

de panadería .............................       1235
5432 ”■ ” — No hace lugar qi .-péddo de reconsiderac.ón presentado por el Sr; Francisco López .. • 1285

■ 5433 ” " — Nb llaCS lugar a Un pédido de reconsideración presentado por un propietario de ne-' ■»
goeió de almacén y fábrica dé soda ................        128S

5434 ” ' " — Liquida viáticos .a. favor db .üri enfoimero'de Las Víboras ....... ..............’.-i.. l.-i......... >1285..ai 1286

5433 " — Aplica multa ,aí propietario de un négoé.’ó de paiiadend .......i.‘ 1’286
g433 ” ’’ — AUtoriaa a é^’ércér -su -jirofesión ¿ii el teifltofio.de la prcvíncia, a -un ciriijimp 'dentista- 128ff’

teifltofio.de
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5437 ”
5438 ”

5439 ”

5440 
'5’44,1' 

5442
5443
5444
5445

5446 
5447'

■ 5448 '
5449- •!

■5450

5451
. 5452 .
5453
5454- -

5455
5456
545'7

■ 545'8 ”
5459 ”•
5460 ” 

’5461 ”
5462 ”

6463

- 5464 ” 
5465 "

5466
5467
5468

5469

— Aprueba lista de turnos de farmacias de la. capital ......          a
— Aplica multa a la propietaria dé un negocio de hospedaje. ...................... .

— Aplica multa- al piopietario de un negocio de carnicería y fábrica de .embutidos*-....

— Aplica multa al propietario de un negocio de almacén .y verdulería...... ........ ....................
— Aplica multa a la propietaria de un negocio de Hotel .y Bar. .. ...................

— Aprueba el gasto efectuado por ja enfermera de la-locálidad.de  .El Naranjo ............*
— Aplica multa
— Aplica multa' .. . ............  ................. ....................................
— Aplica multa a "ía lócatatia de un puesto de frutas y Verduras
— Aplica
— Aplica multi

al propietario de un negocie de panadería 
al ’Grub Atlético In.’adavia '. :.....................

multa al propietario de un negocio de panadería ...................................................
‘al propietario de un negacio- de Bar y-Billares -.-........ •...................................

11| 4'(57.—. Aumenta- los- importes mensuales -en- concepto, .de, subvención»Oajaachica .......

12¡.4|57.—« Declara, .que. .no existiendo, disposición ilegal, algún» que lo prohíba,,.el señor Benjamín: 
.V. Méndez, no.se encuentra impiaddo .da realizar las'gestiones, .que le encomendara la 
Sra. Mercedes Lila López Vélez d;- Toift ...... ........................ ............................

” —Aplica multa a los propietarios d<á negocio de 'Cioiifitéríá- y Báf El "Cabildo

’’ —.Aplica multa a la propietaria de .un negoció de Bar--.-,?........... -............. ..............................
” — Aplica
” — Aplica
'— Aplica
” — Aplica
” — Aplica

. ” — Hasta ________ . _____
bajo, los asuntos vincula........... ........................................................    .
tarto de A. Social-' ..dos á la misma-, continuarán 'siendo atendido'S.por ei Subsecre-

. ” —Aprueba resolución N9 2 de la Escuela de Auxiliares Sanitarios .Dr .-..Eduardo .Wilde .-. 
” —Aplica multa al prop.etaiio ds un-negocio de peluquería- .......... ................................. .
” — Aplica multa al propietario de un negocio de "Despensa’;.........................................
” —Aplica multa al propietario de una cabal.eriza .............. i ...1, i......... ........ ...............
” —Apercibe severamente a un inspector de Higiene y Bromatologia ...........•.........................

otorgada al Profesor Santiago

al propietario de un negocio de almacén 
al propietario de un negocio de Pensión .

multa 
multa 
multa

multa 
multa 
tanto

negoc.o'de peluquería’ en «da ciudad'de'Tartagal 
n.-gocio de 'peluquería-.......... •...........................\..
le _hé .......  ......

1286_al .1287'
1287.
1287

1287

1288

al propietario de un
al propietario de un 
a un expendedor de

al propietario de un u« uouiaixu ........■.............;................. .
al' propiét'a rio’de ún,negccio“de 'almacén.--................ -..................................... .
la Intervención Fedoral des gne titular de la Dirección.Provincial del Tra- • ■

r.egocio--de • 'atenacen ■

15| 4 (57.— Aprueba un gasto en coacepto de traslado y pensión 
Germano-y esposa ........  ................

” — Aplica multa
” — Aplica multa

1289

1290

1287. 
al 1288 

1288 .

1288- 
1288 ’ 
1288 '

al 1289
1289

1289

1289
1289

al 1290.
1290 '
1290 ’
1290 ■'

1290 
al 1291

1291
1291

1291.
.■ 1291 

1291-.al -1292--
1292
129'2

— Aplica multa
— Aplica multa ... _ .... v __  __  ___________ .....
— Autoriza a la. 'Oficina-de Compras-der-nombrado-'Ministerio--a llamar ‘ a concurso- dé '

precios,-, para -la adquisición de- productos de -.aimacén,- -carnes, etc., -.con-destino a los- . 

.servicios asistencialés ........................................... . ...................... .......................................
_ Aprueba planilla de sueldo anua* -complementario-- correspondiente- a iá Srta.- Aurora- 

Fiorgs ..................— .................. . ............ ............ . ........................ . ..............

a la propietaria de un negocio de frutería y verdulería- .... 
al propietario de un .negocio de ■frutería y verdulería--....

1292
1292

• 1292 . ál . 1293

'1293''
1293'

~ 1293

1293

EDICTO
N1? *15329  — Solicitado por José,-Ernesto,- Osear y Francisco GaVehdánsEgpté, N- >10o.'66i«9(

DE! MINAS ■
12931 al 1294

LICITACIONES PUBLICAS i
N’ 15420 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitación Pública N'-’ 330 ... ..... ■ ................. ...... .-
N?.15419 — Yacimientos Petrolíferos Fisca.es — Licitación Pública N’ 336—337 ....................................... *............ . ....................
Ni>,‘ • 15418 — Yacimientos Petroliferos Fiscales — Licitación■ Pública N9 335 ......... . ........................ . .............................

Nv. 15417 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitación .Pública N? 334 ......................... ................. ,...................... •
N9-15416— Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitación; Pública- N? “633—338'  ....... ............... .i.  ........................ .

N?" 15400 — Empresa Nacional de Telecomunicaciones — Lieit. Pública N9-39—P|57. •....................... •...................................... .
N9' 15388 — Municipalidad de Pichana! -Ampliación del Matadero • Municipal............... .....................................................*......... ...
N’.-. 15387 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales -Contratación de la mano de obra para los trabajos de construcción' de Bases ’ 

para torres y equipos................... . ..................... ........................1..^.......................... .

1294
1294
1294' - •

1294
1294" •
1294
1294

1294

N9 15382 — Yacimientos Petrolíferos • Fiscales -Destilería Chachapoyas- L!c. Púb. para la contratación del Transporte' dePer-' 
:• soñal” . ............................ .......................................... . ................... . ................................... ........ ........... ......................... .

N9 15374 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Lie. Púb. N 328...................................................•'............................... .................
N9 15373 —■ Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Lie. Púb. N9 326-327.................. . .................................................... ............... ........
N9--15372 — Dirección de Arquitectura de la Provincia de Salta — Lie. Púb. para la provisión de mosaicos y zócalos calcáreos 
N9--15364 — Agua y''Energía Eléctrica — Lie, Pública-N9-45(57.'.....................  ..........................
N»153'43 — Ministerio dé Agricultura y Gáñaderia'de la Nación -líc. Pública N’^Sél.'-*"..........;.......... . ........................................ .

1294
’ 1294 -

1294

1294 al' 1295
1295-

■ 1295

REMATE ADMINISTRATIVO:
N?' 15375 — ¡Por ;• -José’ "Alberto Cornejo • juicio :■ -Banco ’de- la Nación' - Argentina: ii 1295 ■

EDICTO CITATORIO 1 • ’
J79 15410 “=*  Solicitado por Pedro Pijliáil Kutliés I20S

................ ~ ' ■ SfeCjON JtIBISiMí ' '
gÜCÉSORfógi • '
N^. 15371 — De don Pedro PaSC-iial Figüéfóá. ..ui>ún-.isú> iSüá «
N9 Í5371 — De doña Francisca Tránsito Siena de Frissiá. ... ....................................................................      1295

,¡N9 15358 — Dé don Benjamín Salva y de doña Ofelia Flores dé Salva ...........    .¿.u.._______________  1293 _

Fisca.es
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N? 15357 — De don Víctor Zambrano.............................. ........................................... ......... ............................................................... 1295
; N’ 15341 —'->De Don Manuel Antonio Pena. ......... ......................i....;... .............. ................ • 1295
N? 15319 — De don Simón Marcer. ............................................ ........................................ ............................... . ............................. . 1295

N’ .15318 — De doña Elena Altamirano de Maigua. .....;........  '..........    ■................ 1295
Np 15313 — De doña Elvira Rascovsky de Abramovich...............................................    , 1295
N» ‘•"15303 — De don Raúl Salvador Argañarás. .................. ’............. *. .............     ‘ 1295 =

Np 15302 — De doña Felisa Romero de Villagrán y de doña Elvira Villagrán. ...........1................................................... 1295
N’ 15301 — De Juan Lamberto.................................................... ’.................. . ............... .  . . ......................................... 1295
N’ 15300 — De dbn Juan Alberto Arlas Uiiburu........................................................ . ............................. .  ................ . ...................... 1295

N? , Í5293 — De don Santiago Antonio Torres.......... .  ...................................... ........................ . ...........................................  ■ • • 1296
N? ‘ 15292 — De don Luís Talló............. .  /.............................. ......................... . ............... ........................................................................... 1296

N’ «15289 — De doña Alfonsina Flores de Soto .......................... •/............  •...................................................... . 1296

N» 15285 — De doña Agustina Pipino o Berta Pipino de Larran ................................................................................. ...............
N? 15278 — De doña Manuela Aparicio de ‘Palavecino ......... .................. ................. . ........................................ .................................
N? 15247 — De dolí Felipe'Caro. ..............  ............................................................................................................... ...................................
N’ 15246 — De don José Alberto Gómez Rincón. ;........................................................-.....................................................................
jí» 15244 — De doña María dé ios Aiiigelés Ocana de .................................................... .......... .  ...............¡........ .........'..................
N’ 15243 — De dóñ Roberto Gubert. ................         •_........ .

N“ '15242 — De don Ricardo Aráoz .. . .......... ........................................................ ....................................................................................
N1? 15237 — De don Florentin o Florentino Maman! -................................................................................................ . ...........................
N’ 15236 — De doña María del Cálmen Tedin y de don José Porfirio Tedia ................ . .-.........................................................

. N’ 15223 — De don Segundo Barrera. ..................    .............. . ...............................................................
■N’’ 15217 — De doña Rosario Flores de Herrera ................ . .......................................... . ...................... ........................................... .. •
N’ 15212 — De don Juan Carlos Costas ......................................... .................................................. ............................ ........................ .

1296
¿96

1296

1296
1296
1296
1296
129’6
1296
1296
1296
1296

N'-' 15201 — De doña Alfonsina Flores de Soto ................................. ...............................................................................................  1206
N9 -'15200 — De don Francisco Stekar (Hijo). .................      ’*•;• 1296

■ Ñ» 45199 — De don Julio Zapana .......................... . ................................... ...... .............................................................  ■ ’:.V.. 1296

■ TESTAMENTARIO; '
14? 15213 — De dona Juana Lindauia Fernández de Cenardo............. . ................. ............... .................   •........ ’• • •

. REMATES JUDICIALES:........................
N? 16411 r- Por Armando G, Orce — Ju ció: Ma.donado R. P. vs. Salomón Aráoz.............................   •••
N? 'l&tfj — Por: M guel A. Gallo Castellanos -juicio: Grandes Almacenes ju* Vida. S. ’R. L„ vs. Natalio Ferrar! y. Mi- 

guel Fernández ...................... ................................... . .................................................... . .................
N’ 15392 — Por: Miguel A. Gallo Castellanos -juicio: S. I. A. M. Di Tella 8. A. vs. Carlos Ferrar!. ......................................... I296 ■
N? 15370 — Por; Francisco Pineda — juicio: Banco de Préstamos y A. Social vs. Sebastián Calafiore. ............................  1296

• N9 15360 —Por; ’Márió Figueroá Ecñüzú — juicio:’ Moisés ’Róth’ vs. Salomón Manoíf.............................     129’7

• ’ N? - 15342 — Por’Jorge‘Raúl" Decavi'u3’uicio;--Robert Rosoli E N. vs. Pedro D! Mattia.................. ....&....... 1297
N? 15339 — Por Arturo Salvatierra—juicio: Sucesorio de Anselma Ba,ez.............................................. '.......................... , 1297
N9 15332 — Por José Alberto Cornejo; juicio: Pagés Natal vs. Dora Pagés de Soler y otras.................   . 1297

15331 — Por: José Alberto Cornejo: juicio: Eiler Federico vs. Gerardo Cayetano y otros..................   '•..........  i297
N9 15308 — Por; Aristóbulo Carral—juicio; Banco de Préstamos y A. Social vs. Saavedra Juan. ................................. 7........  1297
N- 15171|15205 — Por; Martín Leguizamón — Juicio: Ernesto T. Becker vs. Normando Zúmg’a .............................................. ¿ '1297

, CITACIONES A JUICIO: .' ■
N», 15366 — Nectali Perez de Serré. e.|, Francisco Seria, ...... ............... . ................................... ............................................ 1297
N9 15363 — Escudero Miguel A. c.| Larrad Lorenzo y Sotó Manuel o Jorge Manuel .7..................................  ........ 1297

N?, 15351 — Francisco. Tarcáy y Rafaela Varela de tarcay cita a .Florentina Coronel......................  . ................  1297
N'-' 15334 — Juicio: Banco Provincial de Salta vts, Raiáei Del ím cnaiabe. ...’.................(.................. ..'.............   1297 al.1298
N?. 15299 — Abraham Simón vs. Uriburu Deleonardis y Cía. ... .................... '............................       1298

N? 15298 — Freiüe Hnos. SRL. cJSucesoras de don Antonio Diab: Yamal, Henaine y Adela Diab. .. ................. ■....................... • ■ 1298
N’, 15238 — Julio Lorenzo lllescas .............................          j 1298

INTIMACION DE PAGO;
N?" 15249-15268 —’Cerámicá’ dél Norte S. R. L. VS. Amalia D. G. do Yaú'.omo........... ...........................................   1298

’ DESLINDE, MENSURA V: AMOJONAMIENTO:
N? • 15’336 — Solic. tadas .por el Gobierno de la Provincia .... ,
M ■. 15310 — De Ramón A. Con’tréras y Carinen Antonia Petañás de Coniferas,

1298
1298

. EDICTO DE QUIEBRA: . . .
M 15391 — Nueva Compañía Minera incahuasl S. R.'L._..................................     _ w. 1298 ’.t¿-

SBECION COMÉRCIAL . '
6ÓÑÍRATO SOCÍAld .
Ñ» 15412 — Gia-Ca. y Za, S. R. L. 4 f, ó.............. k.......... i  .................     1298, al 12S9. -

i . ’ ’ .• ’ ’

Transferencia de cuotas- sociales: i - . ..
1.5414 — Eduardo Flores y Enrique LaurenZano J$ttiín Vs, JuiinOdrloS Vñlamáyor ....... . ........ ... ............ ,¡líSp..



SOLÉTIN OMAL
PAO. íágt

CESION DE CUOTAS ¡SOCIALES:
N9 I154Ó8 — Sociedad Mina Victoria, Florentino A. Boero y Ciaí, S. R. L. . .■...........

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS:
N9 15394 — Valeriano García Gómez transfiere a favor da Hotel Ferroviario s. R. L. 

DISOLUCION DE SOCIEDADES: ■
N9 15390 — Sociedad Colectiva “Saltar”........... . ...................................................................
VENTA DE NEGOCIO:

N9

P A GINÁS

1299

1299

1299

15398 — Sociedad Anónima Bodegas y Viñedos Arizu
1299

N9 
M?

N9
N?
N?

AVISOS:

ASAMBLEAS:
.154Í3 — Club Atlético C(bieoana — Para el día 28 del co Tiente ................ ................................................
------ — Sociedad, de Ayuda Mutua del Personal Ferroviario — Salta — para el día 30 del corriente 

—' Centro de Estud'antes de. Bellas Artes de Salta, para, el día 4 de mayo .•...........................
— Club de pesca Salta, para el día 29 del comente.,..1......... . .......................... . ............... ........ .
— Sociedad Española"de S. M. de Rosario de la Frontera,- para el día 28 del corriente. ............. .

15410
15409 
15403
15389

1300
1300

1300
1300
1300 .

!§Á&Á¡; ¿3 iig'Ágftíf, iiggf

AVISO A LOS SUSCRIPTORES ................ ..................... . ................ . ..........................................
.................................................................................. ................. - 1300AVISO A IPS SUSCRIPTORES Y AVISADORES......... ...................................

................ »"«5S.es.».. ,1300AVISO A LAS MUNICIPALIDADES ..............................................  , .____ _ _ „ ' 0Q

SECCION ADMINISTRATIVA

RESOLUCIONES ¡DE LOS MINISTERIOS.

RESOLUCION N9-5407—A.
. - . -SAÍLTA, Marzo 29 de 1957.

Expíes, Nos. 14.625(56,. 15.1'57(57 y 15.144|57.
VISTO en estos expedientes las solicitudes de 

■ ayudas.'. formuladas por Celia M. .de Sarapura, 
. Francisco Contini y Albertina Lisbeth Salazar; 

atento a lo informado .por el Departamento de 
Acción Social y lá Dirección de Administración,

El Ministró Interino de Asuntos Sociales y
■ Salud Pública.
RESUELVE:

,1'? — El Director de Administración liquidar 
rá a favor de lá'Asistente Social Srta. Ana 
María. Pivotti,'con cargo de oportuna rendición 
de cuentas, la suma de'Cien Pesos Moneda Na 
cional (§ 100.— m|n.), para que proceda a la 
compra de ítm par de anteojos, de acuerdo a 
la receta adjunta, con destino al ¡beneficiario 
Sr. Ubaldo Sarapura (Expte. N9 14;625(56).

2? — El Director .de. Administración liquida
rá a favor de la Asistente Social Srta, Ana Ma 
ría Pivotti, con cargo de oportuna rendición 
de cuentas, la suma de -Cien Pesos Moneda Na 
cional (■$ .100.— m|n.l, para que proceda a la 
compra de un par de .anteojos, de acuerdo a 
la receta adjunta, con destino al" beneficiario 
Sr. Francisco Contini. (Expte. N9 15.157(57).

3? — El Director de Administración liquida
rá a favor de la Asistente Social Srta. Ana 
María Pivotti, con cargo de oportuna rendición 
de cuentas, la suma de Trescientos Setenta y 
Siete Pesos con .Noventa Centavos Moneda Na 

I cional ($ 377.90 m|n.">, para que proceda a la 
1 compra- de un pasaje de 1?- clase, con cama, a 

Retiro, i cón destino a la beneficiaría Sra. Al-, 
r berlina Lisbeth Salazar. (Expte. N? 15.144(57).

49 — El gasto que demande el cumplimiento 
dé la presénte Resolución deberá imputarse al 
Ánezo E— Inciso I— Item 2— Principal c) 1— 
Parcial 5 “Ayuda Social” de la Ley de Presu
puesto eh vigor — Ejercicio 1957.

59 —-Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
,'de Resoluciones, etc.

JORGE LUIS FERNANDEZ PASTOR 
Subsecretario de Asuntos Sociales, Interina
mente a' cargo de la Cartera.
Es .Copia: .

1. ANDRÉS -MENDIETA 
, ..jefe-,de .Despacho de. Asuntos .
--'5SÓ¿ialés y Salúá-=P®Íicá-'-. *¿s.

RESOLUCTON N?. 5408—A. 
SALTA. Abril 2 de 1957.

• Expte. N'-' 14.741(56.
VISTO la Resolución N9 5278, de fecha 14 

de febrero del año .eii curso, por la cual se 
liquida la suma dé $ 102.501 m]n., a los efectos 
de "adquirir'medicamentos con -destino al señor 
Aaron Ciro LieHd.ro, y como diciha suma re- • 
sultó insuficiente para adquirirlos, ya que des
de la fecha en qus fueron presupuestados has
ta la de su. adquisición, los mismos sufrieron 
un aumento como puede comprobarse a fs. 
9(3 de <?stas actuaciones;

Por ello y atento a lo solicitado por la Sec
ción Asistentes-Sociales, '• 1 .

■El Ministra. Interina de Asuntos Sociales y 
á’alií'd Pública,. • 

RESUELVE:
19 — La Dirección de Administración liqui

dará,. con cargo dg oportuna rendición de cuen-’ 
tas, la suma, de $ 24,30 (Veinticuatro Pesos con 
Treinta Centavos Moneda Nacional), a la Asis
tente Social, Srta. Victoria Velázquez, para que 
pueda hacer afectiva la diferencia surgida en 
el costo de los medicamentos adquiridos por dis 
posición de la Resolución K9 5278, d?. fecha 14 
de febrero del corriente, año, con destino al Sr. 
Aaron Ciro Liendró, de conformidad a la fac
tura qiu-e corre-agregada a fs. 6(8 del presente 
expediente. 1‘

29 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JORGE LUIS FERNANDEZ PASTOR 
Es Copia:

ANDRES MENDIETA^ 
Jefe de Despacho de Asuntos

Sociales y Salud Pública

RESOLUCION N« 5409—A.
SALTA, Abril 2 de 1957.
Espte. N9 14.849(57.
VTSTp este expediente por el cual el señor 

■ D'rector de la' Cárcel Penitenciaría solicita se 
provea de un par de anteojos- al recluido don 
Ramón Argañaraz, 'a cuyo fin adjuntadla rece
ta, correspondiente y atento a lo informado por 
,1a Sección Asistentes Sociales y la Dirección 
ds Aidm'nistración,- ■. .

El Ministro' interino de Asuntos ¡Sociales y 
iSalal. (Pública.

.RESUELVE;
1? — La. Dirección de Administración liquida. 

-¿¿.ár-cen carge^de isenidición..;de cuen-’
tas, te- suma do 9 FXX— (Oren Pesos. Moneda

Nacional), a favor de la Asistente Social, se-; 
ñoríta Ana María Pivotti, a fin de que proce
da a la compra de un p¡ar de anteojos de con 
formidad- a la receba’ que corre agregada al pre 
sente expediente, con destino al recluido Sr. 
Ramón Argañaraz. ■

29 — El gasto' que demande el cumplimiento 
dé la presento resolución deberá imputarse al 
Anexo E— Inciso I— Item 2— Principal' c) 1— 
Parcial 5 “Ayuda Social” de la Ley de Presu
puesto en vigencia — Ejercicio 195-7.

39 — Comuniqúese, publíquese, dése al. Libro 
de Resoluciones, etc.

FERNANDEZ PASTOREs Copia:
ANDRES MENDIETA

jefe de Despacho de Asuntos
Sociales y Salud Pública •

RESOLUCION N9 5410—A .
SALTA, 2 de abril de 1957.
Expte. ¡N9 24 ..240(57.
VISTO este expediente por el cual Ja Sita. 

María -Lucía Váquez solicita la inscripción defi
nitiva de su titlo de Enfermera;, y
CONSIDERANDO:

Que por Resolución N9 4470, de fecha 13 de 
■Abril del año ppdo., se autorizó la inscripción 
de la misma en carácter precario hasta la pre
sentación deí titulo original;

Que ¡habiendo obtenido a la fecha su título 
de Enfermera otorgado por el Instituto Nacio
nal de Acción Social;

Por ello y atento a lo aconsejado por el Re
gistro de Profesionales,

El Ministre Interino <¿e (Asuntos Sociales y 
Salud Pública

RESUE-LVE: '
19 — AUTORIZAR la inscripción definitiva 

de la Srta.-» María Lucía Vázquez -L. E. N9 
3.1174.631-, ccmo ENFERMERA, bajo el N9 344, 
Letra “F”, en el Registro de Profesionales de 
este. Ministerio. • 1

29 — Comuniqúese, publíquese, dése al Li- ' 
bro de Resoluciones, etc.

Es Copia: FERNANDEZ PASTOR

ANDRES MENDIETA ■
Jefe de Despáchg^e.-Asunt.os.

Sociales y Salud'"Pública* ’' ’ ■'

LieHd.ro
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RESOLUCION N9 5411—A.
SALTA, 2-de abril de 1957.
Expíe. N9 23.653157. (2)
VISTO este expediente por el cual la D.rec- 

ción del Hospital del Milagro solicita 1® apro
bación de la adjudicación dispuesta a favor de 
la firma Emilio J. Petit y Hnos.,. de Rosario 
para- la provisión de muebles metálicos para ios 
servicios hospitalarios de su dependencia, la que 
se hizo añedíante concurso de precios efectuado 
el día 8 de diciembre de 1956;

Por ello y .atento a lo informado por Direc
ción de Administración,

El Ministre Interino de Asuntos iS ocíales y 
■Salud Pública 

RESUELVE:
1? — APROBAR la adjudicación efectuada por 

’ la Dirección del Hospital del Milagro, a favor 
de la firma Emilio j. Petit Hnos. de Rosario 
para la provisión de: 10 camas ortopédicas mo
delo 80.040 con elástico de tres movimientos, 
a $ 2.230.— c|u. 20 levanta almohadas modelo 
33150 a § 220 c|u. y 5 carritos para curaciones 
modelo 82225, a $‘ '2.100’ c|u., por un' importé 

'total de Cuarenta y dos mil seiscientos cuaren
ta p.esos Moneda Nacional ($ 42.640 m|n.), con 
destino a los servicios hospitalarios de su de
pendencias.

2’ — El gasto que demande el cumplimien- 
de lá presente Resolución, deberá imputarse 

al*  Anexo E- Inciso I- Itelm 2- Principal b) 1- 
Parcial 7: $ 29.500 y Parcial 17:. $ 13.140, de 
la Ley de Presupuesto en vigencia -Ejercicio 
1957.

3'-’ — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

FERNANDEZ PASTOR
, Subsecretario de Asuntos Sociales interina

mente a cargo de la Cartera.
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos
Sociales y Salud Pública

RESOLUCION N9 5412—A;
■ SALTA,, 2 de Abril de 1957. *

Expte. N9 23.609156.
VISTO este expediente por el cual el Jefe 

’ del Servicio de Radiología de la Asistencia Pú
blica, solicita se aplique sanción disciplinarla 
al personal de dicho Servicio que sé desempe
ña en el Tumo de 1.a Tarde, por negligencia 
en íus tareas como se puede comprobar con la 
película radiográfica inutilizada, que corre - a- 
gregada a estas' actuaciones, hecho este que vie
ne ocurriendo con marcada - frecuencia en el 
Servicio; ■

Por ello y atento a lo solicitado por el se
ñor Director de la Asistencia Pública y a lo 
manifestado' por la Dirección de Medicina Asis
tencia!,

El Ministro Interino dls Asuntos Sociales y 
Salud Públiea

RESUELVE:
' -1'-’ — APERCIBIR seriamente al personal del 

. Senvieio de Radiología Turno de la Tarde- de 
la Asistencia Pública que se especifica a con
tinuación, por negligencia en el desempeño de 
sus tareas, habiéndole presente que, de rein
cidir en las faltas cometidas, se hará pasible a 
severas sanciones disciplinarias:
Sra. Genoveva Aguilera de Crescini -L. E. N9 
9.490.074.- (Alxil. 5?)
Srta. Nelly Mercedes Laxi -L. E. N9 0.658.296. 
(Auxil. 4?).
Sr. Néstor Hugo San Juan -L. E. N? .7.213.007. 
(Auxiliar 39).
Sr. Erasmo Focchi -L. E. N9 7.216.996- (Auxi
liar 49).

. . 29 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JORGE LUIS FERNANDEZ PASTOR
Es Copia:

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos

Sociales y Sqlu^Pública .. : r

RESOLUCION N9 5413—A.
SALTA, 2 de abril de 1957.
Expte. N9 24.212|57.
VISTO este expediente en el que al Dr. Jo

sé A. Rodríguez propietario de la Droguería 
"San José” de Metan, solicita autorización pa
ra trasladar dicha droguería a un nuevo local; y 
CONSIDERANDO: ,

Que en la inspección realizada con fecha 17 
de enero del año en curso por Inspección de 
Farmacias, se constató que el local ubicado en 
la calle 20 de Febrero N9 28 de*  ia‘ ciudad*  de 
Metán, reúne todas las condiciones exigidas pa 
ra la instalación del referido negocio;

Que el contrato de la Dirección Técnica pre- - 
sentado por el propietario de la citada drogue
ría y el Farmacéutico señor Máximo Aurelio 
Palacios, es correcto;

Que el señor Máximo Aurelio Palacios se en
cuentra inscripto como Farmacéutico en el Re
gistro de Profesionales de este Ministerio bajo 
el N9 194 -Letra "C”, según informes de fs. 5;

Por ello y atento a lo aconsejado por Ins
pección de Farmacias,

■El- Ministro Interino' de Asuntos .Sociales y 
Salud Pública 

RESUELVE:
i9 — Aprobar el nuevo local, sito en la calle 

20 de Febrero N9 28 de la ciudad de Metán 
para la Droguería "San José”, de propiedad del 
Dr. José A. Rodríguez, que1 funciona actual
mente -en la calle 9 de Julio N9 141 de la mis
ma.

29 — Autorizar al Dr. José A. Rodríguez pa
ra realizar el traslado de su Droguería al nue
vo local, arriba mencionado.

B9 — Aprobar el contrato dé Dirección Téc
nica presentado entre el propietario de la Dro
guería “San José” dé Metán y el Farmacéutico 
Máximo Aurelio Palacios.

49— Considerar al Farmacéutico Sr. Máximo 
Aurelio Palacios, como el Director Técnico de 
la Droguería “San José”, de Metán, a partir 
del día (12) de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y seis, y el RESPONSABLE PROFE
SIONAL de la actividad de la misma.

59 — Disponer que posteriormente a la-Reso
lución Ministerial, se comunique por Inspección 
de Farmacia, al interesado para la -reposición 
de los sellados correspondientes y a la habili
tación definitiva.

69 — Comuniqúese, publíquese, dése al. Libro 
de Resoluciones,etc.

FERNANDEZ PASTOR

Es Copiar
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos
Sociales y Salud Pública

RESOLUCION N9 5414—A.
SALTA, 2 de abril de 1957.
Expte. N9 1302|57.
VISTO las actuaciones iniciadas por la Ins

pección de Higiene y Bromatología contra los 
Sres. Dozo Hermanos, propietarios del nego
cia de Bar, Restaurant y pizzeria, sito en la 
calle Alvarado N? 898, de esta ciudad, por ha
berse comprobado en circunstancias de efec
tuarse la inspección correspondiente, que los 
mismos no daban cumplimiento a las disposi
ciones vigentes en lo que respecta a la higie
ne del local, infringiendo por tal causa lo que 
determina el Art. 13 inciso 1 del Reglamento 
Alimentario Nacional en vigencia; y 
.CONSIDERANDO:

Que la citada firma no registra antecedentes 
anteriores a esta misma infracción, y atento a 
lo solicitado por la Dirección de Medicina Sa
nitaria,

El Ministro Interino de Asuntos Sociales y 
Salud ¡Pública

RESUELVE:
l9 — Aplicar una multa de $.100.— (Cien 

pesos moneda nacional) a los Sres. Dozo Hnos. 
propietarios del negocio de Bar, Restaurant y 
Pizzeria, 'Sito en. la cálle Alvarado N9.898, dé 
QSiá-ciLteál-.jpdr' iníelrción- al Art. 13 tac. 1 del 

Reglamento en vigencia.
29 — Acordar 48 horas de plazo .a partir de 

la fecha dé.’. ser notificados: en forma oficial, 
para que procedan al pago de la multa en el 
Departamento Contable'de este Ministerio, calle 
Buenos Aires ’N?*  17'7..

3?’ — La falta de cumplimiento a, lp dispues
to -en los artículos anteriores, determinará el 
envío de las presentes actuaciones ál juez com
petente, recabándose del mismo: la conversión 
de la multa en arresto, ¡equivalente a un día 
por cada veinte pesos m|ri. (Art. 24 del De
creto-Ley N9 322 del 14|11]5'6).- •

4? — por la Inspección de Higiene y Br,o- 
matología, procédase a notificar a los Sres. Do- 
zo Hnos. del contenido de la presente resolu
ción.

59 — Comuniqúese, publíquese, dés?. al Libro 
de Resoluciones, etc.

FERNANDEZ PASTOR 
Es Copia:

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos

Sociales- y Salud Pública

RESOLUCION N9 5415—A.
SALTA, 3 de abril de 1957.
Expíe. N9' 24.270J57.
VISTO en. este expediente lo solicitado por 

los propietarios de farmacias de la ciudad de 
Metán; y atento a lo aconsejado por la Ins-> 
pección de Farmacias;

El Ministro Interino de Asuntos Sociales y 
¡Saludl JPúbIica 

RESUELVE:
l9 — APROBAR log turnos de las farmacias 

de la ciudad de 'Metán, conforme a lo conveni
do por los propietarios dle las mismas, y de 
acuerdo al siguiente detalle:
Farmacia “El Aguila”: Desde el sábado .16 de 
marzo a hs. 13, hasta el sábado 23 a hs. 13. 
Farmacia “Del Pueblo”': Desdé ;el sábado 2-3 a 
hs. 13 hasta, el Sábado 30 de marzo .a hs. 13. 
Farmacia. “Belgrano”; Desde el sábado *3Ó  da 
marzo a hs. 13, hasta el sábado 6 del mes en 
curso a hs. 13.

29 — Los turnos de dichas farmacias son se
manales incluyendo ■ en los. m’smos los días fe
riados.

39 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
do- Resoluciones, etc.

FERNANDEZ PASTOR 
Subsecretario de Asuntos Sociales interina

mente a cargó de la Cartera.
Es Copia:

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos 

Sociales y Salud Pública

RESOLUCION) N9 5416—A.
SALTA, 3 de abril de 1957.
Expte. N9 24.3,04|57.
VISTO las planillas de. viáticos que corren 

agregadas a estas actuaciones, correspondiente 
a personal dependiente de .este Ministerio, aten 
to a la conformidad del Servicio Médico de 
Campaña' y la Dirección dé Administración,

El Ministro Interina de Asuntos Sociales y 
Salud Pública 

RESUELVE:

I9 — Liquidar a favor del señor Pedro .Da-. 
vid Vargas, Oficial Principal -Encargado del De 
partamento del Interior de este’ Ministerio, la 
suma de $ 1.237.15 m|n. (Un mil docientos treta 
ta y siete pesos con quince centavos Moneda 
Nacional), importe correspondiente a cinco (5) 
días de viáticos y gastos de movilidad, de con
formidad al detalle qúe .corre agregado a estas 
actuaciones.

29 — Liquidar a favor ’del señor Francisco 
Vilte, Personal Jornálizádo' de éste Ministerio, 
la. suma de $, 525 — m|n. (Quinientos' veinti
cinco pesos Moneda Nacional), importe: corres
pondiente a siete (7tó) días y medio de .viáti
cos, de .conformidad al' detalle que corre' agre
gado a '¡estas actuapipneg, . , .

go _|E1 gasto qú.e.;,¡jemande. -pJ- cumplimiento 
de 1? 'dispuesto en Ja presente Resolución, de- 

f
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berá ser atendido con imputación al Anexo E- 
Inciso I- Item 2- Principal a) 1- Parcial 40 “Viúr 
ticos y Movilidad” de la Ley de Presupuesto 
en vigencia.

4? — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

FERNANDEZ PASTOR 
Subsecretario de Asuntos Sociales Interina
mente a cargo de la cartera.
Es Copia:

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos

Sociales y Salud Pública

RESOLUCION N? 5417—A.
SALTA, 3 de marzo de 1957.
Expte.; N9 24.272|‘57.
VISTO en este expediente lo solicitado por 

el señor Subsecretario de Salud Pública de que 
sé autorice a la Enfermera del Consultorio Ex
terno de. Villa Castañares, sra. Adela Arredon
do de Luna, a ocupar la vivienda de dicho con 
sultorio/.de barrio, mientras se desempeñe en 
el mismo en el cargo de Enfermera.

El Mimstrc Interino da Asuntos Sociales y 
Salad !Pública 

RESUELVE:
1’ — Autorizar a la Enfermera del Consul

torio Externo de Villa Castañares, Sra. Adela 
Arredondo de Luna, a ocupar la vivienda de 
dicho consultorio de barrio mientras desem

peñe en dicho servicio el cargo de enfermera.
2'-’ — Comuniqúese,, publíquese, dése al Libro 

de Resoluciones, etc.
FERNANDEZ PASTOR

Es Copla:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos
Sociales y Salud Pública

RESOLUCION N’ 5418—A.
SALTA, 3 de marzo de 1957.
Expte. N9 23.910|57 (4).
VISTO en este expediente la planilla de ha

beres del personal que presta servicios en el
■ Pabllón ,.‘.‘T” (Lucha aútipoliomielítica); y aten

to a lo informado por la Dirección de Adminis-
. tración del Ministerio del rubro,

El Ministro Inter.no de Asuntos Sociales y 
Salud Pública 

RESUELVE:
19' — Reconocer los servicios prestados du

rante el mes de febrero de 1957, en el Pabellón 
“T” CLucha Antipoliomielítica), por el personal 
que se detalla an la planilla que corre agrega
da a estas actuaciones, cuyo monto total a li
quidarse asciende a la suma de $ 19.352.85 min.

■ (Diecinueve mil trescientos cincuenta y dos pe
sos con ochenta y cinco centavos Moneda Na
cional).

29 — El gasto que demande el cumplimiento 
' de la presente Resolución, deberá imputarse al 
• Anexo E- Inciso I- Item 2- Principal c) 1- Par

cial Decreto-Ley N? 129|56 “Campaña contra 
Ja Poliomielitis”, de la Ley de Presupuesto en 
vigencia -Ejercicio 1957.

39 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

FERNANDEZ PASTOR 
Subsecretario de Asuntos Sociales Interinamen
te a cargo de la Cartera.
Es Copia:

ANDRÉS MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos

Sociales y Salud Pública

RESOLUCION N9 5419—A.
• SALTA, 3 de abril de 1957.
Expte. N? 23.585|‘56.
VISTO ’ en este expediente lo solicitado por 

la Dirección del Hospital del “Señor del Mila
gro” en el sentido de .que se provea de un Apa
rato de Anestesia para el servicio; del citado no
socomio; y
CONSIDERANDO: . . ~ '

Que para llevar a cabo esta adquisición se Ha 
•,'m'ó á Concurso de Brégiqs a distintas .firmas del 
ramo habió-idoce presentado ras siguientes: 2—uiz 

Ferrando y Cía., Inag E. N., Isasmendi y Cía. 
y Científica Suizo Argentina;

Que del estudio de las propuestas presentadas 
por las mismas sg desprende que resulta de 
mayor'conveniencia las cotizaciones formuladas 
por la firma Isasmendi y Cía. S. R. L. de con
formidad al cuadro comparativo de precios qué 
corre a fs. 17 de estas actuaciones;

Por todo ello y atento a lo manifestado por 
la Dirección dg Medicina Asisteneial, y lo in
formado por la Dirección de Administración de 
este Departamento de Estado y la Contaduría 
General de íá Provincia a fs. L8|20,

El Ministro Interino de Asuntos Sociales y 
Salud !PúbIica 

RESUELVE:
19 — Adjudicar a la firma Isasmendi y Cía. 

S. R. L. de esta ciudad, la previsión de un Apa
rato de Anestesia con las características que a 
continuación se detallan, al precio total de 
$ 12.770 m/n - (Doce mil setecientos setenta pesos 
Moneda Nacional), con destino al Hosp tal del 
“Señor del Milagro”:
Un Aparato para anestesia por gases, modelo 
M-OD fabricación BATT3STI, portátil, liviano, 
con cabezal para lá mezñ¿ de los gases, con vál
vulas semi-autamáticas, registro de cal sedada 
y recipiente paTa contenor la nrsma, dispositi
vo para éter, medidor para oxígeno y medidor 
triple para protóxido, cic-Icrarc-pane y etileno, lla
ve para suministro de oxígino directo, con d;s- 
posit'vo para dos tubos, pié telescópico, sin ac
cesorios ............................................ $ 10.750.—

Accesorios para el .aparato de nesa- 
tesia cuyo detalle corre a fs. 19 
del presente expediente, gasto que 
asciende a U suma de ................ $ 2.020.—

Total ............. 12.770.—
29 — El gasto que demande el cumplimiento 

de lo dispuesto precedentemente, deberá impu
tarse en la siguiente forma. $ 130 al Principal 
b) 1- Parcial 1- y $ 12.640 al Principal b) 1- 
Parcial 7- del Anexo E- Inciso F Item 2- de 
la Ley de Presupuesto en' vigencia -Ejercicio 
1'957.

39 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JORGE LUIS FERNANDEZ PASTOR
Subsecretario de Asuntos Sociales interina

mente a cargo de la Cartera.
Es Copia:

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos

Sociales y Salud Pública

RESOLUCSCN N? 5420—A.
SALTA, 4 de abril de 1957.
Expte. N9 24.095|57 (2).
VISI|O en este expediente lo solicitado por 

la Dirección de Medicina Asisteneial, atento a 
las necesidades dél servicio y a lo man’fístado 
por la Oficina de Personal,
El Ministro Interino de Asuntos S. y S. Pública 

RESUELVE -
19 — La AuxiTar 3'-' -Partera del Hcspital- 

"Dr. Vicente Arroyaba”, de Pichana!, señora 
Palmita Mamis de Torrens, deberá desempeñar
se como Jefe de Personal. y Partera del citado 
nosocomio, con la misma categoría y sueldo de 
que es titular.

29 — El señor. Oscar Torrens Ramis, -cate
goría 49, personal transitorio a sueldo-, del Hos
pital ‘Dr. Vicente Arroyabe” de Pichanal se 
desempeñará como Secretario Administrativo del 
citado hospital, con la misma categoría y suel
do dg que es titular.

39 — Comuniqúese, publíquese; dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JORGE LUIS FERNANDEZ PASTOR 
Subsecretario de Asuntos Sociales Interinamen
te a cargo de la Cartera.
Es Copia:

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de .Asuntos

■ Sociales' yñ^álud^Públicay:-'1- •’ •. -• 

RESOLUCION Nu 5421—A.
SALTA, 4 de abril de 1957.
VISTO que en el edificio de la Asistencia Pú

blica se encuentra instalada Ja Oficina de Ar
chivo, encargada de registrar y guardar los ex
pedientes cuyo trámite se ha dado por finali
zado; y
CONSIDERANDO:

Que la misma debe cumplir dichas funciones 
en directa vinculación con Mesa General de 
Entradas y Salidas, la que a su vez depende de 
la Jefatura de Despacho- de este Ministerio,

Mimstro Interine da Asuntos S. y S. jPúblici 
RESUELVE:

19 — Pasa a depender de la Jefatura de Des
lía jo Ja Oficina de Archivo que se encuentra 
instalada en el edificio de la Asistencia Pública 
-CJdo. piso-, la que deberá cumplir sus funcio
nes de encargada de guardar los expedientes 
cuyos trámite se . ha dado por finalizado, en 
directa, vinculación con/la- Mesa General de 
Entradas y Salidas.

29 — Comuniqúese, publíquese, dése ai Libro 
de Resoluciones, etc.

° JORGE LUIS FERNANDEZ PASTOR 
Subsecretario de Asuntos Sociales Interinamen
te a cargo db la Cartera.

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos
Sociales y Salud Pública

RESOLUCION N9 5422—A.
6_iAL.Ta, 5 de abril dg 1957.
Expte. N'9 23.104|'56.
VISTO en este expediente las actuaciones pro 

ducidas con motivo dé la solicitud interpuesta 
poi-i ei Instituto Provincial de Seguros, para 
que se autorice al funcionamiento de la far- 
i^acia que prestará servicios a sus afiliados; y 
oDNSIDERjáME0Li . ■ ' ■ . ,

lu: ei esiavicuimiento instalado por dicho 
Instituto atenderá el expendio de especialida
des farmacéuticas con carácter “interno” y ex
clusivamente para los afilados de esa Institu
ción;
Que en la misma no se prepararán fórmulas 

farmacéuticas ni se fraccionarán drogas, por lo 
que resulta innecesario exigir el cumplimien
to del petitorio Farmacéutico.

Que de conformidad al resultado de la ins
pección realzada el dia 22 de marzo ppdo., co
mo asimismo por las razones expuestas prece
dentemente, puede autorizarse su funcionamien 
to;

Que la Farmacéutica, Sra. Manuela Gonoraz- 
Iry de Guestrin se encuentra inscripta en el 
Registro dg Profesionales de esta Secretaría 
de Estado, no existiendo por lo tanto impedi
mento alguno para que la citada profesional 
ejerza su dirección;- .

Por todo ello y atento a lo aconsejado por 
]a Inspección de Farmacias,
El Ministro Interino da Asuntos S. y S. Pública

- RESUELVE:
I’ — Autorizar el funcionamiento de la Far

macia, que tendrá carácter “interno”, del Ins
tituto Provincial de Seguros, -instalada en el 

'local sito en calle Alvarado N? 921 ,de esta 
ciudad, la que exclusivamente atenderá el ex
pendio de especialidades fanmaoéuticas a los a- 
filiados de la Institución.

29 — Considerar a la Farmacéutica, Sra. Ma
nuela Gonorazky de Guestrin, como Directora 
Técnica’ de la Farmacia de dicho Instituto, ba
jo la responsabilidad que establece el Art. 14 
del Decreta N? 6158-G-46, que reglamenta. el 
funcionamiento de Farmacias y el ejercicio de 
la Profesión de Farmacéutico.

S? — El establecimiento de referencia deberá 
llevar un Libro .para control de estupefaciones.

49 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, ote.

FERNANDEZ PASTOR
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos Sociales 
y fiálúd pública. -. P ”

---------- ■ i;- • '

sultorio/.de
Inter.no
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RESOLUCION N9 5423—A.

SALTA, 5 de abril de 1957.
VISTO la Resolución N9 5 de la Dirección de 

Patronato y Asistencia Social de Menores, me
diante la cual se llama a Concurso de títulos, 
antecedentes y oposición; para lá -provisión de 
los cargos de maestros en las especialidades de: 
Cocina, labores y artesamáJ-máíiualés, con el 
fin dé poner- en funcionamiento la escuela es- 

. pecial del Instituto de Readaptación,
El Ministro Interino de Asuntos S. y S. pública 

RESUELVE:
1? — Aprobar la Resolución N9 5 de ¡a Di- 

.rección de Patronato y Asistencia Social de Me
nores, de fecha 29 de marzo ppdo., cuya parte 
pertinente dice:
“Art. 15> — Llamar a concurso de título, ante
cedentes y oposición pata las cargos de maes
tros especiales en educación ocupacíonal en las 

- siguientes materias: cocina labores y artesanía 
manuales, cargos que tendrán la categoría de 
Oficial 79.
“Art. 2? — Establecer como requisito par^ los 
concursos mencionados: ser argentino Onativo o 
naturalizado; tener más de 21 años de edad; 
título especial nacional o provincial reconoci
do en las materias consignadas; ejercicio, pro
fesional y otros antecedentes vinculados a la 
especialidad; y rendir un .exámen práctico de 
duración de una hora. 30 minutos acerca de 
un trabajo ad-hoc que será, determinado por 
el jurado y puesto en conocimiento de los as
pirantes media hora antes de la prueba de ca
pacitación. ... .
“Art. 3? — Solicitar al Consejo General de E- 
duc,ación dé la Provincia la formación de ¡un 

, jurado de tres miembros con el personal .espe
cializado que crea conveniente para la mejor 
eficacia de la misión que se le encomiende. In- 

, Legrará también dicho jurado la Secretaria Téc- 
' nica de la Dirección de Rátronato y Asisten

cia! Social de Menores.
. ‘1Art. £'■ — Disponer 15 días hábiles para la. pre

sentación de titules y antecedentes, a partir de 
la fecha de la presente resolución, la cual de
berá darse a conocer de inmediato en los pe
riódicos locales.
“Art. 59 — Los aspirantes a los concursos de 
mención deberán llenar los requisitos del De- 

" creto Nacional N9 8978156, art. 49”.
2" — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 

dn Resoluciones, etc.
■ FERNANDEZ PASTOR
Es Copia:

ANDRES MENDIETA I
Jefe de Despacho de Asuntos 

Sociales y Salud Pública

RESOLUCION N? 5424^-iA. "
‘SALTA, 5 de abril de 1957.
■Expte. N9 24.028|57.
VISTO las necesidades del servicio,

El Ministro Interino tí® Asuntos S. y S. Pública 
RESUELVE:

■ 1" — Trasladar para prestar servicios en el
■ Hospital “Santa Teresitá” de Cerrillos, a la 
Auxiliar 29 — Enfermera del Puesto Sanitario 
de San Agustín — dependiente de la Dirección 
de Medicina Asistencial, Srta. María Guiller
mina Valdiviezo — L. E. N? 9.430.675-, a par
tir de la fecha de la presente resolución.

29 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
dg Resoluciones, etc.

FERNANDEZ PASTOR
Es Copia:

ANDRES MENDIETA
■Jefe de Despacho de Asuntos 

Sociales y Salud Pública

-■ RESOLUCION N9 5425—A.
‘SALTA, 5 de abril de 1957.

‘ Expte. N9 24.269|57.
VISTO esté expediente; y atento a lo acon

sejado pbr la Dirección de Medicina Asisten- 
cial y a. ’o informado ppr .1» Oficina de • Per
sona! de este' Departamento de Estado,

El Ministro Interino de Asuntos’ S. y S. Pública 
•RESUELVE:

.. 17. Trasladar al Auxiliar 29 -Chófer- del 
Hstipitai “El Carmen” de Mjetán,- señor Mario

Lásqúérá (Documentos en trámite)., aii. Hos
pital “San. Francisco de Solano” de Él Galpón, 
para desempeñar idénticas Funciones, con la 
misma categoría y sueldo..

29 — El Furgón “Dog-ge”. -Modelo 1940- Mo
tor Ñ9 D -676246- Chapa Oficial Ñ9 32, que ac
tualmente se encuentra al servicio del Hospital 
“El Carmen”, de Metán, pasará a atender las 
necesidades del Hospital “San Francisco: de So
lano”, de El Galpón, el que estará a cargo del 
señor Mario Lasquera.

39 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

FERNANDEZ PASTOR 
Subsecretario de Asuntos Sociales a cargó de 
la Cartera.
Es Copia:

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos

Sociales y Salud Pública

RESOLUCION N9 5426—A.
SALTA, 5 de abril de 1957.
Expte. N9 24.266(57.
VISTO este expedientg en el que corren agre

gadas las propuestas presentadas al Concurso 
de Precios N9 87, realizado para la provisión 
de ropas de cama y artículos de bazar, con des
tino al Centro de Higiene Social dependiente 
de la Dirección de Medicina Sanitaria; y 
CONSIDERANDO:

Que del estudio practicado por la Oficina de 
Compras. de este Ministerio, resultaron de ma
yor conveniencia, las ofertas formuladas por las 
filmas: Derga-nr E.. Naliar, Tienda La Argen
tina y Altobelli Hhos., según cuadro compara
tivo de .precios que corre a fs. 10 de estas ac
tuaciones; '

Por ello y atento a lo. informado por la Di
rección de Administración,
El Ministra Interine da Asuntos S. y S. (Pública 

RESUELVE:
1? — Adjudicar a las firmas que se especifi

can a continuación, la provisión de ropas de 
camas, y artículos. de bazar, por el importe que 
én cádiá.uná' sé consiria lo qne hace un total 
general de $ 9.609.30 mjn. (Nueve mil seiscien
tos nueve pesos con treinta céritavos Moheda 
Nacional), con destino al Centro dé Higiene 
■Social dependiente de la Dirección dé Medici
na Sanitaria:
Dergam E. Naliar .... $ 6.031.80 total adjud. 
Tienda la Argentina . . ” 3.186.00 total adjud. 
Altobelli Hhos.............. ” 391.50 total adjud.

2? — El gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto precedentemente, deberá impu
tarse al Anexo E- Inciso. I- Item 2- .Principal 
a) 1- y b) 1- Parciales 34 y 1 — de la Ley 
de Presupuesto en vigencia.

39 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

FERNANDEZ PASTOR 
Subsecretario de Asuntos Sociales a cargo de 
la Cartera.
Es Copia:

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos

Sociales y Salud Pública

RESOLUCION N9 5427—A. - .
¡SALTA, 5 dé . abril de 1957.
Expte. N9 24.263|57.
VISTO este expediente en el que corren .agre 

garias Jas propuestas presentadas al..Concurso 
de Precios N9 83, realizado para la pro.visión 
de utensilios .de. cocina, con. destiño a la Direc
ción tle Patronato y Asistencia. Social de Me
nores dependiente de 1.a ¡Dirección de Medicina 
Asistencial.; y' ' ’
CONSIDÉRANDO:

Que del estadio practicado, por la ¡Oficina de 
Compras de este ^Ministérió/'fésúltár-ori de ma
yor conveniencia las, .ofertas 'forrriuladas por las 

Altobs.lit :HñaM, Péra^. García y Cía., 
y Virgilio Gai cía según cuadro compara

tivo dé precios qué. corre a fs. 13 de estas ac-
• tuaciónes;- ¡ U >
' Por ello y atento a lo informado por Ja Direc 
ción de Administración,
El Ministra interino de Asuntos S. y S.JPública 

•.RESUELVE:

l9 — Adjudicar a ^ías*  firmas qué' éé' especifi
can a continuación/ íá provisión <fe. úteiiSillos 
de cocina, por el importe. que en cada, úna se 
consigna, lo que hace úh total geriérál, de 

$ 1.334.20 m|n. (Un mil trésóiéhíos treihfá y 
cuatro pesos con veinte centavos Moneda Na
cional) , con destino a lá Dirección de Patrona
to y Asistencia Social dé Menores dependiente 
de la Dirección de Medicina Asistencial: ", 
Altobelli Hnos. ..,......... $ 34.70 total adjud.
Pera!, García y Cía .. ” 99.50 tota! adjud.
Virgilio García y Cía. ” 1.200.— 'total adjud.

29 — El gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto precedentemente, deberá impu
tarse al Anexo E- Inciso I- Item 2- Principal 
b) .1- Parcial 16-'de la Ley de Presupuestó en 
vigencia.

39 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JORGE LUIS FERNANDEZ PASTOR 
Subsecretario de Asuntos Sociales a cargo de 
la Cartera. ....
Es Copia:

ANDRES -MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos ,

Sociales y ¿alud Pública

RESOLUCION. N9- 5428 — A.
SALTA, 8 de abril de 1957.
Expte. N9 24.237(57.
VISTO en este expediente, la disposición,-N? 

18 de fecha 22 de, marzo ppdo:; de la Dirección 
de Medicina Asistencial,.. éh íá cual comunica 
la actitud asumida por el Médico Regional de 
Tartagal, Dr. Jorge Raúl Coismán, al ho\iiáber 
dado cumplimiento á instrucciones impartidas 
tendientes a asegurar la Asistencia Médica en 
la localidad dé. Aguaray; y
CONSIDERANDO: . ■

Que la dilación de tiempo por él provocada 
ha dado lugar a -dejar én total desamparó asis
tencia! a un gTan núcleo de población en esa 
importante zona de la Provincia;

Que no es aceptable que halla utilizado el 
servicio de correspondencia simple para el pe
dido de. instrucciones, cuando por la importan
cia de la orden elevada, debió ■ haber respondi
do por medios más seguros y más 'urgentes;

Que no había' inconvenientes para dejar mo
mentáneamente la localidad de Tartagal, por 
cuanto en la misma existen profesionales para 
dar. solución a los problemas, quirúrgicos, que 
pudieren presentarse;

Que en extrema instancia, si hubieran me
diado razones de fuerza tal que impidieran su 
traslado, ■ bien pudo enviar al médico que pro
pone en su comunicación; para que lo reempla
ce, arbitrando lo. necesario para cumplir con 
.un elemental e ineludible-, deber de Médico Re
gional;

Por ello,

El Ministro Interino de Asuntos S. y S. ¡Pública 
RESUELVE:

l9 — Aplicar cinco..- (S) .¡días' dé" suspensión al 
Sr. Médico Regional de Tartagal, - Dr-.: Jorge 
Raúl Ooisman, L. E.1N? 11.991(718; -Oficial 49- 
por la falta grave cometida en el. desempeño 
de sus funciones,sí. de'.acuerdo': a lo expresado 
precedentemente. .

2? _ Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JORGE LUIS FERNANDEZ PASTOR 
Subsecretario de Asuntos Sociales á cargó de 
la Cartera.
Es Copia: ' .

ANDRES*MENDIÉTA - ?
Jefe' dé Despacho de' Asuntos

Sociales y Salud Pública - ' ■
------- lOg.il. ■- - . ..

•RESOLUCION N9 .5429—a. . .
8 de ¡aibrilídé .Í957i:^>- ¡ - ' ' /

E’TOí^ .N? 24. '306¡.57...'-..
• en este expediente las: planillas' de
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viáticos presentadas por los. Síes.: Juan Alfre
do Villagrán, Baúl Paterson, Juan Salazar, 
Leoncio Balcarce, Santiago Fernández, Carlos 
Enrique Vega, y Pedro Bueda; atento a lo in
formado por’ la Dirección de Medicina Sanita
ria y Dirección de Administración,
El Ministro Interino de Asuntos S, y S. Pública 

RESUELVE:•

i9 — Liquidar a favor del Sr. Juan Alfre
do rViltagrán — Auxiliar 39 Inspector de Hi
giene-, la suma de Doscientos cuarenta pesos 
M|N. ($ 240.—), impoite de cuatro días de viá
ticos por el concepto que se especifica en plani
lla que corren agregadas a fs. 1 y 2.

29 — Liquidar a favor ael Si. Baúl Patersón 
-Auxiliar Mayor- Inspector fie Higiene- la su
ma de Doscientos ochenta pesos Moneda Nacio
nal ($ 230.—), importe de cuatro días de viá
ticos por el concepto que Se especifica en pla
nillas que corren agregadas a fs. 3 y 4.
- 3*  — Liquidar á favor del Sr. Juan Salazar 

■ Chófer de la Brigada de Profilaxis y Peste- 
la suma de Doscientos cuarenta pesos M|N. 
($ 240.—), importe de cuatro dias-de viáticos 
ípor el concepto que se especifica’ en planillas 
que corren agregadas a fs. 5 y 6.

4? — Liquidar a favor del Sr. Leoncio Bal
carce -Capatáz de la Brigada de Profilaxis y 
Peste- la suma de -Doscientos cuarenta pesos 
M|N-, ($ 240.—), importe de cuatro días de viá
ticos por el concepto • que se especifica en pla
nizas qua corren agregadas a fs. 7 y 8.

5V—- Liquidar a favor del Sr. Santiago Fer
nández — Peón de la Brigada de Profilaxis y 
Peste-, la suma de Doscientos cuarenta pesos 
M(N. ($ 240.—), importe de cuatro días de viá
ticos por -el concepto que se especifica en pla- 
nillás que ..corren agregadas a fs. 9 y 10.

6? — Liquidar a favor del Sr. Oarlos Enrique 
Vega — Peón de la Brigada de Profilaxis y 
Peste-, la suma de. Doscientos cuarenta pesos 
M3SJ. ($ 240 .-7Ó, importe de cuatro dias de viá
ticos por el concepto que se especifica en pla
nillas que corren agregadas a fs. 11 y 12.

' 79 — Liquidar a favor del'Sr. Pedro Bueda 
-Peón de la Brigada! de profilaxis y Peste-, la 
suma de do'cientos •■cuarenta pesos M|‘N. ($ 240) 
importe de cuatro días de viáticos por el con
cepto que.Ve especifica en planillas que corren 
agregadas a fs. 13 y 14.

89 _  El gasto qué demande el cumplimiento
de la presente resolución deberá imputarse ai 
Anexo E- Inciso I- Item 2- Principal a) 1- 
Parcial 40, de la Ley de Presupuesto en vig- 
gencia -Ejercicio 1957.

99> — Comuniqúese, publíquese ,dése al Libro 
de Resoluciones, eto.

JORGE LUIS FERNANDEZ PASTOR 
Es Copia: -

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos

Sociales y Salud Pública

RESOLUCION N’ 5430—A.
StAIíTA, 8 de abril de 1957.
VISTO las actuaciones iniciadas por la Ofi

cina, de Contralor de Precios y Abastecimien
to contra el señor Miguel Angel Abraham, lo
catario del puesto con venta de carne, ubica
da en el Mercado San Miguel de esta ciudad, 
dé las conclusiones arribadas en la presenté 
instrucción sumaria,, se comprobó que el mis
mo expendía el producto en malas condicione51 
de • conservación y alterado (carne abombada), 
como. así famibén que utilizaba papel impreso 
para su envoltura, infligiendo por tal causa lo 
que determinan los .artículos 80 y 83 del Regla
mento Alimentario Nacional; y
CONSIDERANDO:

Que el citado comerciante no registra’ ante
cedentes anteriores a-esta misma infracción;

Por ello, atento a lo previsto, por el Art. 938 
del citado Reglamento y a To solicitado por 'la 
Dirección de Medicina Sanitaria,
El Ministro Interino dé Asuntos S. y S. Pública 

•' RESUELVE:'

.1? — Aplicar-una, multa' de $ 200.— m|n. 
'"(D-o—utos ■pé'étó--r¿c¿báá. nacional), al señor '

Miguel Angel Ataaham, locatario del puesto 
con venta de carne, ubicado en el Mercado San 
Miguel de esta ciudad, por ser infractor a los 
artículos 80 y 83 del Reglamento ¿n vigencia.

29 — Acordar 48 horas de plazo a partir de 
la feciha de ser notificado en forma oficial, pa
para que proceda al pago de la multa en ei 

Departamento Contable de este Ministerio, ca
lle Buenos Aires N? 177.

39 — La falta de cumplimiento a lo dispues
to en los artículos anteriores, determinará e) 
envío de las presentes actuaciones'al juez com
petente, recabándose del mismo la conversión 
de la multa en arresto, equivalente a un día 
por cada veinte pesos mjn. (Art. 24 del Decre
to-Ley N’ 322 del 14|11|56).

49 — Por la Inspección de Higiene y Broma- 
tología, -precédase a notificar al Sr. Miguel An
gel Abraham déi contenido de la presente reso
lución.

59 — Comuniqúese, publíquese,' dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

FERNANDEZ PASTOR
Es Copia:

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos

Sociales y Salud Pública

RESOLUCION N? 5431—A.
SALTA, 8- de abril de 1'957.

■ Bxipte. N‘-’ 1286|57.
'VISTO el ped.do de reconsideración presen

tado por el señor Juan Alsina, propietario da 
negocio de Panadería, sito en Ja calle Caseros 
esp. AyacuehO; de esta ciudad, relacionado con 
la murta que le fuera aplicada por Resolución 
N'1 5344 de fecha-12i3|57, por infracción al Art. 
377 del Reglamenta Alimentar.o. Nacional; y 
CONSIDERANDO:

Conforme á las' comprobaciones que incidie
ron -a la aplicación de la multa, en este caso, 
deficiencias en la elaboración del producto, ava
lado por el recurrente en su pedido de recon- 
sidnación, por el cual reconoce la- infracción 
sancionada, se deduce que los argumentos ex
puestos carecen de va’idéz para reveer la me
dida aplicada;

Por olio y atento a lo solicitado por la Di
rección de Medicina Sanitaria,
El Ministro Interino de Asuntos S. y S. Pública 

RESUELVE:
19 — No hacer lugar al pedido de reconsicfe 

ración presentado por el señor Juan Alsina, pro 
pietario del negocio de panadería, sito en la 
calle Casaros esp. Ayumdho, de esta ciudad, 
por las razones apuntadas más arriba.

29 — Dejar-en pié la Resolución N? 5344 de 
fecha 12|3|57.

S9 — Acordar 48 horas de plazo a partir do 
la fecha de ser notificado en forma oficial, pa 
ra que pro oída al pago de la multa en ei De
partamento Contable de este Ministerio, más 
la reposición del sel.ado que fija !a Ley N? 1425.

49 — Per Inspección de Higiene y Bromato- 
togía, precédase a notificar al Sr. Juan Alsina 
del contenido de la presente resolución.

a9 — Comuniqúese, publíquese, diese al Libro 
ds Resoluciones, etc.

FERNANDEZ PASTOR
Es Copia:

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos 

Sociales y Salud Pública

RESOLUCION N9 5432—A.
SALTA,- 8 de abril de 1957.
Expte. N? 1294|57.
VISTO el pedido de reconsideración presen

tado por el señor Francisco López, propietario 
del local sito en Avenida Chile N’ 1639, de es
ta ciudad, relacionado, con la sanción aplica
da por Resolución N9 gs59 del 10|3|57, por in
fracción a los articules 12 y 13 inc. 15 del Re
glamento Alimentario Nacional; y
CONSIDERANDO:

Que- -lq; .invocado por.- el. recurrente .no es su- 
ficiéñtenlbSte vá'féderb pár’á'réever' la medida 

aplicada, avalado que mediante nutüicac.'cn q'-ie 
se adjunta de fecha 5||3¡57, se le concsde un 
plazo de 24 horas para llenar con ese requisito;

Por eho y atento a lo solicitado por la Di
rección de Med.cina Sanitaria, '
El Ministro Interino da Asuntos S. y S. ¡Pública 

RESUELVE:

I? — No hacer lugar al pedido de reconsi
deración presentado por el Sr. Francisco Ló
pez, propietario del local sito en Avenida Chi
le N9 1630, de esta ciudad, por las razones a- 
puntadas más arriba.

— Dejar en pié la Resolución 5359 de 
ta.ha 18|3|57.

3--’ — Acordar 43 horas de plazo a partir de 
la ii-Oiia de ser notnieado en forma oficial, pa-, 
ra que proceda al pago de la multa en el De
partamento Contable de este Ministerio, Bue
nos Aires N? 1'77, más la reposición deV sellado 
que fija la Ley N’ 1425.

3? — Por la Inspección de Higiene y Broma- 
tología, procédase a notificar al Sr. Francis
co López del contenido de la presente resolu
ción.

49 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

FERNANDEZ PASTOR
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de. Despacho de Asuntos Sociales
y Salud Pública

RESOLUCHON N’ 5433—A.
SALTA, 8 de abril de 1957.
Expte. N9 '1097(57.
VISTO el pedido de reconsideración presen

tado por el Sr. Juan Esteban Huerga, propie
tario del negocio de almacén y fábrica de so
da, sito en la calle Sarmiento. N'-1 804, de esta 
c.udad, Kfeiente a la saneicjn aplicada (por 
Resolución N9 53'5’7 del 1813157, por infracción 
al Art. 554 inc. 1 del Reglamento Alimentario 
Nacional! en vigencia; y
CONSIDERANDO:

Las reiteradas faltas cometidas por el cau
sante a esta misma infracción;

Por ello y atento a lo solicitado por la Di
lección de Medicina Sanitaria,
El Ministro Interino de Asuntos S. y S. Pública 

RESUELVE:
1'9 — No hacer lugar al' pedido de reconsi

deración presentado por el' Sr. Juan Esteban 
Huerga, propietario del negocio de almacén y 
fábrica, de soda, sito ,en día calle Sarmiento 
N? 804, de esta ciudad, por las razones apun
tadas más arriba.

2? ¿tejar en pié la Resolución N9 5357 deJ 
18]3|57.

• 39 — Acordar 48 horas de plazo a partir de 
la fe'iha de ser notificado en forma oficial, pa
ra que proceda al pago de la multa en el De
partamento Contable de esto Ministerio, más 
ía reposición del sellado que fija la Ley N? 1425, 

é9 — por la Iusprc'.’ién de Higiene y Broma- 
tclogía, precédase a notificar al Sr. ¿luán Este
ban Huelga, del contenido de la presente reso
lución.

59 — Comunique.se, publíquese, dése al Libro- 
de Resoluciones, etc.

JORGE LUIS FERNANDEZ PASTOR 
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos Sociales
y Salud Pública

RE3OLUCCION N? 5434—A.
SALTA, 8 de abril de 1957.
Expíe. N9 24.305|'57.
VISTO este expediente en el que corren a- 

gregadas las planillas de viáticos y movilidad, 
presentadas por el Enfermero de Las Víboras, 
Sr. Juan Ramírez Vedia, por su< traslado al 
lugar denominado El Ciénego a efectos de rea 
lizar curaciones al enfermo José Urdanib.'a y 
a'tento a lo- informado por el Departamento del 

¿anterior y Ta'-Diréooiín de -A'dtniüistrác.'ón,

Comunique.se


PAC.Jj86_ ' SAI®A/AWL

El Ministro Interino d
RESÉ

- 1» — La Dirección de Administración liquida- . 
rá, a favor del Sr. Juan Ramírez Vedia, En
fermero, de Las Víboras, dependiente de la 
Dirección de Medicina Asistencial, la suma de 
Doscientos pesos Moneda Nacional ($ 200.—) 
m|n., importe de tres (3) día-s dé viáticos y 
gastos- de movilidad, por el concepto 'que se 
especifica en planillas que corren agregadas a 

. éstas actuaciones; debiendo imputarse- este gas
to al Anexo E- Inciso I- Item 2- Principal a) 
1- Parcial 40, de la Ley de Presupuesto en vi
gencia -Ejercicio ,1957.

2“ — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JORGE LUIS FERNÁNDEZ PASTOR
. E's Copia:

ANDRES MENDIETA
Jefe de'Despacho de Asuntos Sociales 

y Salud Pública 

3192 aprobatoria de los tratados del Derecho 
liitemacicúal Prjvado, que contiene el conve
nio relativo ail ejercicio dé las Profesiones Li'-> 
Perales;

. Que el recurrente tiene en trámite .la legal!' 
zac-ión de su título en la Universidad Nacional 
de Buenos Aires;

Por ello; y atento a lo aconsejado -por el 
■“Registro de Profesionales,
El Ministro Interino de Asuntos S. y S. Pública 

BES UELV’E: ■
-T-‘ — Autorizar a ejercer su profesión en el 

territorio de la Provincia al Cirujano Dentista, 
Don Eitel Avila del Carpió -C. I. -N9 107.605 
(Policía de Salta) con carácter precariOj por el 
término de noventa (90) días, fecha dentro la 
cual deberá presentar su titulo en -el Registro 
de Profesionales de esta' Secretaría de Estado.

2? — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JORGE LUIS FERNANDEZ PASTOR 
'Subsecretario de 'Asuntos Soc. Interinamente a 

cargo de íá Cartera . .
■És Cóp’ia: - ' .

ANDRES' MENDIETA . _ .
Jefe de. Despacho dé A. 'Soc. y Salud 'Pública 

• RESOLUCION N9 5437—A.
SALTA,’ Abril -8 de 1957.
Expediente N? 23.379|57—(2).
Visto los turnos de 'farmacias de la capital, 

elevado para su aprobación por Ja •inspección 
dé Farmacias dependiente de .este Departa
mento de Estado, a regir .para Jos meses de 
abril, mayo y junio ;del año en curso;

El Ministro Interino dé Asuntos Sociales y 
Salud Pública

RESUELVE:

' -1? — Aprobar la siguiente lista de turnos 
de farmacias de la capitál, a regir para los me 
ses de abril, mayo y junio dél año en curso;

RESOLUCION N: 5435—A.
SALTA, 8 de abril de 1957.

'Expte. N9 13,06|57.
VISTO las actuaciones iniciadas por la Ins

pección de Higiene y Brcmatologíá contra e] 
señor Francisco Castilla, propietario del nego
cio de panadería, sito en la calle José F. Sie
rra N9 750, de la localidad de Metan (Prov. de 
Salta), por haberse ’ comprobado mediante to
ma de muestra de pan porteño elaborado por 
dicho .negocio,' cuyo aná'isis N9 9487 expedido 
por la Oficina Química acusa los siguientes ca
racteres organolépticos, poco satisfactorios y 

. cocción insuficiente, resultando No APTO PA
RA SU GONSUMO, infrigiendo lo que determi
na el Art. ,377 del Reglamento Alimentorio Na- 

. clona! en vigencia; y
CONSIDERANDO:

Qué el causante no registra antecedentes an
teriores a esta misma infracción, y atento a 
Jo solicitado por la Dirección de Medicina Sani- 

' taria,
El Ministro Interino de Asuntos S. y S. Pública 

RESUELVE’:
l1-' — Aplicar ¡una multa de $ 250.— m|n. 

(Doscientos cincuenta pesos Moneda Nacional), 
al señor Francisco Castilla! propietario del ne
gocio, de panadería, sito en la calle José F. 
Sierra N9 760 de la localidad de Mistan, por ser 
infractor al Art. 3<7 del Reglamento Alimenta-: 
rio Nacional.

2° — Acordar cinco (5) días de plazo a par
tir de la íeolia de ser notificado en forma ofi
cial, para que proceda ,al pago de la multa en 

■ el Departamento Cantable de este Ministerio, 
calle Buenos Aires N9 177.

31? — La falta de cumplimiento a lo dispues
to en los artículos anteriores, determinará el 
envío de las presentes actuaciones al juez com
petente, recabándose del mismo la conversión 
de la multa- en arresto, equivalente a un día 
por cada veinte pesos m|n. (Art. 24 del Decre
to-Ley 322 del 14|11|56).

4° — por ¡a inspección de Higiene y Broma- 
tología, precédase a. notificar ¿1 Sr. Francisco 
Castillo del contenido de la presente- resolución.

59 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JORGE LUIS 'FERNANDEZ PASTOR
Es -Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos- Sociales
y Salud -Pública

RESOLUCION N9 5436—A.
SALETA, 8 de abril de 1957.
Expte. N9 24.287|57.
VISTO en este' expediente el pedido inter

puesto por el señor Eitel Avila dal 'Car-pío; y

CONSIDERANDO: ;

, . Que-el título del recurrente' fué. .otorgado por 
" - la. Universidad de “Sah‘,'lSímón” de la 'ciudad 
■ de Coohabamba (Boliv'ia) estando por consi

guiente contemplado en la Ley Nacional N9

DIA HASTA HORAS 33

ABRIL

Lunes i9 Bisceglia y Del Aguila 
Miartes 2 Pueyrredón-y Sudamericana 
Miércoles 3 El Fénix y Del Mercado 
Jueves 4 Balcarce y La Química 
Viernes 5 Juramento y Florida 
Sábado 6 Sarmiento y Pellegrini 
Domingo 7 El Indio y Salith 
Lunes 8 Central y Bristol 
Martes 9 Güemes y ¡berma 
Miércoles 10 Belgrano y El Congreso 
Jueves 11 Wilde y Álvarado 
Viernes 12 Calchaquí y Dél Pueblo 
sábado 13 San Carlos y Alemana 
Domingo 14 Mitre y Del Milagro 
Lunes 15 Santa Rosa y Baissac 
Martes 16 Pasteur y Caseros 
Miércoles 17 Bisceglia y Del Aguila 
Jueves 18 Pueyrredón y Sudamericana 
Viernes 19 El Fénix y Del Mercado 
Sábado 20 Balcarce. y La Química 
Domingo 21 Juramento y Florida - 
Lunes 22 Sarmiento y Pellegrini 
Martes 23 El Indio y Saiím 
Miércoles 24 Central y Bristol 
Jueves 25 Güemes y Lerma
Viernes 26 Belgrano y El Congreso 
Sábado 27 Wilde y Alvarado 
Domingo 28 Calchaquí y Del Pueblo 
■Lunes 29 San Carlos y Alemana 
Martes 30 Mitre y Dél Milagro

MAYO
Miércoles l9 Santa Rosa- y Baissac 
Jueves 2 Pasteur y Caseros 
Viernes 3 Bisceglia y Del Aguila 
Sábado 4 Pueyrredón y Sudamericana 
Domingo 5 El Fénix y Del Mercado 
•Lunes 6 Balcarce y La Química 
Miartes 7 Juramento y Florida 
Miércoles 8 Sarmiento y Pellegrini 
Jueves 9 Del Indio y Saiím 
Viernes 10 Central y Bristol 
Sábado 11 Güemes y .Lerma
Domingo 12 Belgrano, y El Congreso 
Lunes 13 Wilde y Álvarado
Miartes 14 Calchaquí y Dél Pueblo 
Miércoles 15 San Carlos y Alemana 
Jueves 16 Mitre y Del Milagro 
Viernes 17 Santa Rosa y Baissac 
Sábado 18 Pasteur y Caseros 
Domingo 19 Bisceglia y Del Aguila 
Lunes 20 Pueyrredón y Sudamericana 
Martes 21 El Fénix y Del Mercado 
Miércoles 22 Balcarce y La Química 
Jueves 23 Juramento y Florida 
Viernes 24 Sarmiento y Pellegrini 
Sábado 25 -El Indio y Saiím 
Domingo 26 Central y Bristol
Lunes 27 Güemes y- -Lerma - 
Martes 28 Belgrano y El Congreso 
Miércoles 29;?W¡lde. ,y-_ Alvarado 
jueves ?o Ca1chaqüí'ry Del Pueblo 
Viernes 31 San Carlos y Alemana

DURANTE EL DIA Y LA NOCHE

Güemes, Lerma y Llovet 
Belgrano, El Congreso y Llovet 
Wilde, Alvarado y-Llovet 
Calchaquí, Del Pueblo y Llovet 
San Carlos, Alemana y Llovet 
Mitre, Del Milagro y Llovet 
santa Rosa, Baissac . y Llovet 
Pasteur, Caseros -y Llovet 
Bisceglia, Del Aguila y -Llovet 
Pueyrredón, Sudamericana y Llovet 
El Fénix, Del Mercado y»Llovet 
Balcarce, La Química y -Llovet 
.Juramento, Florida y Llovet ' 
Sarmiento, Pellegrini y Llovet 
El Indio, Saiím y Llovet 
Central, Bristol. y Llovet 
Güemes, Lerma__y Llovet 
Belgrano, El Gongresp y Llovet 
Wilde, Alvarado y Llovet 
Calchaquí, Del Pueblo y Llovet 
San Carlos, Alemana y Llovet 
Mitre, Del Milagro y Llovet 
Santa-Rosa, Baissac y Llovet 
Pasteur, Caseros y •Llovet 
Bisceglia, Del'Aguila y Llovet 
Pueyrredón, Sudamericana y ¡.Llovet 
El Fénix, Del Mercado y¡ Llovet 
Balcarce, La Química y LÍovet- 
Jurámeñto, Florida y Llovet 
Sarmiento, Pellegrini y Llovet

El Indio, Saiím y Llovet 
Central, Bristol -y-Llovet 
Güemes, Lerma y Llovet 
Belgrano, El Congreso y' Llovet 
Wilde, Alvarado y Llovet 
Calchaquí, Del Pueblo ' y Llovet 

■'San Carlos, ' Alemana'y Llovet 
■Mitre, Dél .Milagro.yf.Llovét ' 
Santa Bósá, Baissáb y Llovet 
Pasteur, Caseros y Llovet 
Bisceglia, Del Aguila y Llovet 
Pueyrredón,' 'Sudamericana ,y Líóvet 
Él Fénix,'Del Méfcado y ¿lovet 
Balcarce, La Química y Llovet 
Juramento," Florida y Llovet 
Sarmiento, Pellegrini y Llovet 
El Indio, Sá-lím y Llovet 
Central, Bristol -y Llovet 
Güemes, Lerma y Llovet ' 
Belgrano, El Congreso y'Llovet 
Wilde, Alvarado y Llovet 
Calchaquí,' Del Pueblo- y Llovet 
San'' Carlos, Alemana y Llovet 
■Mitre, Del Milagro' y'Llovet ■_■ 
Santa Rosa, :Báissac y’ Llovet 
Pasteur, Caseros y Llovet 
Bisceglia, Del Aguila- y Llovet 
Pueyrredón, Sudamericana y Llovet 
El .geñix, .'Del/Mercado’. y .Llqvfet ' 
Balcarce, -. La ''Química' y 'LÍovet '• 
Juramento, Florida y Llovet . '
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. DÍA . HASTA HORAS 33 DURANTE EL DIA Y LA NOCHE

JUNIO ’
,"W

Sábado 1? Mitre y Del Milagro 
Domingo 2 Santa Rosa y Baissac
Limes 3 Pasteur y Caseros
'Martes 4 Bisceglia y Del Aguila 
Miércoles 5 Pueyrredón y Sudamericana 
Jueves 6 El Fénix y Del Mercado 
Viernes 7 Balcarce y La Química

•Sábado 8 Juramento y Florida 
Domingo 9 Sarmiento y Pellegrini 
Lunes 10 El Indio y Salím 
•Martes 11 Central y Brisíol
Miércoles 12 GüemeS y Lerma

, Jueves 13 Belgrano y El Congreso
Viernes 14 Wilde y Alvarado
•Sábado 15 Calchaquí y Del Pueblo ‘ 
Domingo 16 San Carlos y Alemana 
Limes 17 Mitre y Del Milagro
Martes 18 Santa Rosa y Baissac 
¿Miércoles 19 Pasteur y Caseros 
‘Ju'eves 20 Bisceglia y Del Aguila 
Viémes 21 Pueyrredón y Sudamericana 
Sábado 22 El .Fénix y Del Mercado 
Domingo 23 Balcarce y La Química •

■ Lunes- 24 Juramento y Florida
Martes 25 Sarmiento y Pellegrini
Miércoles 26 El Indio y Salím •
Jueves 27 Central -y Bristol
Viernes 28 Güemes y Lerma
Sábado 29 Belgrano y El Congreso
Domingo 30 Wilde y Alvarado

2’ — Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.
i: ■ ■ JORGE LUIS FERNANDEZ PASTOR

É's ¡Copia: ■
' • (ANDRES -MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos Sociales y Sa- 
liúid Pública.

’ ' RESOLUCION N? 5438—A.
'SALTA, 8 de abril de 1957.

’ ¿Expte. N* 5 * * * 9 lo 1301|57.

pétente, recabándose del mismo • la convesión 
de la multa en arresto, equivalente a’ un día 
por cada veinte pesos m¡n. (Art. 24 del De
creto-Ley N9 322 del 14|11|56).

4? — Por la Inspección de Higiene y Broman 
tclogía, precédase a notificar a la Sra. Emilia 
M. de Pérez del contenido de la presente reso
lución.

59 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

' JORGE LUIS FERNANDEZ PASTOR 
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos Sociales
y Salud Pública

RESOLUCION N? 5'439—A.
SALTA, 8 de abril de 1957.
Expte. NV 1309(57.
VISTO las actuaciones iniciadas por la Ins

pección de Hig.ene y Bromatología contra el 
señor Jesús Langa, propietario del negocio de 
carnicería y fábrica de embutidos, sito en la 
calle Arenales 596 (antes Malvinas), rde esta 
ciudad, por' haberse comprobado en circunstan
cias de efectuarse la inspección, que el mismo 
no daba cumplimiento a las disposiciones vi
gentes en lo que respecta al uso dél uniforme 
reglamentario, infringiendo por tal causa lo de 
terminado por el Art. 14 del Reglamento Ali
mentario Nacional en vigencia; y
OONSÉDERÁNDO:

Que el causante no registra antecedentes an
teriores a esta- miaña infracción, y atento -a
lo solicitado por la Dirección de Medicina Sa
nitaria,

El Ministro Interino-de Asuntos S. y S. Pública 
RESUELVE: ■

1" — Aplicar una multa de $ 50.— m|n. (Cin
cuenta pesos Moneda Nacional), al señor Jesús 
Langa, propietario del negocio de carnicería 

y fábrica de embutidos sito en la calle Are
nales N9 595 (antes Malvinas) de esta ciudad, 
por infracción. ál Art. 14 d.el Reglamento en 
vigencia.

29 — Acordar 48 horas de plazo a partir de 
la feciha_de ser- notificado ¿en- forma .oficial, pa^ 
ra qve^nteceda al pagirder-Ja mülta'en ei De-'

■ —VISTAS las .actuaciones iniciadas por la 
Inspección de Higiene y Bromatología contra 
la Sra. Emilia M. de Pérez, propietaria del 
negocio de Hospedaje, sito en la calle Alvarado 

;• N? 751, de esta ciudad, comprobándose que la 
misma carecía del correspondiente “LIBRO DE 
JÑSPECCiT¡ON”, no dando asi cumplimiento a 
lo previsto por el Art. 2" de la Resolución N" 
5277 dei 13|2|57. y
CONSIDERANDO:

Que en el contenido de la misma, se estable- 
. ce’ con carácter de obligatorio que • todos los 

comercios de la provincia de Salta, sujetos’ al 
. ' contralor de higiene y bromatología, deben mu

ñirse del “Libro de Inspección”, el que será 
otorgado previo pago de la suma de $ 5.— 

, mln;. fijándose como plazo' para Jleriar ese re
quisito hasta él día 1’ de marzo próximo”;

• Que habiendo vencido el mismo, corréspon- 
, de la aplicación de las sanciones previstas por 

.. . el-Art. 3? de la citada Resolución;
¡Por ello y atento a lo solicitado por la Di- 

réeción de. Medicina Sanitaria,
El Ministró Interino de Asuntos S.yS.PúbEca 

RESUELVE:
. 1? — Aplicar una multa de S 50.— m|n. (Cin- 

. cuenta pesos Moneda Nacional), a la Sra. E- 
milia M. de Pérez, propietaria del negocio ide 
Hospedaje, sito en la calle Alvarado N? 751, de 

’ esta ciudad, por infracción al Art. 2? de la Re
solución N9 ' 5277;

29 — Acordar 48 horas de plazo a partir de 
la fecha de ser notificada- en forma oficial, pa 
ra que proceda al pago de la multa en- el De
partamento Contable de este Ministerio, calle 

■ Buenos Aires N’ 177. '
3? — La’ falta de cumplimiento a lo dispues- 

• to en (los. artículos anteriores, determinará el 
etívío clc'ias'presentes a-’tuacióhés ai’ juez com

Sarmiento, Pellegrini y Llovet 
El Indio, Salím y Llovet 
Central, Bristol y Llovet 
Güemes, Lerma y Llovet 
Belgreno, El Congreso y Llovet 
Wilde, Alvarado y Llovet 
Calchaquí, Del Pueblo y Llovet 
San Carlos, Alemana y Llovet 
Mitre, Del, Milagro y Llovet 
Santa Rosa, Baissac y Llovet 
•Pasteur, Caseros y Llovet 
Bisceglia, Del Agüila y Llovet 
Pueyrredón, Sudamericana y Llovet 
El Fénix, Del Mercado y Llovet 
Balcarce, La Química y Llovet 
Juramento, Florida y Llovet 
Sarmiento, Pellegrini y Llovet 
El .Indio, Salím y Llovet 
Central, Bristol y Llovet 
Güemes, Lerma y Llovet 
Belgrano, El Congreso y Llovet 
Wilde, Alvarado y Llovet 
Calchaquí, Del Pueblo y Llovet 
San Carlos, Alemana y Llovet 
Mitre, Del Milagro y Llovet 
Sarita Rosa, Baissac y Llovet 
Pasteur, Caseros y Llovet 
Bisceglia, Del Aguila y Llovet 
Puyrredón, Sudamericana y Llovet 
El Fénix,. Del Mercado y Llovet

-PÁG. '

partamento GoriEa-bie de este Ministerio, calle 
Buenos Aires "N.9 177.

3" — La falta de cumplimiento a lo dispues
to en los artículos anteriores, determinará el 
envío de las presentes actuaciones al juez com 
pétente, recabándose del mismo la conversión 
de la multa .en arresto, equivalente a ¡un día 
por cada. veinte pesos m|n. (Art. 24 del De- 
cileto-Ley N9 322 del 14|1-1|56).

( 4? — Por la Inspección de Higiene y Broma- 
tologíá, procédase a notificar al Sr. Jesús Lan 
ga del contenido de. la presente resolución.

5? — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JORGE LUIS FERNANDEZ PASTOR 
Es Copia: •
ANDRES MENDIETA '

Jefe de Despacho de Asuntos Sociales
y Salud Pública

RESOLUCION N? 5440—A.
SALTA, 8 de abril de -1957.
Expte. N9 13D7|57.
VISTO las actuaciones iniciadas por la- Ins

pección de Higiene y Bromatología, contra el 
señor Pedro Estrada, propietario del riego ció de 
almacén y verdulería, sito en -la calle Bmé .Mi
tre-N’ 1656, de-esta ciudad, por haberse com
probado en circunstancias de efectuarse la ins
pección, que dicho local se encontraba en malas 
condiciones dé higieúe, infringiendo lo que de- 
t rinina- el Ait. 13 inciso 1 del ¡Reglamento A- 
limentario Nacional en vigencia; y

aaNSÍD'ERApSIDO:
Que e’ causante no registra antecedentes án- ■ 

teriores a esta misma infracción, y atento a lo 
solicitado por la Dirección de Medicina Sani
taria,
El Ministro Interine de Asuntos S. y S. Pública 

RESUELVE:7
1? — Aplicar una multa de $ 100.— m|n. 

(Cien pesos. Moneda Nacional), al.señor Pe
dro Estrada, propietario del negocio de Alma
cén y Verdulería, sito en la Calle Bmé Mitre 
N9 1656, de esta ciudad, por infracción al Art. 
IB inc. 1 del- Reglamento en vigencia.

29 — Acordar 48 horas de plazo a partir de 
la .fecha de ser notificado en forma oficial, par- . 
ra .que proceda al pago de ia multa en el De
partamento Contable de este Ministerio, calle 
Buenos Aires N9 177.

39 — La falta de cumplimiento a lo dispues
to en los artículos anteriores, -determinará el ' 
envío de las presentes actuaciones al juez com 
patente, recabándose del mismo 'la conversión 
de la multa ,en arresto, equivalente a ¡un -.día 
por cada veinte pesos m|n. (Art. 24 del De- 
ei®to-Ley N? 322 del 14[11|56).

49 — p01- ia inspección de Higiene y Broma
tología, precédase a notificar al Si. Pedro Es
trada del ■ contenida de la presente resolución

50 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
d=> Resoluciones, etc.

JORGE LUIS FERNANDEZ PASTOR 
Es Copia:

ANDRES MENDIETA . ,
Jefe de Despacho de Asuntos

Sociales y Salud Pública

RESOLUCION N? 5441—A.
SALTA, 8 de abril de 1957.
Expte. N9 1305|57.
VISTO las actuaciones iniciadas por la Ins

pección de Higiene y -Bromatología contra la 
fiilma Murillo Teseyra y Arias,- propietario del 
negocio de Hotel y Bar, sito en la calle 20 de 
Febrero- N? 92, de la localidad de METAN (Pr.ov 
de Salta), por haberse comprobado en circuns
tancias de efectuarse la inspección, que el sec
tor cocina se encontraba en malas condiciones 
de higiene, infringiendo por tal causaí- lo que de 
termina el Art. 13 inc. 1 del Reglamento Ali
mentario Nacional; y
CONSIDERANDO: ,c

Que la citada.-firma na registra antecedentes 
anteriores a esta.’misma infracción,.¿y,¡atento a 
lo spli-’itado por 'la Dirección de Medicina -Sa-



■ PAfi: _A ...,' __L.' 7
. Hitaría, ó

El Ministro Interino de Asuntos S. y S. Pública 
RESUELVE:

1? — Aplicar tina multa de $ 100.— m|n. 
(Cien .pesos Moheda (Nacional), a' la firma Mu- 

, rñlo Teseyía y Arias, propietaria del negocio 
de Hotel y Bar, sitó en la 'calle 20 dé Febrero 
N9 92, de. la localidad de 'METAN, por infrac
ción al Árt. 13 iricisó 1 del Reglamento en 
vigencia.

2" — Acordar 48 horas.de plazo a partir de 
la fecha de ser notificado' 'en forma oficial, pa
ra .que proceda al pago de la multa en el De
partamento Contable de esté Ministerio, calle 
Buenos Aires N9 177, mediante giro banca-rio, 
postal o transferencia s[Salía, a la orden del 
Ministerio de Asuntos Sociales 'y Salud Pública.

39 — La falta de ciimpíimieniq a lo dispues
to en los artículos " anteriores, determinará el 
envío de las presentes actuaciones al juez com

■ petente, recabándose del mismo la. conversión 
de la multa en arresto, equivalente a un día 
por cada veinte, pesos m|n. (Art. 24 del De- 
cíeto-Ley N9 322 del 14|11|56).

4" — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
' de Resoluciones, etc.

JORGE LUIS FERNANDEZ PASTOR
• Es Copia:

. ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos Sociales

y Salud Pública

RESOLUCION N? 5442—A.
- ’ ‘5¿tpté. N9 - 4680)57.
' - SALTA, 8 d° abril de 1957. 
" • VISTO en este expediente los comprobantes 

que presenta la Enfermera Sra. Carmen C. de
- Quinteros, por gastos de Traslado de 1.a loca

lidad de “Las Vibófas”. (Anta), dé “El Naranjo” 
(R. de la Frontera); y atento a lo informado 

.por el .Servicio Médico de Campaña y la Direc
ción de Administración,’.
El Ministro Interino de Asuntos S. y S. Pública 

RESUELVE:
1? — Aprobar el gasto de $ 550.— m|n. (Qui

nientos cincuenta pesos Moneda Nacional) co
rrespondiente a l°s comprobantes presentados 
por la señora Carmen C. de Quinteros,- En
fermera de la localidad de “El Naranjo” (R. de 

. ,1a Frontera), por haber sido trasladada a dicha 
"localidad’ por- razones de Servicios, desde su an
terior de “Las Víboras” (Anta).

2° — El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente Resolución deberá imputarse al 
Anexo “E”- Inciso I- Item 2- Principal a) 1- 

' Parcial 18, de íá Ley de'Presupuesto en vigen
cia.

3? _ comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JORGE LUIS FERNANDEZ PASTOR
Es Copia:

. . ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos Sociales 

y Salud Pública

RESOLUCION N? 5443—A.
SALTA, 8 de abril de 1957.
Expte. N° 1304157.
VISTO las actuaciones iniciadas por la Bis- • 

pteecióñ dé Higiene y Brómatolbgfá contra el 
señor Abel Flores, propietario dél negocio de 
PáhaÜéfía, sitó .en la Callé M. F. ds Cornejo 
N? 321, dé la localidad de Rosario de la Fron
tera (Prov. de Salta), por (haberse comprobado 
en circunstancias de efectuarse l'a inspección, 
que el mismo no daba- cumplimiento a las dis- 

' posiciones vigentes, en lo que respecta' a la hi
giene del local’, infringiendo lo’ que determina el. 
Art. 13 ine. 1 del Reglamento Alimentario Na
cional en (vigencia; y

CONSIDERANDO: '
. Qué el causante no registra antecedentes an- 
.teriores, a epta misma infnaccióp, y atento a 
to CT»’*eftado"  jjór laDire-ciín Ms^Méáío’na Sa
nitaria,

SALTA, ÁÍSfi «JE

El Ministró' Interino 'dA’Asiihtós-S. y S.Tública
RESUELVE: '’

l9 — Aplicar una multa de § 100.— m|n. 
(Cien pesos Moneda Nacional), al señor Abel 
Flores, propietario del negocio de Panadería, -si
to en la calle M¡. F. dé ' Óórnejb'. Ñ9'321,’ de la 
localidad de Rosario de lá Frontera (Prov. de 
Salta), por infracción al Art. 13 iñc. ;1 del Re
glamento en vigencia.
29— Acordar cinco (5) ¡días-de plazó-.a paftir.de 
la fecha de ser notificado - en forana oficial, pa
ra que proceda aí pagb de la-multa, mediante 
giro bancario, postal o transferencia s|Salta, 
a la orden del Ministerio de Asuntos Sociales, y 
Salud Pública -Departamento Contable^ Calle 
Bueno,Aires NP 177.

39 — La falta de. cumplimiento a lo dispues
to en los artíciilos- anteriores, determinará el 
envío de las presentes actuaciones al juez com 
petente, recabándose del mismo la conversión 
de la multa .en arrestó, - equivalente. a un día 
por cada veinte pesos m|n. (Art. 24 del De
creto-Ley N9 322 del 14)11)56).

4? —Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc;

JORGE LUIS FERNANDEZ PASTOR
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de'Asuntos Sociales0
y Salud Pública

RESOLUCIÓN-N9' 5444^-A.
SALTA, 8 de abril de 1957.
Expte. N9 1295|57.
VttSTjO las actuaciones iniciadas por la Ins

pección de Higiene y Bromatología contra el 
O'uib Atlético Rivadavia, sito en la calle Repú
blica de Siria N’ 49, de esta .ciudad, por har 
berse comprobado durante la realización de bai
les de Carnaval en su sede local, que el mismo 
no daba cu-mplianiento a las disposiciones vi
gentes, -en lo que respecta a la higiene en los 
baños, infringiendo por tal causa lo que deter-, 
mina el Art. 13 inciso 15 del Reglamento Ali
mentario Nacional; y
CONSIDERANDO:

Que la c'tada Entidad no registra anteceden
tes anteriores, a esta míSma- infracción y aten
to a lo solicitado por la Dirección de Medicina 
Sanitaria,

El Ministro Interinó de Asuntos S. y S. Pública 
R-E-S-U-ELVE: 1

il9 — Aplicar úna- multa de $ 100.— m|n. 
(Cien pesos Moneda Nacional?, ¿1 Club Atléti
co Rivadavia, sito gn la calle República de 
Siria N9 49, de esta ciudad, por infracción al 
Art. 13 inciso 15 del Reglamento en vigencia.

2" — Acordar 48 horas de plazo a partir de 
la fecha de ser notificado en forma oficial, pa
ra que proceda al pago de la multa en ,el De
partamento Contable de este Ministerio, calle 
Buenos Aires N9 177.

3° — La falta de cumplimiento a lo dispues
to en los artículos anteriores, determinará el 
envío de las presentes actuaciones al juez com 
petente, recabándose dél mismo la conversión 
de la multa en arresto, equivalente a un día 
por cada veinte pesos m|n. (Art. 24 del De
creto-Ley N9 322 del 14)1-1)56).

4? — por ja inspección de Higiene y Broma- 
tólógía, procédas'e a notificar al Club de refe
rencia, del contenido de la présente resolución.

59 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JORGE LUIS.FERNANDEZ- PASTOR 
Subsecretario-de. Asuntos-Soc. Interinamente a' 

cargo de la Cartera
Es -Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despachó de A. Soc. y Salud Pública.

RESOLUCION N9 5445—A.
SALTA, 8 de abril de 1957.
Expte. N9 1308157.
VISTO las. actuaciones iniciadas por la Ins- 

'ppcc-cn dé' H'gEn’p- y Bmmátólogíá“'contra Ja 
Sra. María Magdalena -Guanuco, locataria del

ííégb'cró'dé Téfi'á’-d"é''¡Frutas'y"'yerdurasy--sito en 
la calle Santa Fé£ $ VirgÜiB- está ciu
dad," comprobándose “qué~Íá“ñuáíSá-ÓjárBtía; del 
correspondiente “Libro de Inspección”y-no, dan
do así cumplimiento a lo previsto por el Art. 
29 de la Resolución- N9“5277 del-13)2)57,- y

CONSIDERANDO; ‘
Que en el1'contenido dé la misma; -’’!Se estar 

..blec'émófa carácter de obligatorio' que todos los 
,.comercios dé lá provincia- dé -Sáitá;- -sujetos al 
„contralor i’dé,'“Hligiene y “Bromátologíar deben 
«muñirse de!-'“Libio'de-Inspección”; el;-que; se- 
“rá otorgado previo pago de-la. "suma-de $ 5.— 
“m|n., fijándose cómo1 plazo-para.llenar. ese,re
quisito hasta el día l9 de marzo-próximo”;

Que habiendo vencido el mismo-, - corresponde 
la aplicación- de- las-- sanciones previstas por el 
Art. 39; . . -... ... ;.5.'•

Por ello r'y. atento a lo,. solicitado por la Di
rección de Medicina Sanitaria,
El Ministro interinó ifeJAsunt<fe,,1S.’y Si-Túbíica

’’ ' r'e S ÜELVÉ :
1? — Apcicár'una milita -de’$ 50mjn. (Cin 

cuenta pésós'-'íifoheda Nácíónal), á'la-Sra; Ma
ría Magldaíéña!‘'Gúáhúco-; lócátariá''del.-negocio 
de Feria1 dré! Frutas y Verduras, sito en: la calle 
Santa Fé y Virgilio Tedín, de- esta' -ciudad, - por 
infracción■ al Art. 29 de tía-Resolución N9 5277.

29 — Acoidár. 48 horá's-de 'plazo a..partir de . 
la fecha de ser nb uifi&ado’ en forma- oficial,- par 
la fecha de ser notificada- en‘ forma otíciai, pa 
ra que prócédár'al pago de la multa- en el De- 
Buenos Aires -Ni9 177. .. . „i.

- 30 — La- -falta- de cumplimiento a. lo ..dispues
to en los artículos anteriores, determinará el 
envío de las presentes actuaciones al juez com

■ petente, recabándose dei .mismo la conversión 
de la multa en arréste-, - equivalente , si- un- día 
por cada véiiít'é pesos .m|n'. -(Art: 24 dél De
creto-Ley N9 322 .del 14|U|56).

49 — por la Inspección-de Higiene y,Bibmato- 
logía,- procédase a- notificar a-íá Sra. María 
Magdalena Guanuco del contenido dé la pre
sente Resolución,

59 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JORGE LUÍS FERNANDEZ PASTOR 
Subsecretario de Asuntos Soc. Interinamente a 

cargo de la Cartera
Es iCópia:
ANDRES MENDIETA

Jefe dé Despacho dé A.- Soc. y Salud -Pública
1 ---------- -

RESOLUCION N9 5446—-A.
I3ALTA, 8 de .abril de 1957.
Expte. N9 1303)57.
VISTO las actuaciones - iniciadas'por lá Ins

pección de Higien y Bromatología contra él se
ñor Juan Santón!, propietario; del negó'éio de 
panadería, sito en Ja calle M. F. de Cornejo 
N? 3S3, de la localidad de Rosario- áé_;íá Fron
tera, por haberse comprobado 'medíante toma 
dé muestra de pan francés elaborado por dicho 
negocio, “cuyo análisis Ñ» 9486’ expedido por la 
Oficina Química llega a la siguiente'1'conclu
sión:' caracteres organolépticos,; p’oco' sátisfaeto 
ríos-; cocción insuficiente, resultando por lo 

tanto NO APTO PARA SU CONSUMO, infrin
giendo lo que determinan' los artículos 377 y 
397 dél Reglamento Alimentario-'’ÓÑáciohal en 
vigencia, y
COÑSÍDÉRAÑDO:

Que el causante no registra antecedentes an
teriores á está*-misma  infracción,'y" atento a 
■10 solicitado por la Dirección dé Medicina Sa
nitaria,

El Ministro' Interinó' dé Asúntoé Síy'S.Tública 
RESUELVE:

i9 — Aplicar una' multa de -$ . 25,0'.— m]n. 
(Doscientos cincuenta pesos-Moneda Nacional), 
al señor Juan Santón!; propietario del- nego
cio de Panadería, sito: en-la-.-calle M?. F. de 
Cornejo N9- 363, de la localidad- de Rosario de 
la'Frontera (Prcv. de Salta), por infracción a 
los- artículos -377-' y ‘397 del -Reglamentó' r-n yigen 
cía. ' . .

horas.de
paftir.de


yBOmiNOFimL SALTA,.. 23 Í>É -ABEÍL DE |1957 PAG, 1289
'■ - Acordar ■cincoi (5) días.de plazo a partir 

■r’-Ia fecha- de/ser notificado-en forma oficial, par
ra que proceda al pago dé íá-multa en el De- 

..T-partamento Contable; de ¿ste Miriisterió, calle 
•Buenos Aires N9 &i, -mediante giró ¿anearlo, 

■— postal o- transferencia sjsaita.
■ 39 — La falta de cumplimiento a'lo dispues-

■ -to-^en- Ios-artículos anteriores, determinará ei
. envío .de jas presentes actúaciónes al juez com 

petente, recabándose- del mismo la conversión 
■••• de 'la- multa-,en arresto, equivalente _a un dia 

por. cada véinte pesos m|ñ. CÁif. 24 ' del De
creto-Ley 'Ñ? 322 déí Í4|ll|56).
¿4?__— Cpnüriuqüése,' publíquese,' iies'é Si Libro 

de Resoluciones; .etc. .
■ —- . ■ JORGE LUIS' FÉRÑAÑDÉZ PASTOR ’ 

•• -Es 'Copia:.'.
• ’ ANDRÉS MENDÍETÁ

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud 'Pública

RESOLUCION N9"5447—A._
. SALTA, 8 de abf-ilEdé 1957.

Expte. N? 13'00|57.
VISTO las actuaciones "iniciadas pór lá Ins

pección... de higiene y Bromatatogíq, contra 'el 
.. . señbr ÍFádefico. Fáit, 'prbpjétário del5 negocio de 

’’Bar ‘jr'JBÍiíárés; 'sito; én’-íá caílq*  Córdoba esq. 
* Tücumáif,' de ésta- ciudad;, comprobándose que 

éí mismo,-'caírecía ,del'*'óbrré^óñidiénte - “Libro de 
.inspección”; no dándo”§sí -cumplimiento a lo” 

~ prévistó ¿“or el Art'.J29 'dé- lá'Resolución N9 5277
■ <fér-Í3|2|57. y

CONSIDERANDO: „

Que en el contenido de da" misma,- “se esta- 
“blece con carácter de ogligátorio que todos los 
“cbméfcios de ía'provincia'-'de Salta, sujetos al 

‘■'■‘'“corítfalof- <’d.e'- ISigieñe y’ •:-J hromatologíá,- deben
■ ‘ “ffiiumrsé’- d© “Libro 'de -■■Inspección”?- el que se- 

•' '■■ “lá'btbfgádtí’ previo--pago ‘de-la •sumá‘¡de $ 5.—
“mjm,- fijándose cómo plázo paira- llenar ese

- '“féqüisito'. basta- el día- 1?,de- marzo -próximo”;
.“Qtfé-'h'abiendo vecido dicho plazo;'1 correspom 

‘de; la aplicación de‘las “sanciones-previstas por
. r‘-¿ el1:Art. 39; . .. . _

(Por ello--y:atento-a. lo.,solicitado por la Di-, 
rección de ¡Medicina Sanitaria,

■’ El?.Ministro Interinó 'Se.'Astíritós S. y S; Pública- ■ 
j ’’ RESUELVE?
í9 — ÁpPicar.una multá de $'50'.— 'fn|n. (Cin

cuenta pesos-" Mórié'cía''Nácianal), al señor Fe- 
réricp -Fait> ‘propietario„deL negocio .de- Bar y 
Billares, .sito en- ía/calTé ^Córdoba esq. .Tucu-

- man, de, esta -ciudad’, por infracción-' áí Art. 2’ 
de,fía- -Resbiuc’ón N9 5277.

-2° — Acordar' 48, horas de. plazo a‘ partir de 
' la fecha de ser' ño'tificadó- én fo'rúSa Oficial, pa- 

«■. -ral que proceda- al pago de la níúlta- ch el De 
parlamento Contable de' este Ministerio, calle 
Buenos Aires. N9 177. . , .

’-3°‘— La 'falta" de" cümpíimiénto -a lo dispues
to-- en los artículos- anteriores, determinará el

■ envío de las presentes actuac:ones al juez com
• petente, recabándose dél mismo la conversión 

de la multa .en arresto,' equivalente á un día 
•• -por cada veinte pesos m|n. (Arfa 24 del De-' 

- ■ •' creto-Ley N? 322 dél' Í4|ÍÍ|56).
- ‘-49 _ pór la ínspéccióif dé Higiene y Broma'- 

tólogíá, precédase a notificar, al Sr. Federico 
»■ -Fait. del-contenido., de'lá/.présent’é resolución.

S59 ^.-Ccmuníquese-,-publíqúésé,- dése ál Libro 
de Resoluciones, etc.

b :vr,JQg^..£‘Cns' 'FER'NANDEZ PASTOR 
-Es Copia:

...■''•■•ANDR&^MEálDíÉTA ... ( ........... .-■
Jefe de Despacho Se "'Ai' Soc. y Salud Pública

REéOOTCfOÑ'' 'Ñ9' -'5448—A.
SALTA, 11 de’abHTde 1957.
'Expte. N9 24.309j'5‘7.'
VISTO este’-'éxp'eflTeñt’é 'éri^qué ' -lá' Dirección 

. de-. Administración solicftlá’Sé áúmeriteffl los im- 
1 poftés!,,ási’gñad,os'pór;'Resolución' N9'-'5350 de fe--

''cha: íá-di? marzo*'  ppd'oT,''en’concepto de sub- 
'vención- ‘-‘Caja!'Qhi-c'á”--para' gastoa'menores pa- 
ra'-’lbs’' sigúiéñfSS Servicios: - Sección1 Movilidad," 

'-,-Ho^itál'i'dé“ San1-Aritnñio de los.- Cobres y ES- 
'. .c-uéla dé-'iAuxiliares^SánitarioSi^¿‘®X.--:'iE'duardQ 

6 Wili3íe!,> SOih'ó así también- cite' le'-sea asignada 

la “Caja Chica' a la- Comisión Encargada del 
Estudio de la Bruce.osis p Fiebre Malta, qué • 
fuera .emitida, en el detallé de la‘ citada Reso
lución;

Por ello,

El Ministro dé -Asuntos S. y S.- Pública 
RESUELVE:

¡•I? ■ Aumentar los importes mensuales en con
cepto' de Subvención “CAJA CHICA” que par
ra gastos -menoies- fueran consignados median
te Resolución N? 5350 de fecha 14 de marzo 
ppido., á los servicies que a continuación se de
talla: . ■

■SiEOCI®N' MOVILÍDiAp: de $ 1.000.—' m|n. 
a S 2.QQÓ.— m[ñ. mensuales con anterioridad a 
enero del ’cte. año.
HOSPÍTÁL--DÉ ,'SAiN -ANtOÑIO DE LOS CO
BRES: dé’í 3.00Ü.— m|n. a $ 3.500.— in|n. 
mensuales desde el mes de abril én curso.
ESCUELA DE AUXILIARES SANITARIOS 
“Dr. EDUARDO WILDE", de § 500.— m|n. a’ 

$ 1.500'.— m|n. mensuales con anterioridad al 
mes de marzo dél cte. año.

29— Asignar en concepto .de subvención “Ca
ja Chica” para gastos, menores, la suma de 
Uñ mil pesos , M|Nacional ($ 1.000.-—) men
suales a 1a- Comisión Encargada del Estudio de 
la Erucelosis .0 Fiebre Malta, con anterioridad 
al. mes de enero del cte. año.

39. ■— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 
Ministro dé Asuntos Sociales y Salud Pública 

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

RESOLUCION N9 5449—A. 
SALTA, Abril 12 de 1957.
Éixpediéñte Ñ9 8—T—56 (N9 2574156 dé la Car- 
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia.)
.. Visto en estas actuaciones por las que don 
Benjamín V., Méndez en el carácter de apo
derado, de doña Mercedes Lila López Vélez de 
Torfe que ■ acredita en íá-s mismas, solicita pa
ra su.mandanté el subsidio del aftícülo 66 del 
Decreto Ley 77|56, y o
bÓNSÍbÉRANDÓ:

Qué,- planteada por la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones dé la Provincia la improcedencia 
de aceptar mandatos conferidos a personas 
que carecen de títúlo profesional para trami
tar expedientes, corresponde . resolver previa
mente esta cuestión, conforme a los dictámenes 
del Sr. Fiscal de‘Estado y Si'. Asesor Letrado 
de este Ministerio-, que cóñ criterio unánime 
compartido por esta ' Secretaría de Estado, 
sostienen que no existiendo disposición legal 
que lo prohíba ñó es posible coartar el dere
cho, qué tiene toda persona de hacerse repre
sentar' por’ quién íó. estime conveniente <en 
géstionés Administrativas;
. 'Qué éñ cuanto 'ál otorgamiento del subsidio 
solicitado, ño e¿ posible producirse al- respec
to' sin lá resolución’previa, qüe debe tomar lá 
Caja de Jubilaciones y Pensiones teniendo en 
cuenta el tiempo dé servicios, causales de ce

santía" y demás exigencias que para el mismo 
prescriben', los articules 66, 68 1 y 69" del'Decreto’ 
Ley N9 77,56;

Por ello y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado a ’fójás 16 y vuelta 
y por .el' señor Asesor Letrado de este Minis-' 
terio a fojas 26 y 27,

Éí Ministró' de Asuntos S. y S. Pública 
RESUELVE:

I9 —' Declarar qpe no existiendo disposición 
legal alguna qúe *ló'  prohíba, el señor Benja- 

• mín- V. Méndez no se encuentra impedido de 
realizar las- gestiones que le encomendara la 
señora Mercedes Lila López Vélez- de Torfe en 
poder otorgado el 18 de junio dé 1956 por .an
de el Juez de Paz Titular de la Ciudad de San 
Ramón de la Nueva Oran. , . ;

. 29¿—r ¿Devolver ''Jas ¿presentes., actuaciones a 
la Caja de-Jubilaciones y Pens’ónes de la Pro 

yincia de Salta para que resuelva sobre ni sub
sidio' 'solicitado dé conformidad á las 'prescrip
ciones del Decreto-Ley N9 77|56.

39 — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
él Registro Oficial y*archívese.
Ministro de Asuntos*  'Sociales y Salud Pública 

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y. Salud Pública

' RÉSOLÜcfOÑ'N9 5450—A. 
SALTA, Abril 12 de 1957.

' Expedienté' Ñ9 1316)57.
■ -Visto las actuaciones iniciadas por la Inspec 
ción . de .Higiene y' BÍ!oin.atologíá‘,' contra la 
firma ÍVÉaciei, Agüero y Vilte, ’ propietarios 
del negocio de Confitería, y*  Bar “El Cabildo”, 
sito én ‘ lá cálle Bartolomé Mitre Ñ? 81, de 
esta ciudad, por haberse comprobado' en cir
cunstancias dé efectuarse la inspección, que 
los' mismos nó daban cumplimiento a las dis 
posiciones vigentes, en lo que respecta a lá 
higiene, infringiendo,porotal causa lo que de
termina:1 eí' Afi¡,*'13'-dér , Régíáníento' Alimenta
rio Nacional''en vigencia; y

CONSIDERANDO:

Que la citada firma registra antecedentes 
anteriores a .ésta misma-infracción, según cons 
ta por Resolución N9 4243 del 26)12)55 (multa 
de $ 250.— m|n.);

Por ello, y atento' a lo solicitado por la Di
rección de Mediciná • Sañitariá,

El Ministro de-Asuntos S. y S. Pública 
RÉS’UELVE :

I9 — Aplicar una; multa de. $ 300.— m|n. 
(trescientos pesos moneda nacional), a la fir 
ma Maciel,- Agüero y Vilte, propietarios .del 
negocio -de Confitería y Bar “El Cabildo”,* si
to en la calle*  Bartolomé Mitre N9 81,' de esta 
ciudad, por-infracción al Art.-13 del Regla
mento' en-vigencia.

29 — Ac-oitdar 48. horas.de plazo' a partir de 
•la fecha dé. ser.notificado en forma oficial, pa
ra iqpe procedan^al .pago de la multa en él De
partamento Contable de este Ministerio, calle 

' Buenos Aires -,N9 177.
39 — La falta de cumplimiento a lo disnues- 

to en Jos artículos anteriores, determinará el 
envío de las presentes actúaeíóñés. al juez com 
netente, recabándose del mismo la conversión 
de la multa; ¡en 'arrestó, equivalente a-un día 
por -cada veinte pesos m)n. (Art. 24'- -del De
creto-Ley--N? 322' dél Í4|U|56).

49. — p¿r ja inspección dé’ Higiétíe y Broma- 
tología, procédasé á; notificar á*  la- firma de 
referencia del contenido de la presente reso
lución.

59 — Comüníqúése, publíquese, dése al Libro 
■de-Resoluciones, etc.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 

Es’ Copia: .
ANDRÉS MÉNDIÉTA

Jéfe de Despacho dé A. Soc. y Salud Pública

• RESOLUCION N?- 5451—A .
SALTA,-Abril 12 de 1957.
Expediente N9 1323)57.
Visto’ las-’actuaciones iniciadas' -por' la Ins 

pección de Higiene 'y .Bromátología contra la 
firma Golodro y Arias, propietaria del nego
cio de Bar, sito en la calle 20 de febrero esq, 
San Martín de la ciudad de Tartagal, por ha
berse comprobado - en circunstancias de efec
tuarse. la< inspección qué la misma ño daba 
cumplimiento a las disposiciones vigentes, en 
lo que respecta a la higiene del local como 
así también al uso- del uniforme reglamentario, 
infringiendo» por ;tal causa- lo; que determinan 
los.-Arts. 13 íric. .1 y 14 del Reglamento Alimen 
tario Nacional, y
CÓNSÍDÉRAÑDO: ■;

> c¿Que Ja- citada ..firma ■ comercial -no’- registra
• rrn.cc .derifes anteriores a esta misma infrac-

d%25c3%25adas.de
horas.de


PÁG. Í2§Ó jlW ; . . ■- . ? WílWOffeMt'■• '.'
ción y atento a lo solicitado por la Dirección 
dé Medicina Sanitaria, (

■ El Ministro de Asuntos S. y S. Pública * 
RESUELVE:

1? — Aplicar una multa de $ 100.— m|n'. 
(Cien pesos moneda Nacional) a la firma Gc- 
lodro y Arias, propietaria del negocio de Bar, 
sito en la calle 20 de Febrero ésq. San Mar
tín de la ciudad de Tartagal, por infracción 
a los artículos 13 y 14 del Reglamento en vi- 

. gencia.
2?.— Acordar cinco (5) días de plazo a partir de 
la fecha de ser notificado en forma oficial, pa- 

< ra que proceda al pago de la multa en el De- 
portamento Contable a la orden de este Mi
nisterio, calle Buenos Aires 177, mediante gi
ro bancario, postal o transferencia sobre 
Salta.

3" — La falta de cumplimiento a lo dispues
to en los artículos anteriores, determinará el 
envío,de las presentes actuaciones al juez com 
pétente, recabándose del mismo la conversión 
e la multa en -arresto, - equivalente a. un día 

por cada veinte pesos m|n. (Art. 24 'del De
creto-Ley N? 322 del 14|11|56).

4? Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

'Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública
. ' Es Copia: ' ,

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

RESOLUCION N? 5452—A.
SALTA, Abril 12 de 1957.
Expediente N? 1314)57.

Visto las actuaciones iniciadas por la Ins
pección de Higiene y Bromatología contra el 
señor Pedro MJartiníano Moreno, propietario 
del negocio de Peluquería, sito en la calle San 
Martín N? 68 dé 'la ciudad de Tartagal, por ha
berse comprobado en circunstancias de efec
tuarse la inspección, que el mismo no daba 
cumplimiento a las disposiciones vigentes, en 
lo que respecta a la higiene, infringiendo por 
tal causa lo que determina el Art. 13 del Re
glamento Alimentario Nacional en vigencia, y
CONSIDERANDO:

Que el causante registra antecedentes ante
riores a esta misma infracción, según consta 
por Resolución N? 3929 del 10)6)55;

Por ello y atento a lo solicitado por la Di 
rección de Medicina Sanitaria,

El Ministro de Asuntos S. y S. Pública 
RESUELVE:

1?.— Aplicar una multa de $ 300.— m|n. 
(Trescientos pesos moneda nacional), al señor 

.Pedro Martiniano Moreno, propietario del ne
gocio de Peluquería, sito en la calle San Mar
tín N? 68, de la ciudad de Tartagal, por ser 
infractor reincidente al Art. 13 del Reglamento 
en vigencia.

2?.— Acordar cinco (5) días de plazo a par 
rit de la fecha de ser notificado en forma ofi
cial, para que proceda al pago de la multa, 
mediante giro bancario, postal' o transferencia 
sobre Salta, a la “orden de este Ministerio, ca
lle Buenos Aires N? 177.

39 — La falta de cumplimiento a lo dispues
to en los artículos anteriores, determinará el 
envío de las presentes actuaciones al juez com 
petente, recabándose del mismo la conversión 
de la multa en arresto, equivalente a un día 
por cada veinte pesos m|n. (Art. 24 del De
creto-Ley N? 322 del 14|11|56).

4?.— Por la Inspeción de Higiene y Broma 
tología, precédase a notificar al Sr. Pedro Mar 

•tiniano Moreno, del contenido de1 la presente 
resolución. ■

’5?.— Comuníquése, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

£ ■ -ÍÁDr. ROQUE RAUL‘•''BLANCHE •
M’nistro de Asuntos Sociales y Salud Pública

Es Copia:
ANDRES. MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

RESOLUCION N? 5453-A.
SALTA; Abril '12 de 1957.
Expte. N? 1317)57.

—VISTO las actuaciones iniciadas por la Ins 
pección de Higiene y‘Bromatología contra el 
señor Florencio León Vaca, propietario del ne 
gocio de Peluquería, sito en la calle Alsina N9 
1335, de esta ciudad, por haberse Comprobado 
en circunstancias de efectuarse la inspección, 
que el mismo no daba cumplimiento a las dis 
posiciones vigentes, en lo que respecta a la hi 
giene del local, infringiendo por. tal causa lo 
que determina el 'Art. 13 del Reglamento -Alí 
mentarlo Nacional en vigencia,' y
CONSIDERANDO:

Que el causante no registra antecedentes an
teriores a esta misma infracción;

Por ello y atento a lo solicitado por la Di
rección de A|edicina Sanitaria,

El Ministro de Asuntos S. y S. Pública
’ RESUELVE:

1’.— Aplicar una multa de $ 100.— (Cien 
pesos moneda nacional) al señor Florencio León 
Vaca, propietario del negocio de Peluquería, si 
to en la calle, Alsina N? 1335, de esta ciudad, 
por infracción' ai Art. 13 del Reglamento en vi 
gencia.

2? — Acordar 48 horas de plazo a partir de 
la fecha de ser notificado en forma oficial, pa
ra que proceda al pago de la multa en el De
partamento Contable de este Ministerio, calle 
Buenos Aires NV.177...........

39 — La falta de cumplimiento a lo dispues
to eñ los artículos anteriores, determinará el 
envío de las presentes actuaciones al juez com 
petente, recabándose dsl mismo la conversión 
de la multa ,en arresto, equivalente a un día 
por cada veinte pesos m|n. (Art. 24 del De- 
eneto-Ley N? 322 del 14|11|56).

.49.— Por la Inspección de’Higiene y Broma 
tología, procédase a notificar al Sr. Florencio 
León Vaca del contenido de la presenté reso
lución. °

5?.— Comuniques^, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública

Es Copia-:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho’-de A. Soc. y Salud Pública 

RESOLUCION N? 5454-A.
.SALTA, Abril 12 de 1957.
Expte. N? 1321|57.
—VISTO las actuaciones iniciadas por la 

Inspección de Higiene y Bromatología contra 
el señor Antonio .Redaño, -expendedor de leche, 
domiciliado en la calle Caiamarca N? 765, de. 
esta ciudad, por haberse comprobado median 
te toma de muestra que se le retiró del produc 
to que distribuía, cuyo análisis N? 9590 expe-, 
dido por la Oficina química, acusa bajo tenor 
en materia grasa, resultando No Apto para su 
Expendio, infringiendo por tal causa lo que 
determina' al Art. ’197 inc. 2 del Reglamento 
Alimentario Nacional, y°
CONSIDERANDO:

Que el causante no registra antecedentes an
teriores a esta misma infracción y atento a 

• -lo solicitado .por la Dirección .de Medicina Sa 
nitaria,
El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 

— RESUELVE:
X?.— Aplicar una milita de $ 200.— m|n. (Dos 

-cientos pesos moneda nacional), al señor Anto
nio Pedanb, expendedor de leche, domiciliado 
en la calle Oatámárca N? 765, de esta' ciudad, 
por ser infractor al Art. 197 inc. 2 del Reglá- 

• mentó en vigencia.
2? — Acordar 48 horas de'plazo á-pártir 'de 

’a f..iia de nxt’dtcad"' en for-má oficial, pa

ra que proceda, ’ál pago dé lá íniilta en el D.e-
' parlamento Contable de este Ministerio-, • calle 

Buenos Aires’ N’ 177. ' ■;
3’ — La "falta ds cumplimiento a ló dispues

to en los -artículos anteriores, determinará el 
envío de las presentes actuaciones al juez 'com 
pétente, recabándose del mismo la conversión 
de la multa en arrestó, equivalente a ¡un día 
por cada veinte pesos m|n. (Art. 24 dél De
creto-Ley N? -322 del- 14|11|56).

4?.— Por la Inspección de Higiene y Bromáto 
logia, precédase a notificar al Sr. Antonio Pe 
daño de la presente resolución.

59.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc. ,

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 

Es Copia:
ANDRES ' MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

RESOLUCION N? 5455-A. ' ,
SALTA, Abril 12 de 1957.
Expte. N? 1315)57.
—VISTO las actuaciones iniciadas por la 

Inspección de Higiene y Bromatología contra 
el señor Cristóbal Torrico, propietario del ne 
gocio de Almacén, sito en el Pasaje Iruya N-> 
2343, de esta ciudad, por haberse comprobado 
que el mismo carecía del correspondiente “Li
bro de Inspección”, no dando así cumplimien
to a lo previsto, por el Art. 29 de la Resolución 
N9 5277 del 13|2|57, y
CONSIDERANDO:

Que en el contenido de la misma: “Se es
tablece con carácter de obligatorio que todos 
los comercios de la provincia de Salta, sujetos 
al contralor de Higiene y Bromatología, deben 
muñirse del "Libro de Inspección”, el que se
rá otorgado previo pago de la suma de $ 5.— 

' mjn., fijándose como plazo para llenar ese re
quisito hasta el día l9 de marzo .próximo";

Que habiendo vencido el mismo, correspon
de la aplicación de las sanciones previstas por 
el Art. 39;

. Por todo ello y atento a lo solicitado por 
la Dirección de 'Medicina Sanitaria,
El Ministro de Asuntos Sóplales y Salud Pública 

RESUELVE:
19.— Aplicar una multa de $ 50.— min. (Om 

. cuenta pesos moneda nacional), al señor Cris
tóbal Torrico, propietario del negocio de Alma 
cén, sito en el Pasaje Iruya N° 2343; de esta, 
ciudad, por infracción al Art. 29 de la Resolu
ción N9 5277.

29 — .Acordar 48 horas de plazo a partir de 
la fecha de ser notificado en forma oficial, pa
ra que proceda al pago de la multa en el De
partamento Contable de este Ministerio, calle 

. Buenos Aires N9 177.
39 — La, falta, dq ^cumplimiento a lo dispues

to en los artículos 'anteriores, determinará el 
envío de las presentes actuaciones al juez com 
petente, recabándose del mismo la conversión 
de la- multa en arrestó, equivalente a 'un día 
por cada veinte pésos m|n. (Art.' 24 dél De
creto-Ley N? 322 del 14)1'1)56).

■ - -49..-^--Por la Inspección de Higiene y Bromato 
logia, procédase a notificar al Sr. Cristóbal Té
rrico del contenido de la presente resolución.

59.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

Dr. ROQUE .RAUL BLANCHE
Ministro de Asuntos' Sociales- y Salud Pública 

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

RESOLUCION' N? 5456-A. ..' •
SALTA, Abril 12 de 1957.

■ . Expte.-N9 1311)57.
—VISTO las actuaciones iniciadas por la Ins 

pección de Higiene y Bromatología- contra el 
señor Pedro O.. Rueda, propietario del negocio, 
de Almacén, sito en la calle Junín N9 .237, dé 

’ esta- ciudad, por haberse comprobado, que el 
mismo’ carecía? del • -correspondiente, ÍÍSibro de 
Inspección”,- no' dando así cumplimiento a lo
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'previsto .por -el Art. 2’ de la Resolución N? 527i
■ -del 13|2|57, y.
' CONSIDERANDO:

Que en el contenido de la misma: “Se esta 
blece con carácter de obligatorio que todos los 

■comercios de la .provincia de Salta, sujetos 
ál •contralor .de ¿higiene y -bromatología, 'deben 
muñirse del «Libro de inspección, el que s-úá 
otorgado previo pago de la suma de $ 5,.-r- % 
fijándose como plazo para llenar ese requisito 

. hasta di día i» de -marzo ‘próximo”-;
Que habiendo vencido el ¿plazo acordado para 

■■ ¿leñar ¡ese (requisito, .corresponde la aplicación 
de las sanciones previstas por él Art. 39;

■Por ello y atento a lo solicitado por lá >Direc 
ción de Medicina -Sanitaria,

Él Ministró de Asuntos S. y S. Pública 
RESUELVE:

i9.— Aplicar urnaimulta de $.50.— .(.Cmcuen 
tá-pesos moneda nacional), al señor Pedro O. 
Rueda, propietario :dél .negocio de Almacén, 
sito’'eh’dá.cálle Juníii .N? 237, de esta ciudad, 
p^or infracción al Art. 2° de la Resolución N'? 

<5277.
2" — -Acordar 48 horas de plazo a partir de 

'iálfeciha de ser notificado en forma oiiciai, pa
ra qué .pfoseda al pago .de ía.multa m él De
partamento «Contable .de-éste Ministerio, calle

■ ®uenos Aires N9 177.
’ .'39 — Isa ?f alta dq cumplimiento a lo dispues
to en los artículos anteriores, determinará el 
envío dé Jas presentes actuaciones ál juez com 

’ petante, recabándose del mismo la conversión 
<dé la .multa en arresto, equivalente -a un .día 
por cada veinte pesos m|h. (Art’. 24 del De
creto-Ley N? 322 del ,14|11|5,6).

Por <la .Inspección de'Higiene y Broma 
tología, procédase _á notificar al Sr. Pedro C. 
Rueda del contenido dé la presente resolución.

59.— Comuniqúese;-.publíguesej, dése al .Libro 
de Resoluciones; ..etc.

Dr. ROQUE RAUL (BLANCHE 
-Ministro de Asuntos .Sociales -y, S.alud Pública

' Es Copia:
/ÁiSDRES MENDIETA

■Jefe de Despacho de.Á. .Soc.,y Salud .Pública

RESOLUCION N9 5457-A.
SALTA, Abril 12 dé 1957.
—VISTO el Decreto N9 7299 de fecha 6 de 

abril en curso por el que se acepta, la renun
cia .presentada por el señor Simeón Lizárraga, 
al cargo de Director Provincial del Trabajo; y 
CONSIDERANDO:

Que lás importantes cuestiones en trámite 
eñ la mencionada repartición hace imprescin
dible no' ’ interrumpir -la, atención dejas mis
mas;

‘-Por - ello:-
‘Él Ministro de Asuntos;Sociales y.S. Pública 

RESUELVE:
- --I?.— -Hasta tanto la' Intervención 'Federal

-. designe titular de la Dirección Provincial del 
. .: Trabajo, los asuntos vinculados a -la-misma,

. continuarán siendo atendidos por el-Subsecre
tario de Asuntos- Sociales, -Si'.-! Simeón Lizárra- 

' tga. • ■ . . .
2?.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 

de Resoluciones, etc.
■; ••. " Dr. ROQUE. RAUL BLANCHE

■ - .“.Ministro de-Asuntos,.Sociales y Salud Pública 
■ES’ .Copia:
ANDRES MENDIETA

¿ÍJefé- de.'Despacho..de.. A. .Soc. y Salud Pública 

, q. J‘RESOLUCÍÓN' Ñ9’.54S8¿A.
• SALTA,, Abril' Í2 de 1957. ■

. ' • ---VISTO la Resolución N1-1 2 de: la Escuela 
de Auxiliares Sanitarios' “Df. Eduardo-‘Wilde” 
ref erente a la necesidad'de designar ¿dos profe 

■'«'sorés-titulares.-paja. la. cátedras, de Higiene y
• ■Médiciná Social; é Industrial, y de Anatomía y 

Fisiología; -y
- CONSIDERANDO:

•" ^uekdfchóSV:cáygós,ddében dSerf>-prpvistps te
niendo en cuenta condiclóñes,','dc .idoneidad y 

competencia, además de las elementales é ;n- 
dispénsables dotes personales para teda .perso 
na que desempeñe .tareas docentes, dentro .de 
la más estricta corrección y justicia;

Por ello: •
El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 

RESUELVE:
l?..^ Aprobar la Resolución N» 2 de la Es 

cuela de Auxiliares Sanitarios “Dr. Eduardo 
Wilde”, por la cual se llama a concurso de ti 
talos y antecedentes para optar a. ios cargos 
de (Profesores titulares en las cátedras de Hi 
giene y Medicina Social é industrial y de Ana 
tómía y ¿Fjqiqlogía.

2?.— Establecer como requisito para el con 
curso mencionado, ser argentino nativo ó nato 
falizado, tener más de 25 años de edad, título 
especial reconocido , en las materias consigna 
das, ejercicio profesional y otros antecedentes 
■vinculados a la especialidad.

3’.— Disponer quince (15) días hábiles pa- . 
ra la presentación de títulos y antecedentes, 
a partir de la fecha de la- presente resolución

4?.— Los aspirantes a los concursos de mer 
ción deberán llenar los requisitos -.del Decreto . 
■Nacional N9 8978|56, art. 49.

59.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

RESOLUCION N9 5459-A.
SALTA, Abril 12 de 1957.
Expte. N9 1324|57.
—VISTO lás actúa iones iniciadas por la 

Inspección de Higiene y Bromatología contra 
el señor Marcos Salustro, propietario de,, negó 
ció de Peluquería, sito en la calle San Martín 
99, de la ciudad de Tartagal, por haberse com 
probado que dicho comerciante no daba cumplí 
miento a'las disposiciones vigentes, en lo que 
respecta al uso del uniforme ■ reglamentario, 
infringiendo por tal causa lo que determina 
el Art. 14 del Reglamento Alimentario Nacio
nal, y
CONSIDERANDO:

.Que el causante no registra antecedentes an 
terióres a está misma infracción y atento a 
lo solicitado por la Dirección di> Medicina Sa
nitaria,
El, Ministro de Asuntos S. y S. Pública 

RESUELVE:
19.— Aplicar una multa de. $ 50.— m¡u. 

(Cincuenta pesos moneda nacional), al señor 
Marcos Salustro, propietario del negocio de Pe 
loquería, sito en la calle San Martín N? 99 
de la ciudad de Tartagal, por infracción a! 
Art. 14 del Reglamento en vigencia. 

'29— Acordar cinco (5) idías de plazo a.partir de 
la fecha de ser notificado en forma oficial, pa
ra que proceda al pago de la multa en el'De
partamento Contable a la orden de' este Mi
nisterio, calle Buenos Aires N? 177, mediante 
giro bancario, postal o transferencia s|S'alta.

’■ 39 — La falta de cumplimiento a lo dispues
to ph los artículos anteriores,. determinará el 

¿ envió, de las presentes actuaciones al juez com 
petante, recabándose del mismo la conversión 
de la multa en arresto, equivalente a un día 

..por. cada veinte .pesos m|n. (Art. 24 del De- 
'creto-Lev N9 322 del 14|il|56).

49.— Comuniqúese publíquese, dése al Lito o 
de (Resoluciones, etc.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública ■

RESOLUCION' N9: 5460-A.
SALTA, Abril 12‘de 1957.
Expte. N9 .1318157.
—VISTO las, actuaciones, iniciadas por la 

H%I<ñié-'-§'-'BrómátÓlógíá 'contra 

el señor Abel Reyiioso, propietario del negocio 
dé Despensa, sito en la cálle Coronel Viut N? 
23, de esta ciudad, por haberse comprobado en 
circunstancias de efectuarse la inspección,-que 
el- mismo no .daba cumplimiento a las más ele
mentales normas de higiene, infringiendo por 
tal causa lo que determina el Art. 13 inc. i 
del Reglaméntó Alimentario Nacional en vigen 
cia, y 
CONSIDERANDO:

Que el causante nó registra. antecedentes an
teriores a está misma infracción y atento a lo 
solicitado por la Dirección de Medicina Sanlta 
ria,

El Ministro de Asuntos S. y S. Pública 
RESUELVE:

I9.— Aplicar uná multa de $ 100 m|ii. (Ci.-.n 
pesos moneda nacional), al señor Abel Reyno 
so, propietario del- negocio de Despensa, sito 
en la calle Coronel Vidt N? 23, de . esta ciudad, 
por infracción áf Art. -13 inc. 1 del Reglamento 
én vigencia. •

2’-.— Acordar 48 horas de plazo a .partir de 
la fecha de ser notificado en forma micial, pa
ra que proceda al pago de la multa en el De
partamento Contable de este Ministerio, calle 
Buenos Aíres N9 Í77.

3'J — La falta de cumplimiento a lo diapúes- 
to .en los artículos anteriores, determinará el 
envío de las presentes actuaciones al juez com 
pétente, recabándose del mismo la conversión 
de la multa .en arresto, equivalente a un día, 
por cada veinte pesos m|ii.‘ (Art. 24 del De-' 
cre(to-Léy N? 322 deí 14]11|56).

49.— por la- Inspección de Higiene y Broma 
tología, precédase a notificar ál Sr. Abel Rey- 
noso del contenido de lá presente resolución.

59.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

Df. ROQUE RAUL BLANCHE 
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública

Es Copia:
ANDRES .-MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

RESOLUCION N9 5461-Á.
SALTA, Abril 12 de 1957.
Expte." N?' 1310(57.
—VISTO las actuaciones iniciadas por la- 

inspección de •■■Higiene y Bromatología contra . 
eí señor José Cabrera, propietario de la caba
lleriza sito en la cálle Deán Funes N9 1438 de 
esta ciudad, por haberse comprobado que el - 
mismo no daba cumplimiento a las, disposício 
nés vigentes, en--lo que respecta a la higiene, 

. infringiendo por tal pausa lo que determina el 
Art. 79 de la Resolución N? 3834 qué reglamen
ta el funcionamiento de caballerizas, tambos, 
corralones, etc., y
CONSIDERANDO:

Que el causante -no registra, antecedentes an. 
terióres a. esta;<misma infracción; .

Por ello.y atento .a lo solicitado por la.Direc 
ción de t Medicina Sanitaria,

El. Ministro Je Asuntos í?. y iS. Pública 
RESUELVE:

i9.— - Aplicar, una multa-, dé - $ 59.— min, - (Cin 
cuenta pesos moneda nacional), al señor José 
Cabrera, propietario de la caballeriza sito en 
la calle D.eán.Funes N? 1438, ,de.esta ciudad, 
por infracción al Art. 7?’de lá Resolución Ns 
3834.

. 2Q — Acordar 48 horas dé plazo á partir de 
la fe'dhá de ser notificado én forma oficial, pa
ra que proceda ál pago dé',1a multa éñ él De- • 
partamento Contable de este Ministerio, calle 
Buenos Aireé Ñ9 177.

39 — La falta' de cumplimiento a lo .dispues
to en los artículos' anteriores, determinará el 
envió de las presentes actuaciones al juez com 
retéiite, «recabándose del mismo . la conversión • 
de la multa én arresto, .'equivalente a un dia 
.pOi? cada’ veiñt(é rpeSQS -mjn. - •(Art. <24 -.del De- ‘

Despacho..de


c' .
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49.— Por la Inspección de Higiene, y Broma 
lología. procédase a notificar al Sr. José Oabre 
ra del contenido de la presente resolución.

5?.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

Dr. ROQUE.. RAUL BLANCHE 
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública

Es Copla:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

RESOLUCION N? 5462-A.
.SALTA, Abril 12 de 1957.
•Expte. N? 23.908|57.
—VISTO éste expediente en el que corren 

las actuaciones relacionadas con la investiga
ción sumaria practicada con activo de la de
nuncia- elevada por los Inspectores de Higie 
ne y Bromatología Sres. Arturo Guzmán Leytes 
y Néstor Doria en contra del Inspector de Hi
giene y Bromatología Sr. Ricardo, Egea; aten 
to a lo manifestado por la Dirección de Medici 
na Sanitaria y la Subsecretaría de Salud Pú
blica,

El Ministro de Asuntos S. y S. Pública 
RESUELVE :

' 1“.— Apercibir severamente al Inspector de 
Higiene y Bromatología señor Nicolás Egea, 
por la ■ falta cometida, debiendo en lo sucesi
vo ajustar sus actitudes a lo correcto y no te
ner entredichos que den lugar a situaciones 
dudosas como la que se ha investigado, pre
viniéndosele que en caso de reincidencia se 
hará pasible a una suspensión.

2? — Llamar la atención a les Inspectores de 
Higiene y Bromatología Sres. Arturo Gnzmán 
Leytes y Néstor Doria, por la presentación da 
una denuncia cuyos hechos no han podido ser 
fehacientemente constatados.

39.— Llamar severamente la atención a los 
Inspectores de Higiene y Bromatología Sres. 
Arturo Guzmán Leytes y Néstor Dona, por efec 
tuar una inspeccin separadamente en el local 
de la calle Caseros N? 720 de estas Ciudad, 
contraviniendo con las-órdenes del señor Jefe 
de Higiene y Bromatología.

49.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JULIO PASSEBON
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

• RESOLUCION N? 5463—A.
SALTA, Abril 15 de 1957.
Expediente N9 24.250|57.
Visto en este expediente los comprobantes 

correspondientes a los gastos ocasionados con 
motivo de su estada en ésta del Prolfesor don 
Santiago Jesús Germano y esposa, invitado es 
pecialmente por este Ministerio para el estu- 
dio sobre el alcoholismo en la Provincia de 
Salta; atento a lo informado por el señor 
Director de Patronato y Asistencia Social de 
Menores y la Dirección de Administración,

El S^inístro de Asuntos Sociales y S. Pública 
RESUELVE:'

19 — APROBAR el gasto total de Un mil 
Seiscientos Cuarenta y Cuatro Pesos Moneda 
Nacional ($ 1.644.—), en concepto de i.ras'a- 
do y pensión completa otorgada al Profesor 
don Santiago Jesús Germano y Sra., de con
formidad a los comprobantes que corren agre 
gados a fs. 2 y 3 del presente expediente, en 
la oportunidad mencionada precedentemente.

2? — La Dirección de Administración liqui
dará a la Sra. María Luisa Aráoz de Agüero, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, 
la suma de Un Mil Quinientos Pesos M|N. ($ 
1.500.—), en cancelación de'la factura presen
tada en concepto de pensión completa otorga- 

:4'-da al Profesor don Santiago.,Jesús Germano 
y Sra., durante el mes de enero dé 1957.

39 — La Dirección de Administrac’ón Tqui- 

dará a la Empresa de Omnibus “La Veloz dél 
Norte”, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, la suma de Ciento'Cuarenta y. Cua
tro pesos M|N. ($ 144.—) m|n.), en concepto 
de traslado desde Salta a Tucumán, del Pro
fesor don Santiago Jesús Germano y Sra.

49 — El gasto que demande el cumplimien
to de la presente resolución deberá imputarse 
ál Anexo E— Inciso I— Item 2— Principal 
a) 1— Parcial 23, de la Ley de. Presupuesto 
en vigencia —Ejercicio 1957. •

59 — Comuniqúese, publíquese, dése al li
bro de Resoluciones, etc.

Dr. ROQUE RAUL BLANOHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pumica

RESOLUCION N« 5464—A. 
SALTA, Abril 15 de 1957. 
Expediente N9 1313|57.
Visto las actuaciones' iniciadas por la Ins

pección de Higiene y Bromatología contra el 
señor Mario Costa, propietario del negocio de 
Almacén, sito en el Pasaje Iruya N9 .2138, 
de esta ciudad, por haberse comprobado que 
el mismo carecía del correspondiente “Libro 
de Inspección”, no dando así cumplimiento a 
lo previsto por el Art. 2? de la Resolución N? 
5277 del 13|2|57, y

CONSIDERANDO:
Que en el contenido de la misma: “Se es

tablece con carácter de obligatorio que todos 
los comercios de la provincia de Salta, suje
tos al contralor de higiene y bromatología, 
deben muñirse del “Libro de Inspección”, el 
que será otorgado previo pago de la suma de 
$ 5.— m|n., fijándose como plazo para llenar 
ese requisito hasta el día 19 de marzo próxi
mo;

Que habiendo vencido el mismo, correspon
de la aplicación de las sanciones previstas 
por el Art. 3?;

Pe*  ello y atento a lo solicitado por la Di
rección de Mledicina Sanitaria,
El ¡Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 

"RESUELVE:
19 — Aplicar una multa de $ 50.— min. 

(Cincuenta pesos moneda nacional), al señor , 
Mario Costa, propietario del negoció de Al
macén, sito en el Pasaje Iruya N? 2138 de es
ta ciuñad, por infracción al Art. 29 de la 
Resolución N? 5277.

29 Acordar 48 horas de plazo a partir de 
la fecha de ser notificado en forma oficial, 
para que proceda al pago de la multa en el 
Departamento Contable de este Ministerio, ca
lle Buenos Aires N9 177.

39 — La falta de cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos anteriores, determinará 
el envío de las presentes actuaciones al juez 
competente. recabándose del mismo la conver
sión de la multa en arresto, equivalente a un 
día por cada veinte pesos m|n. (Art. 24 d°i 
Decreto—Ley N? 322 del 14|11|56).

49 — Por la Inspección dé~Higiene y Broma
tología, procédase a notificar al Sr. Mario Cos 
ta del contenido de la presente resolución.

59 — Comuniqúese, publíquese, dése al Li-‘ . 
bro de Resoluciones, etc.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

RESOLUCION N9 5465—A.
SALTA, Abril 15 de 1957.
Expediente N? 1322|57.
Visto las actuaciones iniciadas por la- Ins

pección de Higiene y Bromatología contra el 
señor Eduardo Díaz, ■ propietario del negocio 
de Pensión, sito en la calle San-Martín y Cor 
nejo de la ciudad, de Tartagal, por haberse 
comprobado en cirteúnstancias de efectuarle 
■la Ihspeccióh, qué el ‘mismo "no daba cumpli
miento a las dirpes'cienos v:gent's, en Jo que 

respecta a lá higiene del local, infringiendo 
por tal causa lo que determina :-el • Art. 13 in
ciso 1 del -Reglamento Alimentario Nacional, y

CONSIDERANDO:

Qué él causánte no registra antecedentes an 
teriores a esta misma infracción y atento.' a 
lo solicitado por la Dirección de Medicina Sa- 

■nitaria,' : -
El Mjinistro de Asuntos Sociales y S. Pública 

RESUELVE:

1? — Aplicar una multa de $ 100.— mjn. 
ICien pesos moneda Nacional) al señor Eduar 
do Díaz, propietario del negocio de Pensión, 
sito en"la calle San Martín y Cornejo de la 
ciudad de Tartagal, por infracción al Art. 13 
inc. 1 del Reglamento en vigencia.

29 — Acordar cinco (5) días-,de plazo a par 
tir de la fecha de ser notificado en forma 
oficial, para que proceda al pago de la multa 
en el Departamento Contable a la Orden ce 
este Ministerio, calle Buenos Aires N?*177,  me 
diaríce giro bancario, postal o transferencia 
sobre Salta.

39 — ta falta de cumplimiento a lo dis
puesto en los artículos anteriores, determina
rá el envío de' las presentes actuaciones al 
juez competente, • recabándose del mismo la 
conversión de la multa en arresto, equivalen
te a un día por cada veinte pesos m|n. (Art. 
24 del Decreto-Ley N? 322 del 14|11|56).

49 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.' ■ ■ ■ •

« Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho- de A. Soc. y Salud Pública

RESOLUCION N9 5466—A.
SALTA, Abril 15 de 195,7. 

. Expedienté N? 1319|57.
Visto las actuaciones iniciadas por la Ins

pección de Higiene y Bromatología contra la 
Sra. Lidia Díaz, propietaria del negocio de 
Frutería y Verdulería, sito en la calle Wilde 
N? 56, de esta' ciudad, comprobándose que la 
misma carecía del correspondiente “Libro dé 
Inspección”, no dando así cumplimiento a lo 
previsto por el Art. 2? — de la Resolución N9 
5277 dél 13|2|57, y
CONSIDERANDO:

Que en el contenido de la misma: “Se es
tafo, ece con carácter de obligatorio que todos, 
los comercios de la provincia de Salta, sujetos 
al contralor de higiene y bromatología, deben 
muñirse del Libro de Inspección”, el que será 

v otorgado "previo pago de la suma de $ 5.— 
m|n., fijándose como plazo para llenar ese re 
quisito hasta el día 19 de marzo próximo';

Que habiendo vencido el mismo, correspon
de la aplicación de las sanciones previstas por 
el Art. 39;

Por ello y atento a lo solicitado por lá'Di
rección de Medicina Sanitaria,

■ El IM(iiiistío de Asuntos Sociales y S. Pública 
RESUELVE:

19 — Aplicar una multa de $ 50.— m|n. (Cin 
cuenta pesos moneda nacional), a la Sra Li
dia Díaz, propietaria del negocio de- Frutería 
y Verdulería, sito en la calle Wilde N9 56, de 
esta ciudad, por infracción al Art. 2? de la 
Resolución N9’ 5277.

2? — Acordar 48- horas de.plazo, a partir de 
la fecha de ser notificada en forma oficial, 
para que proceda al pago de la multa en el 
'Departamento ■ Contable de este Ministerio, 
calle Buenos Aires N? 177.

39 — -La falta, de cumplimiento a lo dispues 
to en los artículos anteriores, determinará el 
envío de las presentes actuaciones 'al juez 
competente, recabándose del mismo la conver- 

. sión de la multa en arresto, equivalente a un 
día^poi’-.cada-veinte .-.pesos. m|n.-.(Art. 24 del 
D^rato-Ley N9 322 del' 14|1'1|56).
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■ 49 — Por la Inspección de Higiene, y Broma ' Parciales: 19, 23; y :32,' de la Ley 
tología, procédase a notificar a la Sra. Lidia • 
Díaz, del contenido de lá presente resolución.

59 —- Coihuníqueséi públíqpeSe, dése al Li- ■
' bro de Resoluciones; etc. .

• . - .Dr. ROQUE RAUL - BLANCHE
Es Copia:
-ANDRES; MENDIETA

Jefe de Despacho de A. 'Soc. y Salud Pública

RESÓEUCION ■ N9 •’5467—A.1 
SALTA, Abril- 15 de 1957. 
Expediente N? 1320|57.

- Visto las actuaciones iniciadas por la Ins
pección de Higiene y Bromatología contra el 
señor Abel Reynoso, propietario del negocio 

“.de Frutería y Verdulería,, sito-en la calle Fe- 
Uegrini N"? 1063,-de esta ciudad, por-haberse 

.. comprobado en circunstancias de efectuarse 
la inspección que el mismo no daba cumpli
miento a lás más elementales normas de hi
giene, infringiendo por-tal1‘causa lo que de
termina. el ‘Art. 13 inciso 1 del Reglamento 
Alimentario Nacional, y

.CONSIDERANDO:

. . a r¡ Qúe.'el.’éáUsante iio registra antecedentes an- 
'•■'■‘ytérióré's.’S-e'Stá ihiSmá- infracción y atento a -'o 

solicitado'por la Dirección de-Medicina Sani 
taria, -

*-.-:Ell,]M|iirisW de Asuntos ..Sociales y S. Pública 
RESUELVE:

■ 1’ — Aplicar una'multa de $ 100.— m|n. ■ 
•r j^Xdieii.pesgs .mojuedasiiacional) al señor Abel 
í,; «i’jReynóspj'jíprópietarip.-.del negoció,-dé Frutería- 

y Verdulería, sitó én lá caílev'PAliegririí N’
7 >1063, de. est^ ciudad, por, infracción'ai Art.

13 inc. 1,del- -Reglamento eri vigencia (Falta 
•; dé Higiene),

.^_^—2Lz=_ Acordar. .48, horas de.plazq a partir de 
de la fecha de ser notificado en forma oficial, 

. para que procedas al pago, de la .multa en el 
Departamento Contable de e'ste Ministerio, ca 

'/.'ítlleíBuenos Aires‘N9--.1??- J -3’.— lía falta de cumplimiento a le díspues 
to en los'jartículos -anteriores; - determinará <d 

.' envío de las presentes actuaciones al juez 
< .competente ¡recabándose, del mismo la conyer- 
•;,;S'ión .de la multa en arresto, equivalente a un 

día.por cada veinte pesos^m|n. (Art. 24 del 
-Decreto Ley. N9 322.S del 14|H|56;

■ 49.— Por la .Inspección.de Higiene y Broma
tología, precédase a notificar al señor Abel Rey

' nbso, -del contenido dé la presente resolución.
59.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro

• de ‘Resoluciones, etc.
RAUL BLANCHE 

y SaludMinistro de Asuntos Sociales 
Es Copia:
ANDRES, MENDIETA

Jefe de Despachó-dé‘A. Soc.

Pública

y Salud Pública

RESOLUCION N^:5468-A.^ 
SALTA, 'Abril .15dé' 1957. 
Expte. N9..24.399|57.

'■—VISTO este expediente en el que. ..----------- . la Dii ec
’■ ción de Medicina Social solicita se autorice la 

provisión .de productos de almacén, carnes, ver 
duras y fratás, con destino á ios servicios asis 
tencialek.fle.su dependencia y atento a lo in
formado por lá;, Oficina de Compras y la Dirrc 
ción de Administración,

• El -a^mstró’ de Asuntos Sociales y S. Pública
'• RESUELVE:

., 19.— Autorizar a la Oficina de Compras de 
-este Ministerio:-a-llamar a Concurso de Pre
cios para la- adquisición, de productos de alm?.- 

’ cén, carnes, verduras y frutas, de conformidad
■ a las.-- listas que corren agregadas al presente 

expediente, con destino a los servicios asisten
■ cíales dependientes de la Dirección de Medicina

• Social. . ■ .
»®l,.gasto: que» demande el ^cumplinven 

-•=MwSdé-^á-presenté ’pásmúcióri.’' deb'érá-imprit'áysí 
al Anexo É- Inc'so -I- IVm 2- Principal a)l-

to eii •vigencia.
39.— Comuniqúese, publiques?, 

de Resoluciones, etc.

de Presupu“s

dése al Lib:o >.

BLANCHEBAUL
Ministro Sá Asuntos Sociales- y Salud Pública 

Es- Copia: 
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

RESOLUCION N? 5469-A.
. SALTA, Abril. 15 de 1957.
Expíe. N9 24.039|57.
—VISTO en este expediente las actuación.’1,'; 

producidas y atento á lo joranifestado por la 
Dirección de Administración de este Departa 
mérito de Estado,
El Ministro de Asuntos SocVaíes y~S. Pública 

RESUELVE:
19.— Aprobar la'planilla de sueldo anual com 

■ plemehtario’ que en cuatro fojas correa agre
gadas al presente expediente, correspondiente 
‘a la señorita Aurora Flores, personal joxnal’za 
do que prestó servicios en la Campana Anti- 
poliomielitica y que asciende a la suma total 
de $ 116.27 min.'(Ciento dieciseis pesos con 
veintisiete ■ centavos moneda nacional).

29.—. El gasto que demande ei cumplimicn 
to de lo dispuesto precedentemente, deberá im 
putarse al--Anexo E- Inciso I- Item 2- Brinci 
pal c)l— Decretó Ley N‘? 129 ‘Campaña con 
tra la Poliomielitis” de la Ley da Presupuesto 
en vigencia ^Ejercicio 1956.

39.— Comuniqúese, publíquese, dése al -Libro 
de Resoluciones, etc!

RAUL BLANCHE 
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 
Es Copia:

ANDRÉS MENDIETA
Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

EDICTO DE MINA

‘SAL” DENOMINADA '‘PRAGA 
DE

N9 15329 — EDICTO DE MINAS: MANÍ-
■ FESTACION DE DESCUBRIMIENTO DE 

MINAS DE
PRIMERA”, EN EL DEPARTAMENTO
*’LOS ANDES” PRESENTADA POR LOS SE
ÑORES JOSE, ERNESTO,' OSCAR Y FRAN
CISCO GAVENDA: EL DIA VEINTE Y TRES 
DE FEBRERO DE 1954 —HORAS ONCE
EN EXPEDIENTE N? 100.561— ’G”— La Au
toridad Minera Nacional, notifica a lós que se 
consideren con algún derecho pora que lo ha
gan valer en forma y dentro de) térmüro de 
Ley, que sé ha presentado el siguiente es,.‘ri
to con sus anotaciones y proveídos dice así: 
■Señor Delegado: El punto de extracción P. 
P. se encuentra a 300 metros al Norte y 1?9 
metros al. Oeste, del punto A, que figura en 
el croquis que acompaña y que es la intersec
ción del límite ■ Suroeste de mi cateo con el 
límite Oeste, dej cateo Exp. 1620—G—48— del 
Sr; Enrique García Pinto. Por lo tanto hago 

.la correspondiente .manifestación de Descubrí-’ 
miento, tratándose de Nuevo Criadero” pués

’ las minas de sal más próx;mas que se llaman 
“NELLY” “ANGELICA” Y “TALISMAN” SE 
ENCUENTRAN a menos de 10 kilómetros de 
distancia. Me he propuesto hacer la explota
ción de este yacimiento en sociedad con mis 
tres hijos, ERNESTO, OSCAR Y FRANCIS
CO GAVENDA, los tres mayores de edad, — 
gentinos, comerciantes los dos primeros é 
gemero-el último nombrado, con el mismo 
micilio que el mío,. quienes en constancia 
man conmigo este escrito; a cuyo efecto 
constituimos ; en' “SOCIEDAD MINERA” 
acuerdo al árt. 312, inc. Io del Código de 

, nería, correspondiéndonos 5 pertenencias 
2C héct'áréa's cada una o sean un total de 
hectáreas. Estos formarán un solo bloque en 
forma, de trapecio,'indicando,en el cróquis ad- 

> 'j-cjunto-icóri l-á^a’’Á^B&CfefetSfi.3Í;i¿'úir-1‘s'é•-tra
zará del s’girente modo:' Lo, - nunio A. «nter-

ar- 
in- 
do- 
f¡T- 
nos 
de 

Mi
de
100 

sección déí límite Suroeste -de mi cateo 18’. 3- 
G—52— con el límite Oeste del cateo 1620— 
G—48—, se medirá la línea A, B, de 1763, íú 
mts. sobre el límite Suroeste de mi cateo B, 
C, de 690.40 mts. Az. 40?; C—D de 1153.30 
mts. con Az. 130? hasta La intersección con la 
línea Oeste del cateo 1620—G—48— y final
mente D— A— de 901.2C mts. sobre esta lí
nea 'divisoria hacia el .Sur volviendo al pun
to de partida A. La distribución dé las cmeo 
pertenencias dentro de este trapecio A—B—C— 
D—será dada al solicitante la mensura ae la 
mina. El nombre de la mina será ‘PRAGA 
PRIMERA” Ernesto Gavenda, José Gavenda, 
Oscar Gavenda,. .Francisco Gavenda, Salta, 
Marzo 15 de 1954. Téngase por. registrada la 
presente Manifestación de Descubrimiento, df> 
sal, “mina Praga Primera" en el . Deparlamen 
to de Los Andes, presentada por-los Sres.-Jo
sé, Ernesto, Oscar y Francisco Gavenda, con 
domicilio en 10 de Octubre N’ 38 de esta 
ciudad, y por acompañada la muestra del mi
neral descubierto.. Para notifcaeiones en Es
cribanía de Minas' desígnese los días jueyes 
de cada semana o' siguiente hábil en caso da 
feriado. Outes. Señor Jefe: Para la inscrip
ción gráfica del punto de extracción de la 
muestra, se ha tomado como punto de refe
rencia la intersección del lado Oeste de), cateo 
tramitado; en exp.’ 1'620—G—48— con el. limíte. . 
Sud Oeste,-del cateo tramitado ’ en. exp." 1813 
—G—51, que a su vez se ubica partiendo del 
esquinero Sud de la mina “TALISMAN” exp. 
1414-G-44 y midiendo 2.000' mts. al. Oeste y 
1.600 metros aj Norte. Desde éste punto de 
referencia se miden 300 metros al Norte y 
120 metros al Oeste. Según, estos datos qu“

- son dados por los solicitantes en escrito de . 
fs. 2 y croquis de fs. 1 y conforme al plano 
de Registro Gráfico, el punto d“ extracción de 
la muestra se encuentra dentro del cateo tra
mitado' en exp. 18Í3 G—51—vigente _a la fe
cha de . presentación-de esta solicitud, da pro
piedad del Sr. José" Gavenda dentro de un 
radio de 10 kilómetros se encuentran registro 
das las minas "TALISMAN” “ANGELIUA" Y 
“NELLY” EiXPS. Nros. 1414—G—44—1905—G— , 
52— y 1904—G—52— respectivamente, tratán
dose por lo tanto de un descubrimiento de 
“Depósito conocido”. En. el libro eprrespon-

- diente de esta sección ha quedado. registrada 
la3 presente manifestación de descubríjtniento 
bajo el número de orden. Se' acompaña ero-' 
anís concordante con la ubicación efectuada 
en el plano minero. -Pablo Arturo Guzmán. — 
REGISTRO GRAFICO: junio 9|955.— Seno ’ 
Delegado: Francisco Uriburu’ Michel, .por don 
José', Oscar,Ernesto y Francisco Gavenda en el 
presente Exp. 100.561 de “Praga Primera” a 
V. S. digo: En nombre de mis representados 
manifiesto conformidad con la ubicación dada 
en el informe de fs. 6 y croquis de fs. 5 F. 
Uriburu Michel — Salta, Febrero 14' de 1957. 
Regístrese en Protocolo .de Minas (art. 118’del 
Código de Minería),'publíquese é! Registro en 
el Boletín Oficia^ por tres veces en el térmi
no de quince días y fíjese cartel ayiso en las 
puertas de la Éscribama de Minas (art. 113 
idem) llamando p'or sesenta días (art. 181 
odem) a quienes se consideren-con derecho á 
deducir oposiciones. — Notifíquese al intere- ’ 
sado al Sr. •Fiscal' de Estado, repóngase y es
tése él-peticionante- a lo establecido por el 
Art. 14 de la Ley N? 273., — Guies. — Salta.

1

. ... del957. — LUIS VICTOR OUTES.
e) I?, 10 y 23|4|57.

LlélTÁCÍÓNES PÜBÜCÁS

N? 15420 — MINISTERIO DE COMERCIO ¡E 
INDUSTRIA DE LA NACION — YACIMEEN 
TOS PETROLIFEROS' FISCALES — LICITA ‘ 

CION. PUBLICA YS. N? 339
“Por el término de Diez días á'Contar del 

día '20 de abril del ebrriente año, llámase a 
. Licitación'Pública YS. N.9 339, para la ’adqui 

sieionífdé. eléctródagítcuya,1 apertura’ se" efectua- 
-• rá-en'-la Oficina".^ Compras, en Plaza de la 

Administración. de Y. P. F. del Norte, sita en

%25e2%2580%259c.de
Inspecci%25c3%25b3n.de
tencialek.fle.su
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Campamento Vespucio, el día 6 de Mayo da

1951, a las 11 horas”.
Ing. Armando J. Venturini — Administrad.;r 

e) 23|4 al 6¡ 5 (57.

N*  15419 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA DE LA NACION — YAC1MIEN 
TOS PETROLIFEROS FISCALES — LICITA 

CIONES PUBLICAS YS. 336-337.
"Por el término de Diez días a contar del 

día 20 de abril del corriente año, llámase a 
Licitaciones Públicas YS. Nf’s. 336 y 337/^para 
la adquisición de repuestos para camiones Fíat 
Tipo 682N y caños de goma para radiador --s 
de automotores, y correas para ventilador res 

pectivamente, cuyas aperturas se efectuarán 
en la Oficina de Compras en liaza de la Ad 
ministración de Y. P. F. del Norte, sita en Car.í 
pamento Vespucio, el día 10 de mayo de 1957. 
a las 11 horas”.

Tng. Armando J. Venturini — Admuilst~ador 
e) 23(4 al 7|5|57.

' N’ 15418 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA DE LA NACION — YACIMI.EN

TOS PETROLIFEROS FISCALES — LICITA 
CION PUBLICA N’ 335

“Por el término de Diez días a contar de¿ 
día 20 de abril del corriente año, llámase a Li 
citación Pública YS. N?335, para la adquisición 

de acero, cuya apertura se efectuará en la Oíl 
ciña de Compras en Plaza de la Administra
ción de Y. P. F. del Norte, sita en Campamen 
to Vespucio, el día 7 de mayo de 1957, a la; 
11 horas”.

Tng. Armando J. Venturini — Administrador
e) . 23J4 al 7(1 5 57.

N? 15417 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA DE LA NACION — YACMUiíN
TOS PETROLIFEROS FISCALES — LICITA

CION PUBLICA YS. N? 334
“Por el término de Diez días a contar del 

día 20 de abril del comente año, llámase a Lr 
citación Pública YS. N? 334, para la contrata
ción de camión para transporte de oxígeno 
industrial, cuya apertura se efectuará en . la 
.Oficina de Compras en Plaza de la Administra 
ción de Y. P. F. del Norte, sita en Campamen 
to Vespucio, el día 6 de mayo de 1957, a las 
11 horas”.

Tng. Armando J. Venturini — Administrador 
e) 23|4 al 6(5(57.

N? 15416 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E "INDUSTRIA DE LA NACION — YACIM1EN 
TOS PETROLIFEROS FISCAEES — LICITA’

CIONES 'PUBLICAS YS'. 333-338
“Por el término de Diez días a contar deí 

día 20 de abril del corriente año, llámase a Li 
citaciones públicas YS. Nros 333 y 338 para 
la adquisición de repuestos para camiones Mer
cedes Benz L. 3500 y Accesorios para automoto 
res respectivamente, cuyas aperturas se efectúa 
rán en la Oficina de Compras en Plaza de la 
Administración de Y.P.F. del Norte, sita en Cam 
pamento Vespucio, el día 14 de mayo d® 1957, a 
las 11 horas.”

Tng. Armando J. Venturini — Administrador 
e) 23)4 al 7|j 5 |57.

N“ 15400 — Ministerio de Comunicaciones 
EMPRESA NACIONAL DE TELECOMUNICA
CIONES.

Licitación Pública N? 39—P|57.
N.o 39—P|57 — 13—5—57 a las 13. Se comu 

nica que la fecha de apertura d° la Licitación 
N.o 39-P|57, instalación de sistemas de tele
fonía múltiple, ha sido postergada hasta- el día 
13-5-57 a las 13.

Los interesados podrán dirigirse, a los efec
tos de ampliar detalles, a nuestra central Lesa 
ma, provincia de Buenos Aires, donde existen 
equipos similares.

Pliego de condiciones, informes, entrega y 
apertura de propuestas, dirigirse a Sección Li 
citaciones, Paseo Colón 731, Capital Federal, 
de 11,30 a 18 horas.

’ e) 22 al 23|4'|57.

N? 15388 — LICITACION PUBLICA
Llámase a licitación pública para el 30 de 

abril del cte. año a horas 11 para la amplia 
ción del Matadero Municipal.— El pliego de 
condiciones se encuentra en la Municipalidad 
local, donde los interesados podrán retirarlo.

Pichanal, 7 de Abril de 1957.
Alfredo Abraham — Interventor

e) 15 al 30] 4157.

N? 15387 — MINISTERIO DE COMERCIO 1 
. E INDUSTRIA DE LA NACION 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
ADMINISTRACION DEL NORTE

‘Por el término de 10 días a contar dpl día 
“11 de Abril del cte. año, llámase a Licitación 
“Pública N? 329|57 para la contratación de ia 
"mano de obra para los trabajos da Construc 
ción de Bases para Torres y Equipos, cuya apei 
“tura se efectuará el día 23 de abril de cte. ano 
“a las 11 horas en la Administración del Ñor 
“te (Oficina de Contratos), sita en Campa- 
“mentó Vespucio”.

Los interesados en adquirir Pliegos de Ccncii 
ciones o efectuar consultas, pueden dirigirse a 
la Administración citada y a la Representación 
Legal, calle Deán Funes 8, Salta. Precio del 
Pliego $ 40.oo m|n. (Cuarenta pesos moneda 
nacional de Curso Legal) cada uno. ■ 
“Por el término de 10 días a contar del día 
“11 de Abril del cte. año, llámase a Licitación 
“Pública N? 330(57 para la contratación de la 
“Mano de obra para el Estibaje, carga y desear 
“ga de materiales en Almacenos de Gcreía! 
“Mosconi, cuya apertura se efectuará el día 
“25 de Abril del cte. año a las 11 horas en la 
“Administración del Norte (Oficina de Contra 
“tos), sita en Campamento Vespucio’’.

Los interesados en adquirir Pliegos de Con 
diciones o efectuar consultas, pueden dirigir 
se a la Administración citada y a la ’ñepre 
sentación Legal, calle Deán Funes 8, Salta- 
Precio del Pliego $ 40,oo m|n. ('Cuarenta pe
sos moneda nacional).

“Por el término de 10 días a contar del día 
“11 de Abril del cte. año, llámase a Licitación 
“Pública N? 331|57 para la contratación de ra 
“Mano de Obra para el Estibaje, carga y des 
“carga de materiales en Almacenes de Agaa- 
“ray, cuya apertura se efectuará el día 26 de 
“Abril del cte. año a las 11 horas en la Admi 
"nistración del Norte (Oficina de Contratos) 
“sita en Campamento Vespucio”.

Los interesados en adquirir Pliegos de Coudi 
ciones o efectuar consultas, pueden dirigirse 
a Ja Administración citada y a la Representación 
Legal, calle Deán Funes 8, Salta. Precio del 
Pliego $ 40,oo m|n. (Cuarenta pesos moneda 
nacional).

e) 15 al 26| 4'57.

N» 15382 — YACIMÍENOS PETROLIFEROS 
FISCALES — Destilería Chachapoyas

Llámase a Licitación Pública para el día 3 
de mayo de 1957, a horas 10, para la “Contra 
tación del Transporte de Personal” de acuer 
do a pliego de condiciones que podrá retirar
se de la Destilería-Chachapoyas, de 6,30 a 13 
hs, ■

Las. propuestas deberán presentarse en so-, 
bres cerrados y lacrados de acuerdo a lo estipu 
lado en el pliego de condiciones, dirigidos al 
señor Jefe, de la Destilería Chachapoyas, con 
indicación en él sobre, en forma visible; “Lid 
tación Pública N? 4”.

Ing. Claudio Vicente Bianco - Jefe Destilería 
Chachapoyas.

e) 11 al 2B|-4 H57.

N? 15374 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA DE LA NACION

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
LICITACION PUBLICA YS. 328

“Por el término de DIEZ días a contar del 
“día 10 de Abril del corriente año, llámase a 
“Licitación Pública YS. N’ 328, .para la adqui
sición de madera aserrada, cuya apertura se 
“efectuará en la Oficina de Compras en Pla- 
“za de la Administración de Y. P. F. del Nor- 
“te, sita en Campamento Vespucio, el día 27 
“de Abril de 1957, a las 11 horas”.

Ing. ARMANDO J. VENTURINI 
Administrador

e) 10 al 25|4|57.

N? 15373 — MINISTERIO DÉ COMERCIO 
E INDUSTRIA DE LA NACION 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
LICITAC. PUBLICAS YS. N? 326 — 327

“Por éi término de DIEZ días a contar del 
“día 10 de Abril del corriente año, llámase 
“a Licitaciones Públicas YS. ¡N? 326 y 327, pa- 
“ra la adquisición de postes y cal, respe. tiva- 
"mente, cuyas aperturas se efectuarán en la 
“Oficina de Compras en Plaza de la Adminis
tración" de Y. P. F. del Norte, sita en Campa*  
"mentó Vespucio, el día 26 de ¡Abril de 1967,4 
"las 11 horas".

Ing.. ARMANDO J. VENTURINI 
Administrador

e) 10 al 25¡4'57

N? 15372 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION DE ARQUITECTURA DE LA 
PROVINCIA DE SALTA 
LICITACION PUBLICA

Llámase a LICITACION PUBLICA para la ' 
provisión de mosaicos y zócalos calcáreos.de día- 
tintos colores y medidas, con destipo a los Gru
pos 4’ y 59 del Banío Ferroviario de esta ciu
dad, para <ñai 26 de Abril a horas 12, o día 
subsiguiente si fuese feriado.

La apertura de las propuestas tendrá lugar 
en la fecha y hora indicados, en la OFICINA 
DE COMPRAS de esta Repartición, sita en 
Lavalle N’ 550|56, SALTA, donde podrá con
sultarse y adquirirse la documentación respec
tiva.

SALTA, Abril 5 de 1957.
Ing. JUAN JOSE ESTEBAN 

Director General 
Dirección de Arquitectura de la Provincia 

de Salta
GUILLERMO F. MORENO 

Secretario General 
Dirección de Arquitectura 

e) 10|4|57

N? 15364 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E ¡INDUSTRIA DE LA NACION ’ 

AGUA Y ENERGIA ELECTRICA
E. N. D. E.

Llámase a licitación pública N'- 45¡57, pa
ra el día 4 de junio de '1957, a las 12;00' horas, 
para la provisión y montaje de grúa puent-. 
y servicios auxiliares y montaje de cuatro 
g-rupos electrógenos para la Central Diesel 
Eléctrica Salta' (Pcia. de Salta) y cuyo presa 
puesto Oficial , asciende a la suma de Tres 
millones setecientos cuarenta y dos mil qui
nientos pesos con cincuenta centavos moneda 
nacional.- ■■ .

El pliego de condiciones especiales cuyo va
lor .es. de .M$N. 200,— Podrá consultarse y 
adquiriese en, las .oficinas de*  la'Jefatura' Zona 
Norte,'"hálle Bolivar'‘'li50,‘.‘t-Pjicumán y. “nías' í ■ '

calc%25c3%25a1reos.de
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oficinas de Talleres y Suministros, calle Lava 
lie 1556, Capital Federal todos los días hábi
les de 12 a 16 horas.
ing. Felipe S-. Taúber - Talleres y Suministros, 

e) 9 al 24( 4(57.

N" Í5343 ÍÜIÑiSTjBRTÓ DÉ ÁGBÍCUI-
TUBA ír GANADERIA DE jA NACION

LI0ÍTACIÓN PÜBMOÁ N’ 841
, REFERENTE: _

Construcción Hostería en finca El Bey.
APEBTÍJBA:
El 30 dé Abrilde 1957 a Igs-16 hs.. él D<? 

partamento Contaduría ( Div. Suministros). 
ÍÑFORMÉS Y PLIEGOS. DE.. C.QNDI.CIONLS:

En Div. Suministros -calle Santa Fé 690- 2“ 
piso Cap. Fed. T. É. 31-4250 y en la Iritenden 
cia Finca El Bey de ésta Direc. de Parq. Na
cionales en la Pcia. de Salta.
' PRESENTACION DE PROPUESTAS:

Los sobres deberán ser dirigidos a la Direc. 
de Parq. Nacionales calle Santa Fé 690 Cap- 
indicándose en el mismo - el número de Lici 
tación, fecha y hora de apertura.

DEPOSITO DE GARANTIA:
'■ 1% del valor del presupuesto oficial Je la . 

obra en Efectivo, en Bonos Nacionales p Pro 
vinciales o Fianza Bancaria equivalente.

Jefe 'Departamento de Contaduría
J. Carlos Zednix - Jefe Dpto. de Contaduría.

e) 3 al 25,4157.

REMATE ADMINISTRATIVO

1 -Motor ' vertical c| caldera marca 
“Munfer” de 140 HP., Base: .... $ 45.000.—

1 Motor locomovií c|caldera marca
‘ "Maclaren” de 55 HP.: Base... $ 12.500.—
1 Sierra de carro marca “B.M.P," 

completa, Base ...........................$ 25.000.—
. 1 Sierra de carro marca “Panhárd 

y Layaser”, Base ................... $ 25.000.—
1 Sierra Sin Fin .de mesa marca 

“Guillet y Filis” con volante de
1 metro cjppleas y transmisiones

Base ............................................  $ 3.500.—
1 Sierra-, Sin Fin de mesa marca 

“Pietronang” con volant.e de 0.90

1 Fragua córi’ ventilador — 1 - 
Éígo’rnia —. 1 Prensa para soldar 
hojas de sierra — 1 Prensa pa
ra trabar hojas de sierra — 1 
Báscula con -úna pesa de 200 ki
los — 3 Morsas de distintas me
didas y 1 lote de tirantería de 
maderas ......................................... SXN BASE
Los bienes a rematarse se entregarán en, 

las condiciones que se encuentran. — Comi
sión de arancel a cargo del comprador. — Por 
'mayores informes: AL BANCO DE LA NA
CION ARGENTINA (Sucursales SALTA y 
TARTAGAL) y al suscripto Martíllelo en 
Deán Funes N? 169 — Salta.

JOSÉ ALBERTO CORNEJO 
Martiliero Banco Nación Argentina 

e) 10 al 25,4157

edictos citatorios
N» 15415 — EDICTO CITATORIO —
A los efectos establecidos por el Codigo de 

Aguas, se hace saber que Pedro Pijuar Rubíes 
tiene solicitado reconocimiento fe concesión 
de agua pública para irrigar con una dotación 
de 36,75 1 ¡segundó a derivar del río La Viña 
por la acequia El Tunal, 70 Has. del inmueble 
“Santa Elena” y “El Tunal”, catastro N" 486 
ubicado en el Distrito El Tunal, Dpto. La Vina. 
Eh estiaje, tendrá turno de 11 días de 24 horas 
cada 27 días, con todo el caudal de la menciona 
da acequia.

Administración General de Aguas -Salta-
e) 23,4 al 7| 5 ¡57.

EDICTOS SUCESORIOS

N? 15377 — Daniel Ovejero Solá, Juez Ci
vil y Comercial, de Primera Instancia Qu'n 
ta Nominación cita durante treinta' días a he
rederos y acreedores de la Suc. de Pedro Fes 
cual Figueroa.— Edictos a -publicarse “Bole
tín Oficial” y “Foro Salteño”.— 
Salta, Febrero 14 de 1957.

Santiago Fiori — Secretario.
e) 11,4 al 27| 5¡57.

N» 15371 — EDICTO SUCESORIO: — El 
Sr. Juez de Primera Instancia Segunda No
minación Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores óe 
doña FRANCISCA TRANSITO SIERRA DE 
FRISSIA—• Salta, 8 de Abril de 1951 Habil’- 
tase la Feria de Semana Santa. — ANIBAL 
URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 10)4 al 24,5(57

N? 15358 — SUCESORIO: El Sr. Juez Civil 
de Tercera Nominación Dr. Adolfo D. -I orino, 
cita por treinta días a herederos y acreedores 
de don Benjamín Salva y de doña Cieña Flo
res de Salva.— Habilítase la Feria de Semana 
Santa.

SALTA, Abril 4 de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Escribano Se

cretario.
e) 5|4 al 21| 5 ¡57.

N’ 15357 — SEQESORIO: El Juez de F 
Instancia P Nominación en lo Civil y Comer
cial, cita y emplaza por el término de 30 dial 
a herederos y acreedores de Víctor Zambram, 
para que comparezcan a hacer valer sus de
rechos.— SALTA, 2 de Abril de 1957.- Habi

lítase la Feria de Semana Santa.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario Ir,

t ' -e) -5j4 al 21'| 5 ¡57.

, .................. . _

N? 15341 —EbST. Juez de 5'* 1 Nom. C. y C- 
cita y emplaza por 3Ó días a herederos y aeree 
dores de don Manuel Antonio Peña.

N? 15375 — BANCO DE LA NACION 
’ ' • ARGENTINA

Por: JOSÉ ALBERTO CORNEJO 
REMATE ADMINISTRATIVO 

PRENDA: POLKVIO MAZAítAKIS
’ EL DIA MIÉRCOLES 8 DE MAYÓ DE 1951 

¿j. A LAS 1Ó.30 HORAS, en la Ciudad de l'AR- 
TAGAL, en el ex domicilio del deudor, donde 

' se encuentran los bienes, venderé en PUBLI- 
' CA SUBASTA, dinerq. de CONTADO, las mr- 

* quinarias que se mencionan a cónt.iiiuaclón y 
con las bases que . allí sé determinan:

ems. N» .491 — tipo E-Xl, -ShI, ,c)po- 
leas, correas y trasmisiones, Base $ 4.000._

1 Sierra Sin Fin de mesa con vo
lante de 0.90 pms. marca “Dan 
cka’ert”' con poleas, correas y 
trasmisiones, Base $ 3.250.—

- 1 Sierra SinJPin de inésa, sin iriár- 
ca, con volante de i metro, con 

. correas, poleas y trasmisiones,
Base .......................  ........ ^ 3.250.—

1 Machlmbradpra marca “Guillet”
con sus correspondientes poleas 
y trasmisiones, Base .................. $ 12.S2Ü.—

1 Afiladora de sierras marca “Dan-
■ - ekaertv ■&■■■ 1 Sierra Sin Fin de

mesa c|volante de 0.90 cms. mar-
■ ca '“Pocotto e hijos”, con poleas 

correas y trasmisiones — 3 Sie
rras circulades: con sus acceso
rios -t-4 105 metro# lineales tía 
vía “Decauville” — 1 Zorra

1- Volquete — 1' Afiladora para cu
chillas machimbradoras automá
ticas con correas, poleas y trasini 
sienes - Síerra circulár carro co
rrediza para cortar parquet .de 0.25 ■ 
icínfe-jde1 .diámetro. con..,poleas ycó, , 
rreas,-cajón de macfera— 2 Tiipí' " 

para parquet con sus poleas —

Salta, diciembre 12 dé 1956.
Santiago Fiori - Secretario

e) 3|4 al 17¡5j57.

N.9 15319 EDICTO SUCESORIO:
El Dr. Vicente Solá, Juez de Primera Ins

tancia Primera Nominación en lo Civil y Cor 
mercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de D| Simón Marcar, 
para que .dentro de dicho término hagan va
ler sus derechos.— Secretaría— Salta 21 de 
Marzo de 1957.

Dr. Nicanor Arana Urioste —• Secretario, 
e) 29)3 al Í4|5|57.

N? 15318 —Él Dr. José Arias Almagro, Juez 
de Primera Instancia, Segunda Nominación, ci 
ta y emplaza, a herederos y acreedores de Ele
na Altamirano de Maigua, por el término de 
30 días. Habilítese Feria dé Semana Santa. 
N? 15303 —- SUCESORIO: — EL señor Juez de'

SALTA, Marzo 12 de 1957.
Aníbal Urribarri Secretario. Escribano.

e) 29(3 aí 14,5 ,57..

N? 15313 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
l:-‘ Instancia -y 5“ Nominación en -J.o Civil y 
Comercial, cita por treinta días a heredero.- , 
y acreedores de Doña Elvira Rascovsky de A- 
bramovich.— Salta, Marzo 11 de 1957.

Santiago Fiori — Secretario.
e) 28,3 al 13(5(51

N9 15303 — SUCESORIO: — El señor Juez n? 
1^ Ins. Civil y Comercial, 5& Nominación, 
declara abiert.o’ el juicio sucesorio de RAUL 
SALVADOR ARGAÑABAS, y cita y emplaza 
por el término de treinta días a herederos y 
acreedores. Salta, Febrero 25 de 1957.

Santiago Fiori, Secretario.
e) 26(3 al 9)5,57

N" 15302 — El Juez de Quinta Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza por trein
ta días, a herederos y acreedores de Felisa 
Romero de Villágrán y de Elvira ViHagrán.

Salta, .Marzo 19 de 1957.
Santiago Fiori, Secretarlo.

e)--26(3| al 9(5,57

N’ 15.301 — SUCESORIO: — El Juez ae 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Se
gunda Nominación, cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de don JUAN LAM
BERTO para que hagan valer sus 'derechos.— 
ANIBAL URRIBARRI, ■ Secretarle. — Salta, 
22 de Marzo de 1957.

e) 26¡3 al 9,5)57

N? 15300 — SUCESORIO: — El Dr. Vicente 
Solá, Juez de Primera Instancia, Primera No
minación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza . por treinta días, a los herederos y aeree 
dores de' don Juan Álberto Arias' Úriburú, para 

que hagan valer sus derechos. Secretario, 
marzo 20 de 1957. — Nicanor Arana Uri-óste, 
Secretario.

e) 26(3 al 9|5|57

' N« 15293 — SUCESORIO: Sr. Juez \jlvil y 
Comercial de Primera Nominación, cita y em 
plaza por treinta días herederos y acreedores 
de don SANTIAGO ANTONIO TORRES. — 
Salta, Marzo 25 de 1957,

• pr.5 NICANOR ..ARANA ,.URIOSTE, jSecretario, 
-.-tóe-' - x.- -. o,^
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N9 1537.0 ■ J U -D I C I A.L. ■
POR FRANCISCO PÍNEDÁ ’ 

UN LOTE DE TERRENO CON CASA
El día viernes 3 de Mayo de 1957 a horas

11 en el hall del Banco de préstamos y Asis
tencia Social calle Buenos Aires 57 remataré 
con base de $ 20.000 equivalente a las dos ter
ceras partes de la avaluación fiscal ubicado 
en calle Avda. Verrey Francisco Toledo -entre 
Apolinario Saravia e Indalecio Gómez de esta 
ciudad que mide 10 m. de frente-por 10.29 de 
contra frente, 31.20 lado sud y 31.20 dé lado 
norte. Limitando al norte con el lote N9 1 
al sud lote N9 13, al este con el lote N9 5 y 
al oeste Avda. Virrey Francisco Toledo, se- 
gún título registrado a fojio’221 asiento 1 IV 
bro 52 R. I. de la Capital. — Catastro 12.460 
Sección B. Manzana 97 Parcela 17. El compra
dor entregará eri el acto del remate el 20% 
de venta y a .cuenta del1mismo.-Ordena-el Sr. 
Juez de la Éxmá. Cámara de Paz Letrada Se-, 
cretaría Primera* en juicio ejecutivo “BANGO 
DE PRESTAMO: Y ASISTENCIA SOCIAL. VS. 
SEBASTIAN. OALAFIÓRE’’ 'expedienté’ 2868(56. 
Comisión de arancel a cargo. del-.comprador. 
Edicto por . 15' días Boletín Oficial y Diario 
Norte, -p .FRANCISCO PINEDA,' Martiliero.

(j . ’ : : ’ é)A4P|4 al 3|5|57 ■

N? 15292 — SUCESORIO: — Sr. Juez OI 
vil y Comercial Primera Nominación, cita y 
■emplaza treinta días herederos y. acreedores 
de don LUIS TALLO. Salta:, Marzo 25 dle 
1957.— Dr. Nicanor Arana Urioste, Secretario.

e) 26|3 al 9|5|57

N9 15289 — . ...
—El Juez Quinta Nominación Civil cita y 

emplaza por treinta días a herederos y acreedo 
. res de Alfonsina Mores de Soto.

Salta, 22 de. marzo de 1957.
Santiago A. Fiori — Secretario.

e) 25(3 al 8(5(57.

N’-15285 —
—El Juez de’ Primera Instancia, Quinta No

minación Civil y-Comercial, Dr. Daniel Ove
jero Sola, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Berta Agustina PIpino o Berta 
Pinino de Larrán.

Salta, octubre de 1956
SANTIAGO FIÓRJ.

e) 25|3 al 8|5|57

N? 16278 — SUCESORIO.
. El Sr. Juez de l9 Instancia y 2? Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores dg Manuela Apa 
rielo de Palavecino.— Salta, 17 de Marzo ds 
1957.
ANIBAL URiRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 22(3 al 7|5|57.________

N?-15247 — EDICTOS
Angel J. Vidal, Juez de Cuarta Nominación 

én lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Feli
pe Caro, para que dentro de dicho término ha
gan valer sus derechos.

Salta, 8 de marzo de 1957. '
' Dr. S. Ernesto Yazlle

Secretario'
e) 19(3 al 2(5(57.

N9 15246 — El Señor Juez de Instancia y 
2da. Nominación en lo Civil y Comercial comu
nica que se ha presentado el señor José Al
berto Gómez Rincón solicitando su inscripción 
como martiliero publico.— Secretaría, marzo 14 
dé 1957.

Anibal Urribarri — Escribano Secretario
e) 19(3 al 2|5|57

N? 15244 — El Juez de Quinta Nominación Ci
vil cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de María de los Angeles Oca- 
ña de Ramón.

Salta, 14 de marzo de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste 

Secretarlo
X e) 19(3 al 3(5(57.

N9 15243 — EDICTOS.
Adolfo D. Torino, Juez Civil y Comercial de 

Primera Instancia Tercera Nominación Civil y 
Comercial cita y emplaza durante treinta días 
a herederos y acreedores de la sucesión de Ro
berto Gubert para que hagan valer sus dere
chos.

Lo que el suscripto escribano Secretario hace 
saber.

Salta, Marzo 14 de 1957.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secretario 

e) 19|3 al 3(5(57

N9 15242 — EDICTO SUCESORIO.—
El Dr. Vicente Solá Juez de 14 Instancia l9 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don Ricardo Aráoz, para que dentro 
de -dicho término hagan valer sus derechos. Se 
acetaría, Salta 13 de Marzo de 1957. 
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario.— 

e) 18(3 al 30(4(57.

N9 15237 — El Juez Tercera Nominación ■Ci
vil cita por.treinta dias a herederos y acreedo
res de FÍcreñfiif o florentino Mainání

Salta, 14 da Febrero de 1957,
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

é) 18(3 al 30(4(57-

N9 15236 — El Juez Tercera Nominación Ci
vil cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de María del Carmen Tedín 
y José Porfirio Tedín.

Salta,’ 14 de Marzo' de 1957. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 18(3 al 3Ó|4|57.

N9 15223 — Daniel Ovejero Solá, Juez de 1? 
Instancia 59 Nominación en lo Civil y Comer 
cial, cita y emplaza por treinta días a herede 
ros y acreedores de Segundó Barrera cuyo jui 
cío sucesorio. ha sido declarado abierto. Salta, 
marzo 1’ de 1957.— Santiago Fiori, Secretario.

e) 13(3 al 26| 4 (57.

N9 15217 — EDICTO: El Dr. Vicente Sclá, 
Juez de 1» Instancia 1’ Nominación en lo O. 
y O-, cita, y emplaza por treinta días a hered° 
ros y acreedores de doña Rosario Flores de He
rrera.

Salta, 11 de marzo de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste - Secretarlo.

e) 12|3 al 24(4(57.

N9 15212 — SUCESORIO:’
El Señor Juez de' Primera Instancia en lo 

Civil y Comercial dé Segunda Nominación, ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Juan Carlos Costas. Habilítase 
Feria de Semana Santa. Salta, Marzo 7 de 
1957. ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secre
tario.—

e) 11(3 al 23(4(57.

N9 15201 — SUCESORIO: — El señor ¡.Juez 
(¡e 1» Instancia en lo Civil , y Comercial, 4» 
Nominación Dr Angel J. Vidal, cita, llama y 
emplaza por el término de treinta días a he
rederos y acreedores de ALFONSINA FLORES 
de SOTO. — Salta, febrero 25(954. — Dr. S. 
ERNESTO YAZLLE, Secretario.

e) 8|3 al 22|4|57.

N’ 15200 — EDICTO SUCESORIO: — El 
Dr. Vicente Solá, Juez de Primera instancia 
Primera Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don FRANCISCO STEKAR (Hi
jo), para que hagan valer sus derechos. Se
cretaría, Marzo 1 de 1957. — Dr. NICANOR 
ARANA URIOSTE, Secretario.

e) 8(3 al 22|4|57.

N? 15199 — SUCESORIO. — El Sr. Juez 
de l9 Instancia en lo Civil y 'Comercial, 49 
Nominación, Dr. Angel J. Vidal, cita, llama y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de JULIO ZAFANA.— Salta, 28 de fe
brero de 1957. — Dr.‘ S. ERNESTO YAZLLE, 
Secretario.

ze) 8|3 al 22(4(57

TESTAMENTARIO’

N9 15213 — TESTAMENTARIO:
Vicente Solá, Juez de Primera Instancia y 

Primera Nominación, Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de Juana Lindaura Fernández. de. Cenar 
do y en especial a-los herederos'instituidos .por 
testamento, señores Antonio Tránsito Sajaraa 
y Antenor Cenardo. Salta, Marzo 8 de 1957. 
NICANOR ARANA URT0STE, Secretario.

, ■ . e) 1113 al 23|4|57.

remates judiciales .
N? 15411 — POR: ARMANDO. G, ORCE 

. ; . JUDICIAL
EÍ 26 de abril-de 1957, a las -18 hs. -en. Al va

rado 512,. remataré con base de: $ 567,Si; Una 
bicicleta Sport marca “El Rayo”,- ’N9 0045, de 
positario • Sr. Salomón Aráóz, B. Uiiburu 29, 
de esta ciudad.— Ordena Sr. ‘juez 14 Inst. Ó. 
C. 39 Nominac. Juicio “Maldonado R. P. vs. L. 
Salomón Arate?’ Ejecutivo, Expíe. N? 16308(54. 
Comisión arancel a cargo del comprador.— Ar 
mando G. Orce, Martiliero.

e) 23 al 25(4|57.

N? 15393 — Por MIGUEL A GAL? O CAS
TELLANOS — JUDICIAL — Máquina de cor 
tar fiambres — Sin Base

El 24 de Abril de 1957, a horas 18.óO en ni 
escritorio de Avda. Sarmiento 548, Ciudad, ift- 
mataré Sin Base, una máquina de cortar fiam 
bres marca "Van Berkel” N9 B- 3401, pudren 
do ser revisada por los interesados en el domi 
cilio del suscripto Martiliero.— Ordena Sr. 
Juez l9- Inst. C. y O. 1’ Nominación en Juicio 
“Ord. Cabro de Pesos -Grandes Almacenes .José 
Vidal-S. R. Ltda. vs. Natalio Ferrar! y Miguel 
Fernández”.— En el acto del remate 30% de 
seña a cta. de precio de compra.— Comisión 
de arancel a ego. del comprador.— Publicación 
edictos 5 días en diario Norte -y Boletín Ofi
cial.1— Con habilitación. Feria S. Santa.— Mi 
guel A. Gallo Castellanos.— Tel. 5076.

- e) 15 al 2314 (57,

N9 15392 — Por MIGUEL A. GALLO CAS 
TELLANOS — JUDICIAL — Heladera Eléc
trica S. I. A. M

El día 9 de mayo de 1957, a horas 18.30, en 
mi escritorio de Ayda. Sarmiento 548, remata 
ré Con Base de $ 15.336.80 m¡n., una helada 
ra eléctrica marca S. I. A. M., modelo 66, És 
telar N? 2171 completamente equipada, pudiéa 
dc'la revisar los interesados en San Martín 
549, Ciudad, domicilio del depositarlo judicial 
seño) Eduardo Martoreíl.— Ordena Sr. Juez 
de l9 Inst. C. y O. 4? Nominación por Exhoi 
to del Sr. Juez Nacional de 1» Inst. én lo Co 
mercial a ego. del Juzgado N° 7 de la O. Fe 
deral en Juicio “S. I. A. M. Di Teña Ltda. S 
A. vs. Carlos Ferrar!”.— En «1 acto del rema 
te 30% de seña a cta. de precio de .compra- 
Comisión de arancel a ego. del comprador.— 
Publicación edictos cinco días en diarios Ñor 
te y Boletín Oficial.— Con .habilitación Feila 
S. Santa.— Miguel A. Galló Castellanos - Telé 
fono 5076.

' e) 15 al 23|’4 (57: * 11
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N'-‘ 15360. — JUDICIAL • 
POR MARIO FIGUEROA ECHAZU 
Derechos y acciones sobre la finca "Campo -i;s 
gre” Metan

Por disposición, de; Señor Juez de Ins
tancia, 4!¡- Nominación en lo Civil y Comercial 
recaída en autos “Ejecutivo -Moisés ítoth v». 
Salomón Manoff”, el día Miércoles 22 de Ma 
yo. de 1957 a las 18 horas, en la Oficina de 
Remates, Alvarado 504, venderé en pública su
basta, a "mejor oferta y con la base de $ 5.733,33 
o sea las dos terceras partes de su avaluación 
fiscal, cuatro doce avas partes indivisas de 
la finca ' denominada “Campo Alegre •’ ubua 
da en Metan-Viejo departamento del msmi 
nombre catastro, N? 701- Título: Folio 117- a- 
Siento 2- Libro 14 Metán- pertenec.entes al 
ejecutado.— Publicaciones diario Norte y Bo 
letín .Oficial.
M. Figueroá Echazú — Martiliero '

e) 514 al 21| 3 ¡57. .

N? 15342 — POR: JORGE RAUL DECAV1 
JUDICIAL

El día 17 de Mayo de 1957, a las 17 lis., 
Vrquiza 325, remataré con Base de $ 2<.266 66 
M|NacionaI., equivalente a las dos terceras par 
tes de la valuación fiscal, el lote de terreno 
•ubicado en la Ciudad dé Tartagal, departamen 
to de San Martín, con frente a la calle Ai 
berdi, éntre las de Belgrano y Wash ngton, 
con uná superficie total1 de 1.262,55 mts. cua
drados.—'LIMITA: Al N.. calle Alberdi; S. Lo 
•tes Jí’s. 5 y 11; E, Lote N? 10 y Calle Belgrano 
y O. Lotes N?b. 6 y 8;
DESIGNADO: Lote N’ 9 de la Manzana 30 
de¡ Plano N’ 40 de Tartagal.—
TITULOS: Registrado al folio 175, asiento 1 
dél libro 2 del R..-I. de San Martín.
ORDENA: Éxcma, Cámara de Paz Letrada, 
.Secretaría .N? 3 en autos “Ordinario - Rooert 

'Bosch E. N. (Empresa Nacionalizada) vs. Pe
dro D’Mattía”.— En'el acto del remate el
30% del precio como seña y a cuenta del m s 
mó.— Comisión de arancel por cuenta del com 
prador.
EDICTOS: Boletín Oficial y Norte por 30 
días.— Habilítase la feria de Semana Santa.

Jorge. Raúl Decavi - Martiliero
• — e) 3 [4 al 17; 5 |57.

N? 15339 — PÓR: ARTURO SALVATIERRA 
.. JUDICIAL —— INMUEBLE EN ESTA 

—CIUDAD, JÜJUS” N? 41(43— 
BASE ? 18.000.—

El día 20 de Abril de 1957 a las 17 horas 
en el escritorio Buenos Aires 12 de esta ciu
dad, remataré con la base de DIEZ Y OCL .i 

'MIL PESOS MONEDA NACIONAL, equivalen- 
te a las dos terceras , partes de su valuación 
fiscal. ■ el inmueble ubicado en esta ciudad, 
callé Jüjúy .41(43.—-*  Extensió11: Erente sobre ca
lle Jujüy 9.52 mts., coiltrafrenie 17.31 mts.- 
Costado Norte 38.63 til; costado Súb, 10.10 til 

. costado Este 7.60m.; costado Oeste, 20.52m.; L1 
hiltes: Norte cóii propiedad herederos Baez, 
Sud, propiedad que fué de Baldotiiero Quijano 

herederos Escolástica Torres, Este, propie
dad de Modesta Ó. de Giménez y Oeste, cállé 

.. Juíuy— Título folio 81 — asiento 1 — libro
6 0. — Nomenclatura catastral; Partida 45ü 

■ Sección É Manzana 4 — Parcela 26.— En é-1 
acto, dél remate el 30% como seña y a cuerna 
del precio.“ ordena él Sr. Juez de Primera 
íhstáhc'a dé primera Nominación en lo 6. y 
O. éñ jülcia: “Sucesorio dé Ansilñio exu 
10.677,35.— Comisión de aráncél a cargó dél 
tbhlprádór.— Edictos poí lo días en ÉOLÉTtN 
ÓFIdlÁL y Norte.— cott habilitación de fefia. 
La cásá se entregará desocupada.
ArtuRo salvatierra

6) á al 241

13332 —■ Por JÓSE ALBERTO dOftÑÉ.fd 
JUDICIAL — INMUEBLE ÉN ftlO. fifi LÉÍL 

MA — BASÉ $ 14.300,— •
ÉL DIA. 16 DÉ MAYO DÉ 1057 A LAS 18 

( HORAS, en ftil escritorio: Deán Funes 162,

Ciudad, remataré, con la BASE DE CATOR-. 
CE MIL SEISCIENTOS PESOS MONEDA 
NACIONAL, el inmueble ubicado en calle Ber 
nardo de^Irigoyen entre las de 9 de Julio y 
CÓronel Torino del pueblo de Rosario de ber
ma de esta Provincia, ei que'mirle 17.60 mts 
de frente por 32.87 mts. de fondo. Superficie 
581.79 mts.2, limitando al .Norte con propie
dad de Nicasio Vázquez; Este, propiedad de 
los herederos de Francisco Díaz; Oeste calle 
Bernardo>de Irigoyen y Sud con propiedad de 
Electo Moreno, según título inscripto al fo
lio 475 asiento 1 del libro 3 de R. I.- de Rosa- 
rio de Lerma. Nomenclatura Catastral: Par. 
tida N—383—Sección E—.Manzana 12— -Par
cela 10— Valor Fiscal $ 14.600.— El com
prador entregará en el acto del remate e’ 
veinte por ciento del precio de venta y a cuen
ta del mismo, el saldo una vez aprobado el 
remate, por el Sr. Juez de la'ce usa. — Orde
na Sr. Juez de Primera Instancia Tercera No
minación C. y C. en juicio: “DIVISION DE 
CONDOMINIO, PAGES, NATAL VS. DORA 
PAGES DE SOLER; MERCEDES PAGES 
DE MARINE Y TERESA PAGES DE LA- 
FUENTE, EXPTE N? 18297156”. - Comisión de 
arancej a cargo del comprador. Edictos p^r 
30 días en Boletín Oficial y Norte. Habilitaos 
la Feria de Semana Santa. — AGUSTIN ES
CALADA YRIONDO, Secretarlo.

e) 1?|4 al 15|5¡57.

N? 15331 Por JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CIUDAD

BASE $ 27.4001—
EL DIA 25 DE ABRIL DE 1957 A LAS 18 

HORAS, en mi escritorio: Deán 'Funes 169, 
Ciudad, remataré, con la BASE de. VEINTI
SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS MO
NEDA NACIONAL, o sean las dos terceras par 
tes de su avaluación fiscal,. el inmueble ubi
cado en calle Gral. Alvarado entre las de’ Pe- 
ílegrini .y Jujuy, señalado ’ con los Nros, 
1081(83(87, de esta Ciudad, el que mide 13.— 
mts. de frente por 33.50 mts. de fondo, limi
tando al Norte con calle Gral. Alvarado; al 
Sud con propiedad de don Vicente Mazzo; ai. 
Este propiedad: de don Elíseo F. Oates y Oes
te propiedad de doña Inés Ulloa de Zambia- 
no, según título registrado al folio 467 asieñ-- 
to 9 dej libro 42 R. I. Capital.- Nomenclatura' 
Catastral: Partida N— 2740—-Sección E—Man
zana 13— Parcela 32-— Valor Fiscal:
$ 41..100.— El comprador entregará en el ac
to del remate el veinte por ciento del precio 

' de venta y a cuenta del mismo, el saldo una 
vez aprobada la subasta por el Sr. Juca de 
la Causa. Ordena Sr. Juez de Prihiera Instan
cia Cuarta Nominación O. y O. eii juicio: 
“Ejecución Hipotecaria — éller, Fe
derico vs. Gerardo Cayetano, jóse 
LUÍS Y ALBERTO JESUS SAR1INI. EXPTE. 
N’ 21.158(56”. Comisión dé Aráticfel a cargó 
del comprador. Edictos por 15 días eii É,ol9tí.ti 
Oficial y Norte. Habilitada lá Fofa de Sema- 
da Santa.

•e) . i«(4 al 23(4(97 

N” 15308 — Fór'AflíSTOBüLÓ CARRAL 
Judicial — Inmueble en Metan — Con Basa

El día Viernes 17 De mayo es i9áv, 
Á LAS 17 HORAS eii mi escritorio: Deán Fu
nes N? 960 dé está ciudad, Venderé eh Subasta 
pública y mejor postó! dos propiedades 
coñtigüás, con todo lo edificado, cláVadb, pian 
lado y adherido al sueldo, ubicadas en la ciu
dad de Metán e iiidividualizádás comó signé: 
Dos lotes de terrenos designados con los No 
ií .y 12, coh úná extensión de 12'. 99 mts. de 
frente por 64.95 mts.,. de .fotidó, cádo'uno de 
"tes. lotes..Nomenclatura-cÁtastral:- 
Partidas No 704 y 705 « Seclói*.  B— Manzana 
03 -=■ paresias 22 y 23. *-•  TÍTULOS: registra
dos a folio. 18? — asiento 2 del libfs i R; I. 
Metán.- — ÉASÉS DÉ VENTA: equivalentes 
p. las 2(3 partes dé ífi yálüacifin fiscáí o sea 
6 §2.400.-^. y .5 14.488,68 .iñ|n. Kisjtectívniiehte
.rtibiie-ación gdicios.-pofr tféüita días b<ú&

tín Oficial y Diario Norte. — Seña de prác
tica. — Comisión cargo comprador.

JUICIO: "Ejec. Vía Apremio — Banco 
Préstamos y A. Social cISaayedra Juan. —

Exp. No 19.111|54”. Habilitación Feria Se-, 
mana Santa.

JUZGADO: lo Instancia en lo Civil y Comer 
cial —4IJ- Nominación.— Salta, Marzo 27 tie 
1957. .

e) 27(3 al 10(5(57

N? 15171(15205 — Por: MARTIN LEGUIZA- 
MON — JUDICIAL — Finca San Felipe o San 
Nicolás, Dpto. de Chicoana, BASE $ 412.500.—.

El 30 da. abril p. a las 17 horas en mi escri
torio 'Alberdi 323 venderé con lá base de Cua
trocientos doce mil qumientos pesos la propie
dad denominada San Felipe o San Nicolás, u- 
bicáda en El Tipa-I, Departamento de Chicoa
na con una superficie de ciento sesenta y cua
tro hectáreas, noventa y cuatro areas, ochenta 
y nueve metros, cuarenta y siete decímetros 
cuadrados, comprendida dentro de los siguien
tes Límites generales: Norte, propiedad de Ig
nacio Guanuco y Ambrosia C. de Guanuco; La 
Isla de Suc. Alberto Colina y Rió Fulares; Sud 
propiedad de Ignacio' Guanuco, Campo Alegre 
de Natalia y Marcelino Gutiérrez; Este,- finca 
Santa Rita de Luis D” Andrea y al Oeste pro
piedad de Pedro Guanuco, Ambrosia de Guana
co, camino de Santa. Rosa al Pedregal y con 
las propiedades campo Alegre y la Isla.— .En el 
acto del remate -veinte por ciento del precio, de 
venta y a cuenta del mismo -Comisión de a-- 
rancel a cargo del comprador.— Ordena Juez 
de Primera Instancia Quinta Nominación.— Jui 
cío Ejecución hipotecaria Ernesto T.-Becker vs. 
Normando Zúñiga. ‘
Foro Salteño, BOLETIN OFICIAL Tribuno 5 
veces e) 27|2 al'29|4|57. •

CITACIONES Á JUICIO:
M 15366 — EDICTO --
Dr.’ Adolfo D. Torino Juez de Primera Ins

tancia en lo C. y C. a cargo del Juzgado .de 
Tercera Nominación, cita y emplaza puf ve.n 
íe’ días a Francisco ’ Serrá para qué/comparez 
ca a tomar intervención en el . juicio que por 
Aumento de cuota alimenticia, le inició doña 
Nectali Pérez de Serrá, bajo’apercibimiento de 
designársele Defensor , Oficial.'

SALTA, Abril 8 de 1957.’ '
Agustín Escalada Yrioíido « Escribuno-SecL'e 
tario. - ’ ■

.____ e) 9]4’ aÍ9|5¡87.‘

N’ 1B363 “ CITACION A JUIÓIU! Si Sú 
ñor Juez de 4« Nominación .01 vil y - Gumercíal 
en juicio “Tercería de dominio; Escudero, 'Mi 
guel A. c|Larrad Lorenzo y Sola, Manuel, o 
Jorge Manuel” cita por veinte veces a don 
Manuel o Jorge Manuel Sola para qúe cr-m- 
parezca a contestar la demanda y estar a dere 
cho', bajó apercibimiento de nombrársele de
fensor que lo represente en el juicio-“art. 90 C. 
Proc. Civ.”.— Salta, 4 dé abril de 1957.— S. 
Ernesto Yaslle, Secretario. ’ '..»■•

Dr. S. Ernesto Yaslle- Secretario
■ ■ e) 8(4 al 8( 5157..-

N? Ü535Í — CITACION A JUICIO
José G. Arias. Almagro, cita a LoréiiEá Flo

rentina Coronel, para que comparezca’ á hacer 
valer sus derechos en el juicio que por adop
ción de la menor Norma C. Coronel-siguen-don 
Francisco Tarcay y Rafaela Vareiá de Tarcáy, 
bajo apercibimiento de nombrársele defensor 
etl el juicio.- Salta 3 de Abril de 1957.

Anibal Urribarri - Escribano Secretario
e) 4|4 al 6! 5 (57. •

N? 15384 — EDICTO.- - Angel J. V.dal, 
Juez de 4tá. Notn. CiV. y Cóm. en autos: “nje 
cñcióh ■ prendaria - — Banco provincial 
DE SALTA vsr-RAFAEL'DELFIN CHAL ABE” 
cita ál 'demandado para que comparez.a -a.es- 
tar en .juicio por edictos qqe se publicarán.



PAO. 3 298 .Salta, Jjs.'ide .'abril be mj ' BQL£TIN:.-OFICI|AL

SECCION COMERCIALj¿ “Boletín Oficial” y ‘Toro Salteño” por el 
término de veinte días bajo apercibimiento de 
ley..-— Habilítase la Feria de Enero. Salta, 
Diciembre. 26 de 1956. S. Ernesto Yazlle. Se
cretario. - - .. - ,:-j _

Salta, 27 de Marzo de 1957.
e) 1» al 30|4|57.

N? 15299 — CITACION A JUICIO: Él 'Dr. 
Angel J. Vidal, Juez de.l1-1 Instancia Civil y 
Comercial 4* * Nominación, en juicio “Ordinario; 
Abraham S.món- vs. Uriburu, Deleonardis y 
Cía.”i Éste. N? 20.663|56, cita por veinte'voces, 
a los demandados Uriburu,- Deieonaidis y Cía.” 
para que comparezcan a estar derecho, baje' 
apercibimiento' de 'nombrárseles defensor al 
Señor" Defensor Oficial.— S.'Ernesto. Yazñe. 
Secretario. Salla, 20 de marzo de 1957. '

N’ilSSdlt— EDICTO:-’ -Notifica-a los gres, 
acreedores'que en el expte. N’ 1057 el Sr. ju.-¿ 
de--l'-1, Instancia Civil' y Comer‘¡ai, 5‘-‘ Nomina 
ción-'declara-en estado, de falencia <a la Nue 
va Compañía' Minera' Incahuasi S. R. x>. domi
ciliada en esta Capital y dispon:-: a) -fijar «‘on 
fecha provisoria de la cesación de pagos ei une 

: ve de marzo de 1955; = b) intimar a todos, los 
que. tengan bienes o documentos de la con mi 
sa-da para que dentro de cinco días--los-pongan 
a disposición i del’ Síndico.— o prohibir hacer 

- pc@N o entregas de -erectas' dopena' de ^aplicarse 
las sanciones legales; d) proceder a la ocupa 
ción. de los• bienes y-pertenencias -de ’a deudo 
ra por el -actuario' y él Síndico; e) señalar el 

término de treinta días para que los. arrei.de 
. res presenten al Síndico -los- justificativos ue 

sus créditos;- -f) fijar la- audiencia del día 22 
de junio del cte.-año a horas nueve, para n 

. junta de verificación y graduación de-crearlos, 
con la prevención . de -llevarse á' cabo con los

• acreedores que-concurran-sea- cual fuere el nú 
mero; g.) Hacer conocer a los S.-ñorsn juetrs 

esta declaración á los fineS; previstos, por’ ei 
art. 122 de la ley de • quiebras .v la ile&ignaéión 
del Síndico -contador Sr.: Daniel' R. Vilidib", 
domiciliado-fen. calle San Luis N? 690 -de este 
ciudad. ....

Santiago--Fioíi Eeci'étário '
, ' ' . é). lo ál 26¡ 4 (§7.

l>w»M»8i7iTCT<*L»yA&,iij.'ruí*iaX».'fc'*TtilnÍL»Gí‘Ai¿~y,»7lfM<'iil MáHn¡j**r,-TTtííi'fírn7*3V¡-fcir?Ttnn1iiSi-*-': r ~ 1 .......

Dr. S. Ernesto Yazlle' — Secretario.
e) 26|J'al 24|4157.'

N?’ 15298 — CITACION A JUICIO: 'El Dr.' 
José- Ricardo' Vidal Frías, Vocal de -a Exma. 
Cámara--de Paz Letrada, en juicio -'Ordinario; 
Freille Hnos. SRL.' c|Sucesoras de don Antonio 
Diab: Yamal, - Henaine y Adela Diab”, Expíe. 
N9 • 6435|.1957, notifica de la ¿demanda instau
rada’, a las demandadas Yamal, Henaine y- Adela 
Diab, mediante los presentes edictos, bajo apar 
eibimiento .legal,-r- Salta,-',25 de marzo de. .195/. 
Gustavo A. Gudiño- Secretario.

e) 26|3 al 24|4 ¡57.

N9 15228 '— CITACION, A} SUlCíOi ■
El Sr. Juez de 4? Nominación Civil y Comer

cial, en-juicio; .‘.‘Adopción-del menor. Mario A- 
lancay” .solicitada-por-Julio Lorenzo niescas’.’. 
cita por veinte • veces a los. padres. del menor 
para que comparezcan a estar a derecho, bajo 
apercibimiento-de nombrársele defensor el Sr. 
Defensor dé-Pobres y Ausentes.

Waldemar A. Simesen — Escribano 
Secretario'

e) 1!)|3 al 12|4|57

' INTIMACION DE-PAGO t
. ............... III . H.

N9 15249|15288 — EDICTOS DE INTIMACION 
DE PAGO Y CITACION DE BÉMATEf

Por la presenté ■ se intima el pago de la su
ma de Cincuenta y cuatro mil ochocientos vein 
te y tres pesos con- treinta¡y ocho -centavos 
moneda nacional. ($ 54.823.38 -m|n.l, en con
cepto de capital reclamado, más ja de diez y 
ocho mil pesos moneda nacional (? 18.000 m|n,j 
presupuestado suficientemente para accesorios le 
gales ■ a doña Amalia -Ó. G- de Yantóme, que 
el actor Cerámica del Norte S. R. L. le recla
ma en ios autos: “Embargo Preventivo-Cerámi- 
ca del Norte S. R. L. vs. Amalia D. G. "de Van- 
torno.-.Exp. Ñ» 19.726.855”, que se tramita por 
ante el Juzgado de Cuarta Nominación en lo 
Civil y Comercial' de la Provincia, por el re
sumen de cuentas agregadas a fs. ¿i8 del nom
brado juicio. Asimismo-sé 'Procede a citar -de 
remate' a la ejecutada, bajo la prevención de 
que si en el término- perentorio de tres dias 
desde la 'última publicación- -no se -presenta 

oponiéndo. excepción -legitima se llevará adelan
te ia .ejecución (Art. 446. Cód. de .Proc.l, todo 
ello, bajo apercibimiento de llevarse a definiti
vo el ambargo' preventivo trabado en autos, y 
de seguirse el procedimiento en su rebeldía si 
ni se presentara y de que se procederá a nom
brársele a un Defensor Oficial, para que -la re
presente en el juicio (art-, 432 -último aparta
do Cód.- de Proel).— También se le hace -sa
ber- que! se han- señalado -'los días ‘Martes -y. Vier 
lies para; notificaciones en:iSecretaria"ó siguien
te hábil en caso, do feriado.— Salta, 27 de Fe
brero de 1957.

Dr. -s. -Ernesto’ Yasille "Secretario 
e) 19|3 al 2,4|b7.

fisáLIMBÉ, MENSURA £ ÁMOJÓÑAWeMóI

N? 15396 — DESLINDE.: — El Sr. Jüe'z ele 
Jfr Ijjst. Civil y Cofflsrciál 3.» Nominación eii 

Exp.. 18469j56-, dispone, que- se practiquen por 
el.Ing- propuesto Alberto A. Ferreyrá las ope
raciones de deslinde,- mensura y amojonamien 
to solicitadas por el Gobierno de la Prov de 
Salta de los Lotes 35 y 58 situados en Anta, 
y limitados: Norte, Pozo del Tigre, Puerta 
Chiquita, .Pozo Verde, Recreo, Tres ■ Arroyos, 
La Charqueada, San Francisco y Desaguadero; 
Sud: Quebracho Solo, San Severo, Gavilán Po
zo, -San Antonio, Yuchancito,, Las Blancas,. 
Puerta del Mistol, San Agustín, Jume Pozo, 
Pozo del Tigre,.-Yegua- Muerta, San'Vicente y 
Resistencia; Este: Gavilán Pozo, San Antonio, 
Las Blancas,-Puertas del Mistol, San Francisco, 
Simbolito,, La Charqueada,- San Francisco y 
Las Cien Leguas Fiscales y al Oeste:-Los Mo
llineóos,-. Pozo del-Tigre, Merced-de San-Vicen
te,-Puerta Chiquita, Resistencia y Pozo -Verde, 
citándose -al efecto por trienta días -a- colindan 
tes é interesados en el Boletín Oficial y Dia
rio' Norte. — Salta, 21 de Marzo de 1957. — 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, .Sebretrio.

e) 16¡4 al 29|5|57.

N’ 15310. DESLINDE; MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

Daniel- Ovejero Solá, «juez de -Primera Ins
tancia a cargo -del .Juzgado de 5? Nominación 
en lo Civil y Comercial,..en el juicio de des
linde, mensura y amojonamiento promovido 
por Ramón A. -Confieras -y Caimen—Antoina 
Fetanás cíe. Contreras,. del mnmeo-e duiu-u.na- 
do “Potrero de Páyogasta”, ub/caao ui e> u.-.- 
partamento"de La'Poma “de esta prov-nc.a, 
dentro de los siguientes ' limites generales; 
Norte, propiedad dé don Julio J. Suíca, de uU 

ya propiedad se divida por el Abra del Corrtu 
Blanco'; Sud, '-propiedad " de -ios- herederos de 
do-ir A. Rojo-o Rojas, dos pequeños rastrojos 
de Gaspar-Cruz-y Raimundo Gutiérrez; Este, 
el río del Potrero y el camino que gira para 
Las-Capillas; y Oeste, con-campos de ros he
rederos de don Patricio -Ooryalán y de don 
Nicolás Martínez,- ordena se- practiquen la*  
operaciones-por el ingeniero Sergio Arias F-- 
guérea,‘Citándose por treinta días a los co
lindantes- en-el Boletín Oficial-y Foro Sane- 
ño.--Salta, 20 de'marzo de 1957; 
SANTIAGO FIORI; Secretario.

é) 27|3 al 10-5,57

EDICTO DE QUIEBRA:’

CONTRATO SOCIAL

,N? 15412 — CONTRATO' SOCIAL' GIA; CA.
Y 'ZA. S. K. L.

En la- ciudad d-a Salta, Capital -de la- Provin
cia del mismo nombre, entre los señores Juan 
Gia-ridina, Italiano, de. treinta años de edad, sol 
tero; Salvador .Castorina, Italiano,-de cuarenta 
y un años de edad, casado en..primera nupcia 
con la señora Rosa Be dirimo y el señor'Antonio 
Zanca, Italiano, de cuarenta .y..ocho'anos de 
edad, casado en pr.me±a. nupcias con la señora 
Leonella Dal Bosco,' todos con domicilio en es
ta ciudad, y hábiles para contratar, .lián- conve 
nido en celebrar el sl-git ente contrato- de So
ciedad de Responsabilidad' L.mitada,' el que se 
regirá de acuerdo a lo d spiuq§tQ.-p."U'. .Ja. ley 
once mil seiscientos cuarenta y cinco y por 
las cláusulas que se detallan a continuación: 
Primera: A partir del día primero de abril 
del corriente año ■ mil- liovecic-ntos cincuenta y 
siete, se constituye -la razón social Gia. Ca. 
y Za” Sociedad, de -.Responsabilidad Limitada-, la 
que se'dedicará a la explotación del ramo'.de 
Caipint-ería -de- madera, compra- y venta de los 
productos-derivados de la misma, 1 como¿asfrtam 
bién a la fabricación-de muebles■ y demás-ob 
jetos relativos al ramo y tedo otro lubroia'fin 
Qtíe los socios ■ resolvieran explotar,, 
Segunda-: Sé fija como domicilio iega-l-de-la-so 
ciedaid, el domicilio s:to en la calle - Bartolomé 
M.itré mil ciento srs'nta- y sois, de- esta- ciudad, 
en donde se t-ené instalado'el. local -’delinegó 
cío y donde -se instalará - la administración, ge 
néral cié la Compañía, .podiendo además1-esta
ble ?er Agencias o Sucursales- en. cua’iquier pun 
to del . país, .
Ternera: El .Capital lo Cor.st.tuye la suma-. ds 
Ciento -cincuenta mil pesos ■ moneda ■ nacional 
de curso legal, d.vid-do en mil . quinientas ac
ciones de cien pesos, cada una,—que los socios 
suscriben é integran por. partes ■ iguales,. es de 
cir quin’entas acciones cada uno o sea -la suma 
de - cincuenta mil pesos moneda .nacional de 
curso legal, suma esta que.' son .integradas com
pletamente por los b añes, que ,se detallan en 
el Inventario que se firma por separado y que 
formitaparte de este contrato.,yt.que. a..los fi
nes legales lo certica el Contador Púb'ico Na
cional matriculado Don Alberto Pedro Boggío 
ne, y que-está compuesto-por -maderas, herra*  
mientas, --materiales -y cuentas ;á cobrar,
.Cuarta: La sociedad girará- bajo la denomina
ción de “Gia. Ca. y Zía” Sociedad de Respon
sabilidad Limitada, y la administración y direc 
ción de la misma,será '-desémpéñáda por los 
tres' socios integrantes’ de la iñirma, qu enes 
lo báTán en el carácter de-Gerentes,' y en for. 
ma indistinta y autorizarán con sus firmas pár 
sonatas, precedida de la tazón social, todos los 
artos y contratos’ de 'la sociedad, con la' única 
limitación ■ de ño comprometerla 'en prestaciones 
a titulo gratuito, fianzas' a favor de terceros 
o negocios ajenos a- la Sociedad;' Con la excep 
ción de- que serán necesarias -dos firmas -con
juntas indistintamente de 'cualquiera de los áó« 
cíes para’ lá -libranzas-de 'cheques para retirar 
dinero depositados eñ los Bancos a nombré-de 
la Sociedad. '

Quinta: Tendrá Una duración 4e d'cz1 años á 
partir del día primero -de Abril del corriente 
año mil novecientos cincuenta y siete,. fé-Aiá a 
la que sé retrotraen- tedas las -operaciones -rea
lizadas hasta hoy; pudiendo- prorrogarse- pol‘ 
otro periodo igual, si los- socios asi lo resoltos 
rail, paro con la obligátor-irdárt dé iñscr¿ir .di
cha prórroga en el Registro- Público de Contal' 
ció -d0 M Provincia, ■
Sexta; Queda comprénáldo él mandato páfa ad 

■ iñiñiscrár, además ..de Jos negoejos que,..coiistitU 
yén el objeto de lá sociedad’, - lóS sigiileñiés! 
feésoivSr, fiútóribár y llévár. á cabo todos las. do 
tos y contratos que constitayéñ' lóá .finés sociS 
iSs, 'hacer lós ¡jagos'ordinarios y Sxtrá-ordihafiáá 
de la Administra¿!ón, adquir-r1 pon cualquiei' 
íítül.o oñrtóso ó gratuito - ftóii prenda, hipóte” 

‘gfi -ó -ctiálduíer otro deréchó -rea-l, pactando" ta 

arrei.de
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cada caso d.i adquisición o enagenación, el pre 
cío de la operación y ,as foranas de pago y 
tomar ’o dar posesión de los 'bienes ■ materiales 
de los actos y contiatos; constituir depósito de 
dinero o valores de los Bancos y extraer total 
o parcialmente los depósitos ante o durante la 
vigencia del presente contrato, girando sobre di 
chos fondos cheques y todo otro género de libran 
zas; girar en descubierto hast la suma permití 
da por los Bancos; tomar dinero prestado a inte 
reses de los Bancos o de l'os establecimientos 
particulares o comerciares, conveniendo la for 
ma de pago y los tipos de interés, librar, acep 
tar, endosar, descontar, cobrar, y -enajenar, ce
der y negociar de cualquier modo, letras- de cam 
bxO, pagarés, giros, vales, cheques u otras obií 
gacícnes o documentos de crédito púdicos o 
privados, con o sin garantía hipotecaria, pren
daria o personal; nombrar' empleados y despe
dirlos., fijar sus sueldos . y remuneraciones, ha
cer, aceptar o' impugnar consignac.ones en pa
go, novaciones y remisiones o'quitas dé-deudas 
constituir y aceptar hipotecas ú- otros derechos 
reales, .-divid.rlos ira' subrogarlos," -transferirlos, 
cancelarlos, total o .parcialmente; cobrar, perci 
bir y dar recibos o cartas de pago; conferir po
deres genera.es ó especiales de cualquier natiú-- 

/ raleza*y  limitaciones,.revocarlos y formular pro 
testas y protestos; efectuar negocios de impor
taciones; hacer toda clase.de operaciones civi
les y ccdherc ales ■ é industriales y financieras 
que directa o. indirectamente se relacionen con 
los fines y negocios sociales; formular declara
ciones juradas, manifestaciones de bienes y otras 
exposiciones ■ a reparticiones . públicas; diferir 
cuentas corrientes y clausurarlas, endosar, fir
mar conocimientos, certificados, guias y otras 
clases de documentos; aceptar adjudicaciones 
de bienes y donaciones en-pago y cesiones de 
crédito, ce.ebrar contratos de locación, en el 
carácter de- locador o locatario, comparecer en 
juicio ante ios tribunales en cualquier fuero o 
jurisdicciones, por sí o por'medio de apodera
do con-facultad para declinar o prorrogar ju- 

•' ' risdicoiones, promover y contestar demandas

VENTA DE NEGOCIO

N? 15398 — Hácese saber que la Sociedad 
Anónima Bodegas, y Viñedos Arizú, con domici 
lio en calle Warnes N? 2280, Capital Federal, 
Vende a ANDIA Sociedad Anónima Comercial 
(eh formación), con domicilio en Sarmiento 
930, B’ piso “A", Capital Federal, parte de su 
fondo de comercio consistente en las sucursa
les para el fraccionamiento, distribución y ven* 
ta dé vinos, ubicadas en las Siguientes locali
dades: Avellaneda, Bahía Blanca, Córdoba, t.a 
Plata, Mar del Plata, olivos, Posadas, Resisten 
cía, Rosario, Salta, Santa Éé y Túcumán, li
bre dé pasivo, Reclamos de ley, Estudio del Di’-. 
M. Bonchil, Sarmiento 930, 6’ piso “A”, Capí 
tal Federal.

6) 17 al 25| 4 ¡57,

.poner y absolver posiciones y producir todo gé 
ñero de pruebas é-informaciones; .comprometer 
en árbitros anbitrador.es, .transigir, renunciar a 
los derechos de apelar y prescripciones adquirí 
das, otorgar y firmar todas las escrituras públi- 

.. cas o privadas a"1 lo ’ relacionado con la admi- 
’’ nistración social que sea menester para la ejecü 

ción de los actos enumerados anteriormente, 
-fiiendo.su enumeración simplemente enuncati- 
tva y no limitativa, pudiendo como consecuen
cia, los socios gerentes,- realizar cualquier acto, 
gestión, operación o negocio qué Consideren con 
veniente- -para la sociedad. - 
Séptima-: 'Anualmente él día treinta y -Uno de 
marzo.de cada, .año y a'partir del día treinta 
y uno de inarzo de mil novecientos cincuenta 
y "ochó, Se practicará un- inventarlo Genéral y 
Balancé dé la sociedad. Los rubros amortiza- 
bles se amortizarán sobré ios precios originales 
de adquisición con los Indices porcentuales im- 
Bosit:vamente admitidos. íPára las mercaderías 
§3 considerará el precio. de costo.— Una vez 
Cónl'ecd'Oñado el Balancé General, .se remitirá 
cania dél misino a cada uno de los socios.*-*-  
El’ Balance General será definitivaménte¡ apira 
bada si dentro de los treinta días de remitidas 
las ccp’as no se hubiese formulado observa
ción álgühá, debiéndose al término d& dicho pía 
zo confeccionar el Acta respectiva, en el libro 
dé Actas de la Sociedad, la qué firmarán lós 
socios eh prueba de conformidad.—*.-  Los Socios 
tendrán él más amplió derecho dé fiscalizar las 
operá-ñoneS y registracioiies contable de la so
ciedad. . . .
Octava; 'también-Se establece la obligación de 
crear anualmente una. reserva Igual ál cinco por 
Cielito de la .utilidad, según lo éüpresá lá léy 
Once iii'l seiscientos cuarenta y cinco, cesando 
dicha obligación cuando Ja misma aleané al 
diez por ciehto del capital. ' (
Ñovéñá: Á voluntad de los socios sé cféára-ii 
Otras reservas -facultativas de aóüerdo a las né 
{¡éSidades de la sociedad y para lós fineé que 
sé prévieréh.
15é"ima: Las utilidades o pérd’das qué los Ba
lancés atrojen serán distribuidos o soportados 
ai si, éá-eo pór prites ísua’és entré ios Socios, 
pécjmá .primará: Bre-Viá a toda repartición o

declaración*  de utilidades'-realizadas. y liqu’das. 
de cada ejeiciclo,, se- constituirá ,el Fondo de 
Reserva léy Once' Mil Seiscientos 'Cuarenta." y 
Orneo. ’ - . . - '
Dúcima segunda-: Los socios podrán retirar men 
analmente-de la Cía ja Social',, hasta la suma de 
dos mil pesos moneda nacional de curso le
gal, cada uno, impertes estos que se conside
rarán como entrega a cuenta de -utilidades que 
resulten- con débito a jas; cuentas particulares 
d-e cada socio.— En ex.e.jéión y teniendo en 
cuenta necesidades urgentes y con. la autoriza
ción de los demás socios podrá retirarse una 
suma mayor.
Décima tercera: Los socios se obligan a dedi
car,, gu tiempo para la .atención, de la actividad 
s. e a!,vestandp -prohibido a los mismos ejercer 
cualquier actividad similar en la misma loca^ 
lidad. ' ■ . -
Décima'cuarta: El socio que deseare ceder par 
te o todas las cuotas de capital, deberá comuni 
cárlo por escrito a los demás socios y estos ten 
drán derecho preferentemente para adquirirlos.
Décimo quinta: Si cualquiera de los socios 

dispusi era retirarse de' la sociedad antes de su 
'vencimiento deberá comunicar tal'voluntad con 
cuarenta y cinco días de anticipación median 
te telegrama colacionado.— Su liquidación se 
efectuará en'basé a un balance que se practi
cará al -efecto ;y en el acto de retirarse perci
birá el cincuenta por ciento de lo que le corres 
pond’ere por todo concepto .en sú calidad de 
socio.— El-saldo restante le., será abonado de 
acuerdo con la situación económica financiera 
de lat, sociedad y en un plazo como máximo de 
doce meses, documentándose d' saldo en paga" 
rés iguales mensuales.
Décimo sexta: En caso de liquidación por cual 
quier causa de la sociedad, esta será practicada 
•por todos ios socios o por quien designe la 
.asamblea de socios y una vez pagado el pasi
vo y reintegrado el capital aportado por los 
socios el remanente si lo hubiere se distribui
rá por partes igua’es éntre los socios.
Diácima séptima: En caso de. fallecimiento O 
incapacidad legal de los socios, la sociedad en 
trará en>liquidación o nó, según se convengan 
con la intervención de los herederos. del so
cio fallecido o incapacitado, quienes deberán 
unificar personería. • •
Décima octava: Por la voluntad unánime de los 
socios podrá permitirse la incorporación d_e nue 
vós socios a lá sociedad.— Para la cesión de 
cuotas sociales a favor de terceros 'extraños, 
se .aplicarán las disposiciones contenidas en el 
articuló doce de la ley óncé mil seiscientos cua 
renta y ciiicO.
Décimo novena! ái alguno dg los socios sé 
retira por cualquier motivo, no podrá exigir 
suma alguna por derecho de . llave, clientela, 
etcétera % los deinás socios. ■
Vigésima: El présente contráte queda fóímáli 
zado sujetó a las cláusulas y condiciones és-, 
tipul-ádas, a lo dispuesto por la ley qüé regla
menta está clase de sociedades y del Código 
de Comercio, que no esté previsto en el pré
sente.

Bajo las .condiciones estipuladas en las 'Vélii 
te cláusulas que antecedían, los sóciós firman de 
conformidad con arreglo a derecho. cinco ejem 
pilares del mismo tehoi1, -iUho para cada uno y 
los dos restantes,'uno para ®l Registro Público 
de Comercio, á lós fines de sU inscripción y el 
otro para el Boletín Oficial, a los efectos dé 
su publicación, en la localidad de Salta Ca
pital á los dieciseis días del mes de Abril 
del año mil nóveciéntós cincuenta y siete.
Juan Giardiná ■*  Salvador Castorina - Antonio 
Zancá.

é) 23 al 2S|4|§7.

TRANSFERENCIA. ©E CUOTAS SOCIALES

Ñ4 1S414 — transferencias BE CUÜ 
TAS SÓÓIÁlEs.

Sé le hace Saber á los filies legal és del Óá'Só 
qué por orden del §eñbr Jtiez. Civil y Com*'~-.  
c’"ál dé Primei'a Ihstáciá, 4:> Nominación, Dr. 
Angel Vidal éh él júiéío: “Üisoldción de So’ie 
dad -Eduardo flores y Enrique Laui-rrizano Ja 
i'rn VA Juan Carlos Villamayor', sé liA reSUA 
to tener por excluido , de la Sociedad EVA de 

Responsabilidad Limitada, al-socio Juan Carlos 
.Villamayor y adjudicar las diez cuotas ,iu¿ po
seía a los. socios Sres. Eduardo Flores y En-' 
rique Laurenzano Janin,cinco cuotas a cada- 
uno.— Se pub.lican-por cinco días eu el Bcle 
tín Oficial y Foro' Salteño.

■Lo que el suscripto Secretario hace saber. 
iSalía, Abril 4 de 1957.'

Dr. S. Ernesto Yazllé - Secretario.
e)23 al 29| 4|57.

CESION DE CUOTA SOCIAL ' "

N? 154(18 —"Entre los'suscriptos, por una 
parte Don Enrique Lona y por la ’.utra Don 
Florentino A. Boero, representado, por Don Lilis 
F. Broggi, se ha celebrado el siguiente comía 
to dé cesión de cuotas sociales;
1. — Don Enrique Lona cede y transfiere a 
Don Florentino A. Boero. todas las cuotas so
ciales o capital social, con- sus correspondientes 
utilidades y - derechos sociales sin exclusión 'ai 
gima que -tiene y le corresponden en ia socie
dad Mina Victoria, Florentino A-. Boero y Cía. 
S. R. L.—
2. — Don Florentino A. "Boero acepta da cesión
estableciéndose que el precio de ésta- es la’ su
ma de diez y seis mil-pesos-m|ñ.-que el.ceden- 
to recibe en este acto-del cesionario y.por el 
cual le otorga recibo y carta de pago, .debiendo 
publicarse y tomarse razón, é inscribirse en' 
el Registro Público de .Comercio. •
3 .-*-  El Poder del señor Bróggi. ha jsídó’iiitegra 
merite transcripto en él- protocolo del escribano 
Pío César Figueroa con fecha-16' dé. abril.de 
1940, escritura número 34.—.- . "

Se firman dos ejemplares iguales en Salta a 
10 de abril de 1957¡ ” .

... e) 23¡4|57

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N» 15394 — TRANSFERENCIA DE;'NEGOCIO
En cumplimiento de la Ley 11.867'se'hace . 

saber que el señor Valeriano García'Gómez 
transfiere a .favor. de."Hotel Ferroviario ;S. R. 
L.. el hotel -homónimo siíúádo éiT calle, Ameghi 
no 651. Para reclamos y oposiciones -' en'Avda 
Belgrado 245. .

e) '15 al 23 4137.

.DISOLUCION DE SOCIEDAD, '

N\ 15390 - -r- DlSOLÜÜipÑ -M SOCIEDAD:
A los efectos de la Ley 11867;. sa haca sabor 

la disolución dé lá Sociedad Colectiva '“SAL 
TÉJR”, con efecto retroactivo ál 31 da Dicieiil 
bre del año 1954, haciéndose cargo de1 a.'.tívo 
y pasivo él socio. Francisco Oscar Salgado.— 
Para oposiciones al señor Francisco Oscar Sal 
gado con domicilio en calle Alvarado 9o.

e) 16 al 23(4|Q7.

genera.es
clase.de
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marzo.de
abril.de
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SECCION AVISOS

N« 15413 — CLUB ATLÉTIOQ CHICOANA
Por la presente cítase a Vd., a la Asamblea 

Ordinaria que se llevará a cabo en la Secreta
ría de la Institución el día 28 .de abril a horas 
18 .(Diez y ocho) oportunidad en que se trata 
rá la siguiente

ORDEN DEL DIA:

19) Lectura. y consideración del Acta de la 
Asamblea anterior.

2'i) Memoria y Balance.
39) Elección, de. un Prosecretario, un Proteso- 

rero, dos Vocales, titulares, y cuatro Vo
cales suplentes.

4") Reforma a..los, Art. 13, y 14 (trece y cator
ce) de los. Estatutos, de la Institución de 
acuerdo ,al siguiente, proyecto:

Art.—) Fíjase como cuota de ingreso para s'- 
cio activo in suma. de. $. 10.,r- (Diez pesos) mo 
neda nacional y para‘socio cadete la suma de 
$ 5.— (Cinco pesos) moneda nacional.
Art.—) Los. Socios -activos abonarán, una men 
sualidad.. de, $ ó.—. (Cinco pesos) y los soc’cs 
cadetes, una mensualidad de tres pesos, monada 
nacional

5 . Se hace; notar que de acuerdo a lo esta
blecido en el’Art. 51.— transcurrida una. hora 
después de la fijada en. la- citación, sin obtener 
■quorum,.la Asamblea, sesionara con el núm-rp 
de Socios, presentes...

Saludamos a Vd. Muy Atte.
Gumercindp Carrizo — Presidente
José A. Robles — Secretario

...:■• e) 23| 4 |S7.

N? 15410 — SOCIEDAD -DjE. .AVUDA MU 
TUA DEL-.PERSONAL FERROVIARIO -Salta-

SAIZTA,. Abril de 1957.,
Éii ■cumplimiento de lo preseripto por el Al 

■ 449- deí Estatuí ó vigente, se cita a Vd. a la. 
Asamblea General. Ordinaria, que se realizará 
el día.30 del corrlentexidesde horas 13 en Bmé. 
Mitro 1395, para tratar 1 lá siguiente

- ' . orden’dél DIA:

, de horas. 13
Ti— Elección mediante votación secreta de: Ü;i 

Vicepresidente, ún .prosecretario, un. seere 
’tario dé acta's, ún prótésoíetó, un vocal 
titular y cuatro vocales suplentes.

12'1— Elección de dos miembros suplentes, pata 
el- Organo de.- Fiscalización.
• de hs. 18

SiAI^ÍA, DÉ ABRIL DÉ ¿1957■

39— -Lectura - del acta anterior y designación- 
cíe dos asambleístas, para su firma.

4“— Considerar Memoria, Balance General, in 
ventarlo, Cuenta de Gastos y Recursos e 
informe del Organo de Fiscalización.

5?— Qoiisidaiar resolución, de la O. D. en ei 
Sentido da que lós restos mortales del Ing. 
Maury- sean depositados, en nuestro Pan
teón Social.

6’— Considerar jumento de ingreso y cuota 
mensual

7'-’—Proclamación de los miembros electos pa 
ra la Comisión Directiva y Organo de Fis 
calización.

Angel Santos Nuñez — Presidente 
Juan Cirilo Zafaranich — Secretario

e) 23|| 4 |57-

N? 15.409 — CENTRO DE ESTUDIANTES

D,E BELLAS ARTES DE SALTA (C.E.B.A.S.) 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

De acuerdo a lo dispuesto por la O. D. acor 
dado • en sesión, del. 13 del cte. mes, se llama 
a Asamblea General Extraordinaria para- el 
día 4 da mayo, de 1957 a horas' diez y ocho en 
su s.ed.e provisoria de Balcarce 250 .de esta clu 
dad, a efectos de tratar lo siguiente:

ORDEN .DEL DIA

Primero: Reformas del Estatuto.'
S. Petrón — Presidenta.

Lilia del Carmen Roldan — Secretaria
e) 23 al 25¡ 4 ¡57.

N415403 — CLUB DE PÉSCA SALTA
CONVOCATORIA

De acuerdo al Art.-37, de los estatutos en vi 
gencia, convócase a sus asociados a ’a Asara 
blea General Ordinaria, a realizarse ei día 29 
de Abril de 1957, a horas 21.30, en nuestra 

■Secretaría, General Güemes 1038, para tratar 
la siguiente: j

ORDEN DEL DIA

19 Lectura del Acta Anterior.
29 .Designación de dos socios para fumar el 

. acta.
39 Memoria de la Presidencia.
49 ■ Balance General, Cuentas de Ganancias 5' 

Pérdidas.
5? Informe del Organo de Fiscalización.
60 Elección de la- Comisión. Electoral.
7? Elección parcial de Autoridades.

Art. 37.— El “Quorum” de. las Asambleas Se 
rá de la, m.itad, más uno de lois socios activos

BOLETIN OFICIAL

que se encuentren, al día con sus cuotas. Trans 
curada una hora de la fijada en la .convócalo 
ria, .sin obtéherse dicho *'quorum’’, la Asam
blea 'sesionará válidamente, con el número d.: 
socios presentes.

Las listas de .candidatos deberán ser presen 
tadas en Secretaría con cinco días de antici
pación para su oficialización.

Manuel J. Fernández ■— Vocal Titular 
Eduardo Mk>reyra -É*  Secretario

e) 22 al 25|4|57.

N‘-> 15389 — SOCIEDAD ESPAÑOLA DE S. 
M. — R. DE la frontera 

“Sociedad Españo a de Socorros Mutuos ce 
mímica a sus asociados que el día 28 de Abril 
de 1957 a horas 18 Se llevará a. cabo en núes» 
tra Sede Social la Asamblea General de 
acuerdo a los Arts. del Estatuto social eii vi
gencia para tratarse la s guíente

ORDEN DEL DIA;
19 Lectura del acta Anterior.
29 Elección'de: Presidente, Vice-Piesidente, ' 

Prosecretario,. Pro. Tesorero, Vocal tatniai 
I9, Vocal Titular 29, Vocal Titular: 59, v'o- 
cal Suplente l9.-- Cargos a ocuparse- por tér
minos de período y renuncias.

3? Asuntos Varios.
MANUEL J. HERRERO.

• ' Secretario
’ ' CESAR DE LA ESPADA

Tesore'-.) .
e) 15 ál 26Í415.7.

&VIS0S
A. LAg. MÚNíbiPALÍDADBS

Dsi fcetserdo át ¿écrató N’ 5645! Üf. 11|7|44 e» 
obligatoria la. publicación en este Boletín' do 
ios balances trimestrales^ ios-' qúo ¡tozarán dé
la bonificación establecida poi*  el decreto N’ 
11.103 úe: 16 ds Abril de 1948.— -

A LÓS SUSCRÍPTÓRES-
Se recuerda qnq las suscripciones. al B0L8. 

TIN OFICIAL,, deberán, «er. renovadas tó eí 
mea- da su venafmisntó - .

n> >ni «•■■■■ .viiti ím< íí ■«ía«wiMékiithalu>dí*ir'n  in

A LÓS AVISADORES
La pritnefá publicación, do los falsos 

ser controlada por tas interne a- fjn 
salvar en iietjipo Opórimaó en&lquie=>'- crfor tíf 
que ác hubiera Incurrido.

 EL DIRECTOR ;

¡rere-re,.—■ -. ■ . 4 ó » ■ ■ ir. - ■ f-r.
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